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MEMORIA
1. INTRODUCCIÓN

Se  realiza  el  presente  proyecto  para  realizar  la  ENVOLVENTE  TÉRMICA  del  edificio  a  petición  del
Ayuntamiento de Basaburua.

El edificio tiene una altura de B+1 y es de uso docente. Alberga el colegio que incluye educación infantil y
educación primaria.

El proyecto consiste en realizar la envolvente térmica del edificio, por lo que contará en todo su
desarrollo con aislante térmico. 

Se tiene en cuenta el convenio existente entre el Departamento de Educación del Gobierno de
Navarra y el Ayuntamiento de Basaburua para las obras de la envolvente térmica del CPEIP
Oihanzabal de Jauntsarats.

2. SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL EDIFICIO

El edificio se encuentra en suelo urbano consolidado residencial.

Datos catastrales

Municipio:.......................................Basaburua
(Navarra)

Población:.......................................Jauntsarats
(Navarra)

Polígono:........................................5

Parcela:..........................................23

Subárea:.........................................1

Nº Plantas y uso:.............................baja + 1 (docente)

Año de construcción:.......................1986

Antigüedad del edificio:....................40 años. 

Altura de evacuación del edificio:.....3,40 m.

Se trata de un inmueble exento de planta baja más una elevada. 
El edificio original es de planta rectangular y data de 1986. Se caracteriza por sus columnas centrales y su
porche de entrada de doble altura. Presenta amplias ventanas.
Posteriormente, en 2011, se hizo una ampliación, anexionando al edificio principal otro que albergaba en
planta baja un porche y en planta primera la ampliación del colegio.
En 2017 se decidió crear en ese porche una escuela infantil. Esta parte del edificio queda fuera de nuestro
proyecto de envolvente al considerar que ya cumple con lo exigido en CTE y que es independiente del resto
del edificio, ya que no están comunicados por el interior.
 
Las  carpinterías  son  todas de aluminio,  unas  con rotura de puente térmico y  otras  sin  rotura  (edificio
original). El tipo de apertura y la calidad de los vidrios son variados.

En cuanto a las instalaciones, la caldera actual para calefacción es de leña. El ACS del edificio se suministra
con termos eléctricos en las zonas de cocina y aseos.
La instalación de iluminación es mediante lámparas LED. 

A continuación se analizan los puntos singulares del edificio, que condicionan la actuación a llevar a cabo.
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- Falta de homogeneidad: La construcción del inmueble en distintas fases ha provocado que la forma, las
soluciones constructivas y los acabados difieran.

-   Envejecimiento de los materiales:   el paso del tiempo está afectando a la fachada del inmueble, sobretodo a
la ampliación de 2011. Se observa a simple vista la suciedad, desconchados de pintura, etc.

-  Complejidad  de  la  cubierta: Existen  varias  tipologías,  cubiertas  a  cuatro  aguas,  aleros  de  hormigón,
canalones ocultos, gran cantidad de limahoyas y limatesas.

- Variedad de carpinterías: batientes, oscilantes, de aluminio con rotura y sin rotura de puente térmico,
vidrios varios…

- Baja compacidad. La relación entre el área de la envolvente y el volumen interior perjudica el consumo
energético del edificio. Está muy expuesto y por tanto se ve muy afectado por el frío y el calor del ambiente
exterior.

- Carencia de goterones en la cubierta de la ampliación de 2011. Esto provoca que el agua deslice sobre la
fachada, manchando y afectando a la capa de mortero y pintura exterior.

- Falta de pendiente en algunos alféizares. Se ha observado que existen vierteaguas de ventanas en la zona
ampliada en 2011 afectados por humedad, especialmente en la parte norte. En algún caso incluso se han
producido pequeños desprendimientos del material de fachada. Se ha comprobado que los alféizares no
tienen inclinación y en algunos casos esta inclinación es negativa, dirigiendo el agua al interior del edificio.

- Canalones con vegetación. En algunas zonas de los canalones se ha acumulado barro y ha crecido cierta
vegetación, lo que perjudica a la evacuación del agua.

-  Canalón  oculto  no  desagua. En  la  zona  porticada  de  acceso  al  edificio  se  observan  humedades,
posiblemente relacionadas con una mala evacuación del canalón oculto.

Descripción constructiva del estado actual del edificio.

Fachadas.

Al tratarse de un edificio construido en diferentes fases las soluciones constructivos son diferentes:

- Fase 1: Edificio original situado al oeste de planta baja y primera. Se desconoce la composición exacta de
sus fachadas aunque se estima que es un muro de doble hoja con cámara de aire de espesor entre 35 y 50
cm y acabado en mortero y pintura.
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- Fase 2: Edificio situado al este en planta primera de 2011. Sus fachadas están compuestas, de exterior a
interior, por mortero monocapa, fábrica de ½ pie de ladrillo, cámara de aire de 7 cm, lana de roca de 8 cm y
placa de yeso laminado.

- Fase 3: Ampliación situada al este en planta baja (bajo el edificio de la fase 2) de 2017. Sus fachadas están
compuestas  de  exterior  a  interior  por  lamas  de  alerce  de  2  cm de espesor,  lámina  barrera  de  agua,
aislamiento de fibra de madera de 10 cm y tablero de CLT de 9 cm.
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Cubierta.

El edificio dispone de 2 cubiertas en función del momento de su construcción:

- Fase 1: Edificio original situado a oeste de 1989. Cubierta a cuatro aguas de composición desconocida
apoyado en tabiques conejeros sobre forjado de hormigón. No parece que cuente con falso techo.

Esta cubierta tiene presencia de musgos y vegetación.

- Fase 2: Edificio situado al este. Cubierta también a cuatro aguas compuesta, de exterior a interior, por teja
cerámica mixta, placa celetyp, tabiques conejeros, forjado unidireccional de 32 cm y falso techo de panel
acústico de viruta de madera de 2,5 cm. Tras una inspección se comprueba que no hay aislamiento en el
falso techo.

Esta cubierta se encuentra bien conservada.
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Carpinterías.

Las carpinterías del edificio original son de aluminio sin rotura de puente térmico y vidrios dobles pero muy
sencillos.

Las carpinterías del edificio de 2011 son de aluminio con rotura de puente térmico y vidrios dobles con 12
mm de cámara.

Accesos

El acceso principal al edificio se realiza por el patio cubierto porticado a través de una puerta exterior de
aluminio.  El  edificio  se encuentra  elevado respecto a  la  vía  pública,  por  lo  que hay una rampa o dos
escalones para acceder al porche y otros dos escalones para entrar al interior del edificio.

En planta baja cuenta con un acceso lateral desde el porche.

Hay un acceso trasero a la planta primera que se realiza a través de una escalera exterior.
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Distribución interior

El colegio se distribuye en torno un pasillo central que crea aulas a norte y aulas a sur. Desde ese pasillo
central también se accede al patio cubierto.

La escalera interior se sitúa en el centro del edificio original.

3. INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO

El edificio no dispone de IEE. Al tener el edificio menos de 50 años no necesita tenerlo.
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4. ADECUACIÓN ESTRUCTURAL Y DE INSTALACIONES

La estructura principal del edificio, tanto horizontal como vertical, es de hormigón armado.

El estado de servicio de la estructura es correcto al no apreciarse ningún tipo de fallo o deterioro.

El estado de servicio de las instalaciones: calefacción, saneamiento, distribución de agua, energía eléctrica y
telecomunicaciones es correcto y su revisión y labores de mantenimiento parecen en orden.

5. CONCLUSIÓN:

Todas estas consideraciones conducen a la conclusión de que el  edificio original sufre unas condiciones
térmicas deficientes, las aulas no poseen el nivel de confort óptimo y sus instalaciones malgastan energía
para suplir la transmitancia de calor entre el interior y el exterior del edificio, con la contaminación que eso
conlleva.

Por lo tanto, se ve necesario solucionar los problemas de pérdida de calor en el edificio.

6. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA

La intervención no requiere ningún tipo de tramitación urbanística, ya que cumple la normativa actual. No se
introducen modificaciones de superficie, modificaciones volumétricas, ni modificaciones estéticas que afecten
a la normativa urbanística existente en la normativa municipal.

No obstante la propuesta estética aquí presentada estará sujeta a cualquier modificación sugerida por los
técnicos del Ayuntamiento.

7. SUBVENCIONES

El Ayuntamiento de Basaburua cuenta con un Convenio con Gobierno de Navarra por el que se le concede
una subvención de manera directa para la realización de las obras de envolvente térmica del Colegio Público
de Educación Infantil y Primaria Oihanzabal de Jauntsarats.

La subvención asciende a 250.000 € (IVA incluido).

8. PROYECTO

El proyecto de rehabilitación del colegio público Oihanzabal está formado por 3 actuaciones principales para
dar uniformidad y llevar a cabo una rehabilitación completa y duradera en el tiempo:

1.- Mejora de la envolvente térmica del edificio original: 

Esta  actuación  contempla  reducir  la  transmitancia  térmica  de  la  envolvente  del  edificio  más  antiguo,
eliminando los puentes térmicos, mediante la colocación del sistema SATE en fachadas, así como  con la
incorporación  de  aislamiento  en  el  bajocubierta.  Además  se  sustituyen  las  carpinterías  ya  que  que  no
cumplen con los valores exigidos por la normativa de ahorro de energía, realizándolas en tonos marrones
para unificar ambos edificios. 

2. Reparación de patologías en la ampliación del colegio situada en planta primera.

Se actúa sobre los  elementos constructivos que se encuentran en mal  estado, como son los  aleros de
hormigón y las fachadas norte que no disponen de alero perimetral y que se encuentran muy degradadas,
solucionando sus  patologías  desde el  origen,  impermeabilizando y colocando elementos  específicos con
goterón para evitar que se vuelvan a producir.
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3. Mejora y uniformidad estética del conjunto del edificio.

Como premisa de partida para el  diseño, y una  vez solucionadas las patologías  y aportando el  confort
necesario para la normal consecución de los objetivos a los que un edificio sirve, hemos tenido en cuenta
que un centro escolar forma parte de los contextos socializadores más importantes para cada niña, niño y
adolescente. Se trata de un espacio donde se aprende, se convive y se protege a la infancia.

Partiendo de esto, para la propuesta se ha realizado un estudio en
la colorimetría en centros educativos ya que la misma influye en la
atención  y  concentración  de  los  alumnos.  Algunos  colores  se
asocian  con  mayor  enfoque  y  calma,  otros  con  estimulación,
afectan el estado emocional y la percepción del espacio, ayudando
a crear ambientes positivos o negativos para el aprendizaje.

A través de la arquitectura y los espacios se puede reforzar  la
identidad  escolar  y  favorecer  el  bienestar,  reduciendo  la
monotonía y mejorando el ánimo de estudiantes y personal.

Con una base en color blanco-roto y gris claro en el conjunto del
edificio, que funciona bien como color de fondo así  los  colores
fríos  y  cálidos  destacan  sin  crear  estrés  visual,  y  equilibran  la
paleta general  dando uniformidad al conjunto,  transmite calma,
concentración y vinculación natural. 

Esto se crea como base para destacar ciertas zonas, aportamos color en el porche de acceso generando
contraste con el resto del edificio y de manera puntual en los arcos de entrada que marcan el inicio y final
de la jornada, colores vivos y vibrantes que transmiten y son reflejo de la alegría y la energía de los niños y
niñas que habitan el centro.

CUBIERTA

 Retirada de restos en bajocubierta e instalaciones en desuso.

 12 cm de lana de roca sobre el forjado de bajocubierta entre los tabiques conejeros.

 Forrado de alero con aislamiento y composite. 

 Nuevo remate de chapa con goterón en el edificio de 2011.

 Nuevos canalones y bajantes de chapa de aluminio lacada.

 Formación de pendiente de impermeabilización de porches de edificio de ampliación

FACHADAS

 Retirada de instalaciones y posterior recolocación, ordenar y ocultar. 

 Colocación de canaletas para instalaciones que no puedan ser ocultadas.

 Demolición de carpinterías a sustituir y colocación de nuevas carpinterías.

 Preparación de superficie de fachada con limpieza y pequeños arreglos sobre el soporte en las zonas
con desperfectos.

 Se colocará aislamiento tipo SATE con EPS de 14 cm de espesor. Transmitancia térmica 0,031w/mK
y comportamiento a fuego mínimo B-s2, d0. Colocado según ETE del sistema constructivo completo.

 En la  zona  del  porche  cubierto  se  insuflará  8  cm  de  celulosa  en  la  cámara  de  aire  con  una
trasmitancia de 0,040 W/mk.

 Vierteaguas de composite en todos los huecos.

 Recercos de hueco de composite de colores en los huecos del patio cubierto.
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 Colocación de perfiles de arranque y terminación.

 Alicatado de zócalo con gres porcelánico en arranque de fachadas hasta cota 0.00 de planta baja.

 Pintado de fachadas del edificio de ampliación, previa reparación de daños y saneado del soporte.

CARPINTERÍAS

 Sustitución de carpinterías que no reúnan condiciones mínimas de aislamiento y permeabilidad al
aire, concretamente aquellas que dispongan de vidrio sencillo y no cuenten con rotura de puente
térmico.  Todas las  carpinterías  instaladas serán marrones  de PVC,  con vidrio  4+4/16/3+3 bajo
emisivo  y  persianas  marrones,  con  formato  homogéneo.  Las  puertas  serán  de  las  misma
características pero de aluminio con rotura de puente térmico.

INSTALACIONES

 Retirada de instalaciones en desuso.

 Modificaciones del trazado de la instalación de gas para colocación de SATE.

Para evitar entorpecer el normal funcionamiento del colegio, se propone organizar los trabajos de tal forma
que se pueda realizar la instalación del aislamiento del bajocubierta y la sustitución de las carpinterías en
periodo vacacional. 

La instalación del sistema SATE, que se hace por el exterior, no impide la normal actividad del colegio,
aunque sí afectará a la zonas de patio. Además se trata de unas obras de fácil y rápida ejecución que no
suponen molestia de polvo ni ruido excesivo.

Todas las zonas de trabajo y de instalación de andamio quedarán protegidas por un vallado cerrado, de
forma que el alumnado no pueda acceder en ningún momento a la zona de trabajo y su seguridad esté
garantizada. Para minimizar el impacto de la obra, durante el horario lectivo, ningún trabajador accederá al
interior del centro. Todo esto está plasmado en el Estudio de seguridad y Salud realizado por un técnico
superior en prevención de riesgos laborales.

8.1. SISTEMA ENVOLVENTE

La envolvente del edificio original está formada por muros sin aislamiento. Se va a rehabilitar y aislar las
fachada del edificio. La cubierta del edificio es inclinada de teja cerámica y no se va a rehabilitar pero si está
previsto añadir aislamiento por el interior (bajocubierta).

Los trabajos a realizar serán:

 Rehabilitación de la fachada y aislamiento en edificio original.

 Aislamiento de cubiertas por el interior.

8.2. SISTEMA DE ACABADOS

ENVOLVENTE TÉRMICA

 Fachada tipo SATE con aislamiento EPS grafitado en las fachadas del edificio original.

 Recercado de huecos en patio cubierto y forrado de aleros con aislamiento y composite.

 Carpinterías de PVC.

 Cubierta: Aislamiento de lana de vidrio en bajocubierta.
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EDIFICIO 2011

 Saneamiento y pintado de las fachadas del edificio de la ampliación de la fase 2.

 Cubierta: Aislamiento de lana de roca en bajocubierta.  

 Cubierta: colocación de perfil con goterón para evitar chorretones. 

8.3. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES

El  estado  de  servicio  de  la  instalación  de  calefacción,  saneamiento,  fontanería,  electricidad  y
telecomunicaciones es correcto, estando su revisión y labores de mantenimiento aparentemente en orden.
Se modifican, renuevan o reorganizan las siguientes instalaciones:

 Gas: Se modifica el acceso de gas al edificio adaptándose a la fachada tras la colocación de SATE.

8.4. SUPERFICIE OBJETO DE INTERVENCIÓN 

ENVOLVENTE TÉRMICA

Fachada SATE (edificio original)................................491,11 m²

Insuflado de fachadas (edificio original)....................118,64 m²

Pintado de fachadas (ampliación).............................282,30 m²

Cubierta..................................................................380,00 m²

SUPERFICIES SEGÚN CATASTRO
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9. CUMPLIMIENTO CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN Y OTRAS NORMATIVAS DE 
APLICACIÓN

Se asegura el cumplimiento de las exigencias básicas contenidas en el CTE y otras normativas de aplicación:

9.1. DB-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL

9.1.1. DB-SE AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

9.1.2. DB-SE C. CIMIENTOS

9.1.3. DB-SE A. ACERO

9.2. DB-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 

9.3. DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.

GOBIERNO DE NAVARRA:

Decreto  foral  23/2011  por  el  que  se  regula  la  producción  y  Gestión  de  Residuos  de  Construcción  y
Demolición en el ámbito territorial de la comunidad Foral de Navarra 

9.4. DB-HE. AHORRO DE ENERGÍA. 

9.5. DB-HR. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO y Real Decreto 1367/2007 que desarrolla la ley 37/2003 de
ruido

9.6. DB-HS. SALUBRIDAD.

9.1. DB-SE: SEGURIDAD ESTRUCTURAL

La estructura principal del edificio no se modifica. 

En la evaluación cualitativa del mismo no se ha detectado problema alguno por lo que se entiende que su
resistencia mecánica y estabilidad son las adecuadas:

 El edificio se ha utilizado durante un periodo de tiempo suficientemente largo sin que se hayan
producido daños o anomalías (desplazamientos, deformaciones, fisuras, corrosión, etc.);

 Una inspección detallada no revela ningún indicio de daños o deterioro; 

 La revisión del  sistema constructivo permite asegurar una transmisión adecuada de las fuerzas,
especialmente a través de los detalles críticos;

 Teniendo en cuenta el  deterioro previsible, así  como el  programa de mantenimiento previsto se
puede anticipar una durabilidad adecuada;

 Durante un periodo de tiempo suficientemente largo no se han producido cambios que pudieran
haber incrementado las acciones sobre el edificio o haber afectado su durabilidad;

 Durante el periodo de servicio restante no se prevén cambios que pudieran incrementar las acciones
sobre el edificio o afectar su durabilidad de manera significativa. 

Este proyecto no contempla ninguna modificación de la estructura principal del edificio. La actuación proyec-
tada no modifica o sustituye la estructura portante existente, que suponga una disminución de las exigencias
básicas de resistencia, estabilidad o aptitud al servicio. Por ello, el Documento Básico de Seguridad Estructu-
ral NO ES DE APLICACIÓN al presente proyecto.

9.1.1. - DB SE-AE: ACCIONES DE LA EDIFICACIÓN.

El proyecto no desarrolla ningún tipo de estructura nueva ni complementaria. No se actúa sobre la estructu-
ra existente, salvo por el incremento del peso propio de la fachada SATE, un peso tan escaso que puede ser
considerado despreciable.



 Avda. Barañáin, 13 bajo trasera  C.P. 31008
   PAMPLONA - Telef. 948 25 16 48

www.monentearquitectura.com
estudio@monentearquitectura.com

-14-

9.2. DB-SI: SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

SI-1. PROPAGACIÓN INTERIOR

SI-1.1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO.

Las obras de la envolvente van a afectar a un único sector de incendios: USO DOCENTE

DOCENTE

El edificio tiene más de una planta pero la superficie construida es inferior 4.000 m², por lo que constituye
un único sector de incendios 

La altura de evacuación es inferior a 15.00m por lo que la resistencia al fuego de paredes, techos y puertas
que delimitan el sector es de EI60.

SI-1.2. LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL

No existen locales ni zonas de riesgo especial en la zona de actuación, ya que el objeto de este proyecto es
la mejora de la envolvente térmica.

SI-1.3. ESPACIOS OCULTOS, PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN
DE INCENDIOS.

No procede.

SI-1.4. REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO.

Los elementos constructivos, techos y paredes, que superan el 5% del total colocados tienen reacción al
fuego C-s2,d0 y los suelos de EFL. Esto se aplicará al acabado de las fachadas.

SI-2. PROPAGACIÓN EXTERIOR

SI-2.1 MEDIANERÍAS Y FACHADAS

PROPAGACIÓN HORIZONTAL

Se trata de un edificio exento, forma un único sector de incendios y no dispone de zona de riesgo especial
alto ni escalera protegida ni pasillo protegido, por tanto no es de aplicación este apartado.

PROPAGACIÓN VERTICAL

Se trata de un edificio que forma un único sector de incendios y no dispone de zona de riesgo especial alto
ni escalera protegida ni pasillo protegido, por tanto no es de aplicación este apartado.

REACCIÓN DE LOS MATERIALES QUE OCUPEN MÁS DEL 10% DE LA SUPERFICIE DEL ACABADO EXTERIOR
DE LAS FACHADAS

El revestimiento de las fachadas es SATE, que según ficha técnica adjunta, tiene una reacción al fuego de

B, s1-d0.

La clase de reacción al fuego de los sistemas constructivos de fachada que ocupen más del 10% de su
superficie será, en alturas de hasta 10m, como mínimo D-s3,d0, por lo que cumple lo exigido siendo su
respuesta mejor de la exigida.
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Las fachadas de altura inferior a 18 m y cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante
exterior, la clase de reacción al fuego, tanto de los sistemas constructivos, debe ser al menos B-s3,d0 hasta
una altura de 3,5 m como mínimo, por lo que cumple lo exigido siendo su respuesta mejor de la exigida.

No existen en proyecto aislamientos situados en el interior de cámaras ventiladas.

SI-2.2 CUBIERTAS.

No es objeto de este proyecto la rehabilitación de la cubierta, por tanto no es de aplicación.

SI-3. EVACUACIÓN DE OCUPANTES

No es de aplicación en este proyecto ya que no se realizan obras en el interior del edificio.

No obstante, al sustituirse la puerta de entrada se calcula la ocupación del edificio para saber el ancho que
debe tener esa puerta.

En planta baja tenemos dos aulas de 55,60 m² y otra de 30,52 m². La ocupación para aulas es de 1,5
m2/persona.

55,60/1,5 = 37 personas; 30,52/1,5 = 20,3 --- 21 personas

Hay también un comedor de 58,20 m² para el que tenemos una ocupación de 5 m2/persona.

58,20/5 = 11,64 ---- 12 personas

Ocupación de pb = 37+37+21+12 = 107 personas

En planta primera tenemos también dos aulas de 55,60 m² y dos aulas de plástica y música de 38,16 m² y
30,60 m², cuya ocupación es de 5 m2/persona.

En la zona de la ampliación tenemos 3 aulas de 82,50 m², 41,30 m² y 43,30 m², además de una sala de
informática de 49,35 m².

38,16/5 = 7,63 ---- 8 personas;   30,60/5 = 6,12 ---- 7 personas;    82,50/1,5 = 55 personas

41,30/1,5 =27,5 ---- 28 personas;   43,3/1,5 = 28,86 ---- 29 personas;   49,35/5 = 9,9 ---- 10 personas

Ocupación P1 = 37+37+8+7+55+28+29+10 = 211 personas

Ocupación total: 107+211 = 318 personas.

Hay 3 salidas del edificio, si se considera que una está bloqueada por el fuego quedan 2 salidas, por lo que
la puerta de planta baja que se sustituye va a acoger a 159 personas.

Las puertas y pasillos deben cumplir A >P / 200>0,80 m.

159/200 = 0,795 m. Por tanto, la puerta tiene que tener al menos 80 cm de ancho. 

SI-4. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

No es de aplicación en este proyecto ya que no se realizan obras en el interior del edificio.

SI-5. INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS

APROXIMACIÓN A LOS EDIFICIOS

El vial de aproximación es el propio vial público y posee una anchura libre >3,5m, una altura de galibo
mayor de 4,5m y su capacidad portante es mayor de 20kn/m2.

ENTORNO DE LOS EDIFICIOS

El edificio dispone una altura de evacuación inferior a 9m por lo que este apartado no es de aplicación.
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ACCESIBILIDAD POR FACHADA

Las ventanas del edificio permiten acceder al personal del servicio de extinción de incendios ya que la altura
del alféizar respecto al nivel de planta es menor de 1,20m. Sus dimensiones son mayores de 0,80x1,20m. La
separación entre ellas es menor de 25m y no poseen elementos que dificulten el acceso.

SI-6. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA

SI-6.1. GENERALIDADES

SI-6.2. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA

SI-6.3. ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES

El edificio es de uso Docente y posee una altura de evacuación menor de 15m. Por lo tanto la resistencia al
fuego de los  elementos estructurales  debe de ser  >R60, condición que se cumple, ya que se trata  de
estructura de hormigón armado. 

SI-6.4. ELEMENTOS ESTRUCTURALES SECUNDARIOS

No se introducen nuevos elementos estructurales en la presente actuación. 

SI-6.5. DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE LAS ACCIONES DURANTE EL INCENDIO

No es de aplicación en este proyecto.

SI-6.6. DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL FUEGO

No es de aplicación en este proyecto.

9.3. DB-SUA: SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

SUA-1. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS

SUA-1.1. RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS.

No es objeto del proyecto la sustitución de los suelos.

SUA-1.2. DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO.

No es objeto del proyecto la sustitución de los suelos.

SUA-1.3. DESNIVELES

Los antepechos de ventanas tendrán una altura igual o superior a 90 cm con el fin de limitar el riesgo de
caída en las ventanas con una diferencia de cota mayor de 55cm e inferior a 6m. No son escalables al
tratarse de antepecho de fábrica o antepecho de la propia carpintería.

- La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo hasta el límite superior de la barrera.

- Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal
establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se encuentren
- No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:

En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes
sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente.

En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que 
tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo.

No es objeto del proyecto intervenir en las barandillas interiores del edificio.

SUA-1.4. ESCALERAS Y RAMPAS. 

No es de aplicación en este proyecto ya que no se interviene en el interior del edificio.
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SUA-1.5. LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES

No es de aplicación en este proyecto ya que no se trata de un edificio de uso Residencial Vivienda.

SUA-2. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO

SUA-2.1. IMPACTO

IMPACTO DE ELEMENTOS FIJOS
No existente elementos fijos que sobresalgan de las fachadas.

IMPACTO CON ELEMENTOS PRACTICABLES
No existe riesgo de impacto con elementos practicables.

A pesar de no ser exigible se plantean las puertas de salida del edificio, que son de apertura al exterior, con
parte de vidrio transparente que permitan percibir la aproximación de personas y que cubran la altura entre
0,7 m y 1,5 m, de modo similar a las puertas de vaivén.

IMPACTO CON ELEMENTOS FRÁGILES

Se plantea vidrio laminado en ambos lados del vidrio doble (441/14/331) que tiene una clasificación 2B2,
para  evitar  el  impacto desde el  exterior  y  desde el  interior  en  puertas y en ventanas,  cumpliendo las
características exigibles en las siguientes áreas con riesgo de impacto que se señalan a continuación:

Las partes vidriadas de las nuevas puertas estarán constituidas por elementos laminados que resistan sin
rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003.

IMPACTO CON ELEMENTOS INSUFICIENTEMENTE PERCEPTIBLES
Las puertas de vidrio tienen cerco y tirador que permiten identificarlas.

SUA-2.2. ATRAPAMIENTO

No existen ningún elemento con riesgo de atrapamientos.

SUA-3. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISONAMIENTO EN RECINTOS

No es de aplicación en nuestro proyecto.
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SUA-4. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACION INADECUADA

No  es  de  aplicación  en  nuestro  proyecto  ya  que  no  se  actúa  en  el  interior  del  edificio  y  el  exterior
corresponde al alumbrado municipal de la vía pública.

SUA-5. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN

No es de aplicación en este proyecto.

SUA-6. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO AHOGAMIENTO

No es de aplicación en este proyecto.

SUA-7. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO

No es de aplicación en este proyecto.

SUA-8. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO

Se  considera  que  el  edificio  está  suficientemente  protegido,  al  encontrarse  en  el  casco  urbano  de  la
localidad. 

SUA-9. ACCESIBILIDAD

No es de aplicación en este proyecto, ya que el objeto del proyecto es la mejora de la envolvente y no se
actúa en el interior del edificio manteniéndose los accesos existentes.

9.4. DB-HE: AHORRO DE ENERGÍA. 

En el presente Proyecto se estudian aquellos aspectos que son de aplicación:

HE-0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO:

Se trata de un proyecto de obra en edificio existente sin una ampliación de espacio útil, por lo que este
apartado NO es de aplicación.

HE-1 LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA:

En el  presente  Proyecto se  estudian aquellos  aspectos que son de  aplicación:  Este proyecto abarca la
intervención sobre edificio existente con reforma más allá  del  exclusivo mantenimiento.  Por tanto,  este
punto es de aplicación.

Se trata de una obra de reforma que renueva más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica
final del edificio.

Definición de la envolvente térmica:

De acuerdo con el anejo C del documento CTE-HE, se ha definido la envolvente térmica del edificio de la
manera considerada más adecuada. Por tanto, la envolvente térmica de este edificio no incluye la escuela
infantil recientemente construida en los antiguos porches de planta baja. La envolvente térmica incluye el
espacio bajocubierta y el faldón de la propia cubierta. 

Para  analizar  el  cumplimiento  de  este  punto  se  ha  utilizado  el  programa  informático  Ce3x  con  el
complemento correspondiente  para  la  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE CTE-HE0 Y  HE1.  Se  adjunta
informe emitido.
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El  cálculo  lo  realiza  el  programa  de  acuerdo  con  la  tabla  1  del  DB-HE/1  “Cálculo  de  parámetros
característicos de la envolvente”.

CTE-HE1 3.1.1 Transmitancia de la envolvente térmica.

Mediante el uso del programa Ce3x se ha comprobado el cumplimiento del coeficiente global de transmisión
de calor a través de la envolvente térmica (K) del edificio. La K obtenida mediante esta intervención mejora
la K lim del edificio = 0,52  W/m²K < 0,57  W/m²K. CUMPLE.

CERRAMIENTOS OPACOS – FACHADAS YA AISLADAS

CEE INICIAL Y FINAL: No se actúa sobre estas fachadas ya aisladas.

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+2,5+0,13)= 0,37 W/m²K.
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CERRAMIENTOS OPACOS – FACHADAS PARA AISLAR

CEE INICIAL

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+0,62+0,13)= 1,26 W/m²K.

CEE FINAL - FACHADAS SATE 

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+5,16+0,13)= 0,19 W/m²K.

Transmitancia: 0,19 W/m²k, inferior a 0,41 establecido por tabla 3.1.1.a CUMPLE.
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CEE FINAL - FACHADAS CON INSUFLADO 

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+2,44+0,13)= 0,38 W/m²K.

Transmitancia: 0,38 W/m²k, inferior a 0,41 establecido por tabla 3.1.1.a CUMPLE.

PARTICIÓN VERTICAL:

No se interviene sobre este elemento, definido por defecto tanto en el CEE inicial como en el final.
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PARTICIÓN HORIZONTAL CON ESPACIO NH INFERIOR. 

No se interviene sobre este elemento, definido por defecto tanto en el CEE inicial como en el final.

SUELO CON TERRENO

No se interviene sobre este elemento, definido por defecto tanto en el CEE inicial como en el final.
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SUELO CON AIRE 

 

Los porches  disponen de  aislamiento  térmico  realizado en una  obra anterior.  No  se  actúa sobre estos
elementos, por lo que se mantienen idénticos en el CEE inicial y final.

CUBIERTA: 

El cerramiento de cubierta incluye el forjado de techo de la planta cuarta, espacio bajocubierta y la propia
cubierta inclinada. Se realiza el aislamiento en el espacio bajocubierta. No se aisla en el faldón inclinado, ya
que la teja se encuentra en buen estado.

CEE INICIAL

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+0,81+0,10)= 1,05 W/m²K.
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CEE FINAL

U= 1/Rt= 1/(Rse+Rc+Rsi)= 1/(0,04+3,81+0,10)= 0,25 W/m²K.

Transmitancia: 0,25 W/m²k, inferior a 0,35 establecido por tabla 3.1.1.a CUMPLE.

HUECOS VENTANAS QUE SE SUSTITUYEN:

En el  edificio existen carpinterías antiguas que se alejan de los parámetros mínimos establecidos en el
HE-2013, como son el caso de carpinterías de aluminio sin rotura de puente térmico y vidrio doble muy
sencillo. Estas carpinterías se sustituyen en esta intervención, ya que tiene coeficientes muy deficientes,
tanto de transmitancia térmica como de permeabilidad. En los planos se señala de qué carpinterías se trata.
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CARPINTERÍAS A SUSTITUIR

CARPINTERÍAS NUEVAS

Las nuevas carpinterías presentan una transmitancia de 1,14 W/m²k con una permeabilidad de CLASE 4 que
es de 3 m³/hm2.  

Transmitancia: 1,14 W/m²k, inferior a 1,8 establecido por tabla 3.1.1.a CUMPLE.

CARPINTERÍAS EXISTENTES QUE SE MANTIENEN 

CARPINTERÍAS DE ALUMINIO CON ROTURA DE PUENTE TÉRMICO 

Algunas de las carpinterías del edificio se sustituyeron recientemente. En el Certificado Energético puede
apreciarse  que,  a  efectos  de  certificación  energética  y  justificación  de  la  limitación  de  la  demanda de
energía,  se  ha optado por la  introducción de datos de  las  diferentes  carpinterías  que no se  modifican
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mediante la siguiente suposición: ya que no se cuenta con datos técnicos de las mismas (transmitancias y
permeabilidad al aire), se considera que se instalaron de acuerdo con los límites establecidos en el CTE-HE
2013, siendo una suposición conservadora estimar una transmitancia de 2,7 W/m²k con una permeabilidad
de 9 m³/hm2.  

JUSTIFICACIÓN CONDUCTIVIDAD UTILIZADA

FACHADA SATE: EPS POLIESTIRENO 14cm con 0,031W/mK.

BAJOCUBIERTA: MW LANA DE ROCA 12cm con 0,040W/mK.

AISLAMIENTO EN CÁMARA: CEL Celulosa 8cm con 0,040W/mK.

Resolución de puentes térmicos:

Se ha utilizado el programa THERM para representar gráficamente la mejora que supone la colocación del
aislamiento. Se adjuntan las siguientes imágenes de los puntos singulares:

ESTADO ACTUAL. Sin aislamiento. ESTADO REFORMADO Con aislamiento
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ESTADO ACTUAL. ALFÉIZARES. ESTADO REFORMADO. ALFÉIZARES.

Sin aislamiento. Con aislamiento.

ESTADO ACTUAL. FRENTES DE FORJADO. ESTADO REFORMADO. FRENTES DE FORJADO.

Sin aislamiento. Con aislamiento.

ESTADO ACTUAL. CARGADEROS. ESTADO REFORMADO. CARGADEROS.

Sin aislamiento. Con aislamiento.
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ESTADO ACTUAL. ALEROS Y BAJOCUBIERTA. ESTADO REFORMADO. ALEROS Y BAJOCUBIERTA.

Sin aislamiento. Con aislamiento.

CTE-HE1 3.1.2 Control solar de la envolvente térmica.

Mediante el uso del programa Ce3x se ha comprobado el cumplimiento del parámetro de control solar, no
superando el valor límite de la tabla 3.1.2. qsol;jul: 1,23 kWh/m² mes < qsol;jul lim: 4,0 kWh/m² mes.
CUMPLE. 

CTE-HE1 3.1.3 Permeabilidad al aire

Se ha prestado especial atención a la resolución de los huecos con el resto de la envolvente térmica
del edificio. Los huecos pertenecientes a la envolvente disponen de una permeabilidad al aire de las
carpinterías es de 3 m³/hm2  , por tanto inferior al los 9   m³/hm2  establecidos en la tabla 3.1.3..a.
CUMPLE. 
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HE-2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

En este proyecto no se interviene sobre las instalaciones térmicas destinadas a proporcionar el bienestar
térmico de los ocupantes, por tanto no es de aplicación este Dbs.

HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

En este proyecto no se interviene sobre las instalaciones de iluminación, por tanto no es de aplicación este
Dbs.

HE-4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA

No es de aplicación en este proyecto.

HE-5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

No es de aplicación en este proyecto.

9.5. DB–HR: PROTECCIÓN FRENTE A RUIDO

Se trata de un edificio existente, la obra a ejecutar no se considera rehabilitación integral por lo que el DB-
HR no está dentro del ámbito de aplicación.

Únicamente se interviene en la envolvente térmica, y pretende la mejora progresiva de las condiciones de la
edificación en su conjunto, por lo que se fomentaran y llevarán a cabo las acciones que sea viables tanto
técnica como económicamente para mejorar las condiciones acústicas del edificio

Se aplicará en  la  medida posible  tanto técnica como económicamente, el  Real  Decreto  1367/2007 que
desarrolla la Ley 27/2003 de Ruido en cuanto a envolvente del edificio.

Al  actuar en la fachada instalando aislamiento, el  comportamiento del  edificio en niveles acústicos va a
mejorar considerablemente. Con la intervención a realizar el aislamiento acústico a ruido aéreo, entre un
recinto protegido y el exterior no será menor que 30 en aulas y 30 en el resto de estancias, teniendo en
cuenta que el índice de ruido de la zona es 60dB y su uso es docente.

El tiempo de reverberación y el ruido procedente de instalaciones no son de aplicación en este proyecto
porque no se actúa en el interior del edificio ni en las instalaciones del mismo.

Las nuevas fachadas del edificio se asimilan a elementos de separación vertical TIPO 1, dos hojas de fábrica
con trasdosado a ambos lados:

 La masa por unidad de superficie, m, de la hoja de fábrica es al menos 135kg/m2 ;

 El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja de fábrica es al menos 42dBA. 

9.6. DB-HS: SALUBRIDAD

HS 1.- PROTECCIÓN FRENTE HUMEDAD

MUROS:  En este proyecto no se modifican muros en contacto con el terreno.

SUELOS: En este proyecto no se modifican suelos en contacto con el terreno.

FACHADAS:

2.3.1. Grado de impermeabilidad.

Jauntsarats:  Zona pluviométrica II

                 Terreno tipo E1: Zona urbana, industrial o forestal. 
                 Zona eólica C.
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                 Grado de exposición al viento: V3 (Según tabla 2.6), altura del edificio <15m metros.

Por tanto, el grado de impermeabilidad mínimo exigible es el Grado 4.

2.3.2. Condiciones de las soluciones constructivas.

Con revestimiento exterior con grado de impermeabilidad 4: R2+C1

R3: Resistencia muy alta a la filtración del revestimiento exterior (superior al R2 exigible)
     El revestimiento exterior posee una resistencia muy alta a la filtración. Se considera que proporcionan
esta resistencia los siguientes:

- revestimientos continuos: FACHADA SATE
 estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del

cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo.
 adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad.
 permeabilidad  al  vapor  de  agua  suficiente  para  evitar  su  deterioro  como consecuencia  de  una

acumulación de vapor entre él y la hoja principal.
 adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de

forma que no  se  fisure  debido a  los  esfuerzos  mecánicos producidos  por  el  movimiento de  la
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni
por la retracción propia del material constituyente del mismo

 estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa

C1: Composición de la hoja principal.

 Hoja principal de espesor medio: ½ pie de ladrillo cerámico. En este caso dispone de fachadas de
doble tabique o de muro de mampostería de gran espesor, en ambos casos superior a lo exigible.

2.3.3. Condiciones de los puntos singulares

Se respetarán las condiciones de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de impermeabilización que
se emplea.

Juntas de dilatación

En las juntas de dilatación de la hoja principal se va a colocar un sellante sobre un relleno introducido en la
junta.  Se  emplearán  rellenos  y  sellantes  de  materiales  que  tienen  una  elasticidad  y  una  adherencia
suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y que son impermeables y resistentes a los
agentes atmosféricos. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1cm y la relación entre su espesor
y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2.  En fachadas enfoscadas debe enrasarse con el paramento
de la hoja principal sin enfoscar.

El revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia entre
juntas contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento.

Arranque de la fachada desde la cimentación 

Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por
encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución
que produzca el mismo efecto. En este caso, se mantiene como soporte la fachada existente.

Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, para protegerla
de las salpicaduras, debe disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el
3%, de más de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que cubra el impermeabilizante del muro o
la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y sellarse la unión con la fachada en su parte
superior, o debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.

Se plantea un zócalo de cerámica para cumplir dichas características.
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Encuentros de la fachada con los forjados: 

La nueva fachada no se encontrará con los forjados. Se adhiere de forma continua a la fachada existente.
De todas formas, se colocará un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de
la primera hilada de la fábrica. 

Encuentro de fachadas con pilares:

La fachada original del edificio, no se modifica. El sistema de aislamiento por el exterior pasará continuo, por
lo que cubrirá completamente tanto la fachada como los pilares. 

Encuentro de la cámara de aire con los forjados:

Estos encuentros son los existentes en la fachada actual. Nuestra intervención no es en las cámaras de aire
sino por el exterior de la hoja principal. El sistema de aislamiento por el exterior pasará continuo, por lo que
cubrirá completamente tanto la fachada como los cantos de forjado.

Encuentro de la fachada con la carpintería:

Se sellará la junta entre el cerco y el muro con un cordón que será introducido en un llagueado practicado
en  el  muro  de  forma que  quede encajado  entre  dos  bordes  paralelos.  En  la  carpintería  retranqueada
respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia
el exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente
inferior al mismo y se dispondrá un goterón para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior
hacia la carpintería o se adoptarán otras soluciones que produzcan los mismos efectos.

El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo, será impermeable o se dispondrá
sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongará por la parte trasera y por ambos
lados del vierteaguas y que tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo. El vierteaguas
dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al
menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. 

Las juntas de las piezas con goterón tendrán la forma del mismo para no crear a través de ella un puente
hacia la fachada. 
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Antepechos y remates superiores de las fachadas 

El remate superior del fachada, en el caso de no quedar rematado con la cornisa o alero existente será
rematado con una albardilla metálica que cumpla las características exigibles:

- Albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a su parte superior y evitar que alcance la parte de la
fachada inmediatamente inferior al mismo o debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.

- Las albardillas deben tener una inclinación de 10ºcomo mínimo, deben disponer de goterones en la cara
inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del
antepecho al menos 2 cm y deben ser impermeables o deben disponerse sobre una barrera impermeable
que tenga una pendiente hacia el exterior de 10ºcomo mínimo. Deben disponerse juntas de dilatación cada
dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean cerámicas. Las juntas entre las
albardillas deben realizarse de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado.

Anclajes a fachada:

La junta entre el anclaje y la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de
ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo
efecto. 

Aleros y cornisas:

Las cornisas existentes han sido absorbidas por el aislamiento por lo que no existen en proyecto.

CUBIERTAS:

Este proyecto contempla el arreglo de los canalones y bajantes del edificio, por lo que este punto es de
aplicación sobre estos elementos.

Dispone de los siguientes elementos que cumplen las siguientes condiciones:
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 Aislante térmico: El material del aislante térmico previsto es MW lana de roca de 12 cm de espesor
en el espacio bajocubierta.

 Sistema de evacuación de aguas: Mediante canalones y bajantes. Los canalones se disponen con
una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. Será una pieza prefabricada, de un material
compatible con el tipo de impermeabilización que se utiliza y dispone de un ala de 10 cm de anchura
como mínimo en el borde superior, estará provisto de un elemento de protección para retener los
sólidos que puedan obturar la bajante, este elemento sobresaldrá de la capa de protección. El borde
superior del canalón quedará por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y estará fijado al
elemento que sirve de soporte. 

 Alero:  Las piezas del  tejado sobresaldrán 5 cm como mínimo y media  pieza como máximo del
soporte que conforma el alero. Para evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera
hilada del tejado y el alero, se realiza en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera
hilada de tal  manera que tengan la  misma pendiente que las  de las siguientes,  o se adoptará
cualquier otra solución que produzca igual efecto. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS COMPONENTES:

AISLANTE

 Se coloca de forma continua y estable. 

 Cuando el aislante térmico se disponga por el exterior de la hoja principal, debe ser no hidrófilo.

LÁMINAS IMPERMEABLES

 Las láminas se aplican en unas condiciones ambientales que se encuentran dentro de los márgenes
prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

 Las  láminas  se  aplican  cuando  el  muro  esté  suficientemente  seco  de  acuerdo  con  las
correspondientes especificaciones de aplicación. 

 Las  láminas  se  aplican  de  tal  forma  que  no  entran  en  contacto  materiales  incompatibles
químicamente. 

 En las uniones de las láminas se respetan los solapes mínimos prescritos en las correspondientes
especificaciones de aplicación. 

 El paramento donde se va aplicar la lámina no tendrá rebabas de mortero en las fábricas de ladrillo
o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo de punzonamiento.

 Cuando  se  utilice  una  lámina  impermeabilizante  adherida  se  aplicarán  imprimaciones  previas  y
cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida se sellaran los solapos.

 Cuando la  impermeabilización  se  haga  por  el  interior,  se  colocarán  bandas  de  refuerzo  en  los
cambios de dirección. 

REVESTIMIENTO DE MORTERO HIDRÓFUGO

 El paramento donde se va aplicar el revestimiento debe estar limpio. 

 Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no debe
ser mayor que 2 cm. 

 No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se
prevea  un descenso de  la  misma  por  debajo  de  dicho  valor  en  las  24  horas  posteriores  a  su
aplicación. 

 En los encuentros deben solaparse las capas del revestimiento al menos 25 cm.

SILICONAS

 En juntas mayores de 5mm se colocará un relleno de un material no adherente a la masilla para
obtener la sección adecuada. 
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CÁMARA DE AIRE

 Durante  la  construcción  de  la  fachada  se  evitará  que  caigan  cascotes,  rebabas  de  mortero  y
suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su ventilación.

REVESTIMIENTO EXTERIOR

 Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

HS 2. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS.

No es objeto de este proyecto el análisis del funcionamiento del centro escolar y sus instalaciones interiores.

HS 3. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR.

No se modifica en este proyecto los sistemas de ventilación existentes ya que no es objeto del proyecto
obras interiores, luego no es de aplicación.

HS 4. SUMINISTRO DE AGUA.

Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el  ámbito de
aplicación general del CTE.

Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran
incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.

No es el caso de nuestro proyecto, luego no es de aplicación.

HS 5. EVACUACIÓN DE AGUAS.

Esta sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos
en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de
las  instalaciones  existentes  se  consideran incluidas  cuando se amplía  el  número o  la  capacidad de los
aparatos receptores existentes en la instalación.

En este caso se renuevan bajantes y canalones, por lo tanto, resulta de aplicación.

BAJANTES Y CANALONES

 Las bajantes se realizan sin desviaciones ni retranqueo y con diámetro uniforme en toda su altura.

 El diámetro no disminuye en el sentido de la corriente. 

 Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la bajante caudales de magnitud
mucho mayor que los del tramo situado aguas arriba. 

DIMENSIONADO

La  intensidad  pluviométrica  del  edificio  es  125mm/h,  ya  que  pertenece  a  la  isoyeta  40  de  la  Zona  A
(Apéndice B). Se utiliza por tanto el factor de corrección 1,25.

Canalones: La máxima superficie en proyección horizontal a la que sirve es 117 m2. Con una pendiente al
1%, el diámetro nominal del canalón será por tanto de al menos 150mm.

Bajante de aguas pluviales: La superficie en proyección horizontal servida por la bajante más desfavorable
es de 117 m². El  diámetro nominal de la bajante debe ser al menos 75mm. Se colocarán bajantes de
110mm. de diámetro.

CONSTRUCCIÓN CANALONES

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima
de 0,5%, con una ligera pendiente hacia el exterior. 
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La conexión de canalones al  colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de
sumidero sifónico. 

CONSTRUCCIÓN BAJANTES

 Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no
debe ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará
con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea
autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas
debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse la tabla siguiente como referencia, para tubos de
3m: En este caso cada 1,5m ya que la bajante es de 100mm.

 Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se sellarán con colas sintéticas
impermeables de gran adherencia dejando una holgura en la copa de 5mm, aunque también se
podrá realizar la unión mediante junta elástica. 

 Para las bajantes de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio libre
entre copa y cordón con una empaquetadura que se retacará hasta que deje una profundidad libre
de 25mm. Así  mismo, se podrán realizar juntas por bridas, tanto en tuberías normales como en
piezas especiales. 

 Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un lado,
poder efectuar futuras reparaciones o acabados, y por otro lado no afectar a los mismos por las
posibles condensaciones en la cara exterior de las mismas. 

 A las bajantes que, discurriendo vistas, sea cual sea su material de constitución, se les presuponga
un cierto riesgo de impacto, se les dotará de la adecuada protección que lo evite en lo posible.

HS 6.- PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN.
Esta sección no es de aplicación ya que se interviene en la envolvente térmica del edificio, no en la parte en
contacto con el terreno.

9.7.   CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT)  

No es de aplicación en este proyecto.

9.8. DECRETO FORAL 23/2011 PRODUCCIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Se adjunta Estudio de Gestión de Residuos.

10. PLAZO DE REALIZACIÓN DE LAS OBRAS

El  plazo  previsto  para  la  realización  de  las  obras  es  de  4  -  6  MESES,  ya  que  se  prevé  una  efectiva
sincronización y organización de los trabajos.

11. ESTUDIO DE SEGURIDAD, CONTROL DE CALIDAD Y GESTIÓN DE RESIDUOS

El proyecto se acompaña del Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo redactado por la arquitecta técnica
Miriam Larumbe Vinuesa que constituye el primer documento que deberá ser complementado de acuerdo
con lo especificado por el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre con el correspondiente Plan de Seguri-
dad y Salud. Dicho Plan será presentado por el Contratista o Constructor principal antes del inicio de la Obra,
a la aprobación expresa de los Técnicos Directores intervinientes en la misma y tramitado en los organismos
de trabajo.

En anexo se acompaña de control de calidad y del estudio de gestión de residuos correspondiente a las
obras de este proyecto.
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12. FINAL

Todo lo expuesto junto con la documentación adjunta, constituye la totalidad del Proyecto.

En todo el trabajo se han tenido en cuenta las Normas del  Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
demás  de  la  Presidencia  del  Gobierno  y  del  Gobierno  de  Navarra  sobre  la  Construcción,  actualmente
vigentes.

Pamplona, mayo 2026

María Teresa Monente Mozaz

Arquitecto
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CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:

Nombre del edificio CEIP OIHANZABAL
Dirección Asunción 26
Municipio Jautsarats Código Postal 31866

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

Zona climática D1 Año construcción 1986
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) NBE-CT-79

Referencia/s catastral/es 310000000002236346HI

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ● Edificio completo
○ Bloque ○ Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos FRANCISCO JOSE MONENTE MOZAZ NIF(NIE) 72683522A
Razón social MONENTE ARQUITECTURA NIF 72683522A
Domicilio AV. BARAÑAIN 13 BAJO TRASERA
Municipio PAMPLONA Código Postal 31008

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

e-mail: estudio@monentearquitectura.co
m Teléfono 948251648

Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTURA TECNICA
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y
versión: CEXv2.3

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

 66.2 AA< 101.5

B101.5-164.9

C164.9-253.7

D253.7-329.8

E329.8-405.9

F405.9-507.4

G≥ 507.4

 13.1 AA< 20.7

B20.7-33.6

C33.6-51.6

D51.6-67.1

E67.1-82.6

F82.6-103.3

G≥ 103.3

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:

Fecha: 18/05/2026

Firma del técnico certificador

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Órgano Territorial Competente:

Pepe Monente
FIRMA PEPE
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.

1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN

Superficie habitable [m²] 1007.36

Imagen del edificio Plano de situación

2. ENVOLVENTE TÉRMICA

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K] Modo de obtención

Muro de fachada NO1 Fachada 127.63 1.26 Conocidas
Muro de fachada NE1 Fachada 38.39 1.26 Conocidas
Muro de fachada SE1 Fachada 72.68 1.26 Conocidas
Muro de fachada SO1 Fachada 79.88 1.26 Conocidas
Muro de fachada NE2 Fachada 45.66 1.26 Conocidas
Muro de fachada SO2 Fachada 33.9 1.26 Conocidas
Muro de fachada SO3 Fachada 10.76 0.37 Conocidas
Muro de fachada NO2 Fachada 37.19 0.37 Conocidas
Muro de fachada NE3 Fachada 38.02 0.37 Conocidas
Muro de fachada SE2 Fachada 37.94 0.37 Conocidas
Muro de fachada NE4 Fachada 4.5 1.26 Conocidas
Muro de fachada NE5 Fachada 3.9 1.26 Conocidas
Partición vertical 1 Partición Interior 10.88 1.44 Por defecto
Partición vertical 2 Partición Interior 12.54 1.44 Por defecto
Cubierta con aire Cubierta 644.87 1.05 Conocidas
Suelo con terreno Suelo 362.49 0.59 Estimadas
Suelo con aire 1 Suelo 87.36 0.34 Conocidas
Suelo con aire 2 Suelo 46.31 0.34 Conocidas
Partición inferior Partición Interior 148.71 1.20 Por defecto
Muro de fachada SE3 Fachada 39.08 1.26 Conocidas
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Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K]

Factor
solar

Modo de
obtención.

Transmitancia
Modo de

obtención.
Factor solar

Hueco NO1 V2 Hueco 30.94 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco NO1 P3 Hueco 3.26 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco NO1 V5 Hueco 1.5 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco NO1 V6 Hueco 5.4 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco NO1 P5 Hueco 2.63 2.70 0.02 Conocido Conocido
Hueco NE1 V3 Hueco 3.03 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco NE1 P2 Hueco 2.26 3.78 0.61 Estimado Estimado
Hueco SE1 V1 Hueco 18.82 3.78 0.13 Estimado Estimado
Hueco SE3 V3 Hueco 9.08 3.78 0.26 Estimado Estimado
Hueco SE3 P1 Hueco 4.08 3.78 0.13 Estimado Estimado
Hueco SE3 V4 Hueco 2.24 3.78 0.12 Estimado Estimado
Hueco SO1 V3 Hueco 9.08 3.78 0.40 Estimado Estimado
Hueco SO1 P2 Hueco 4.52 3.78 0.44 Estimado Estimado
Hueco NO2 P4 Hueco 4.91 3.78 0.63 Estimado Estimado
Hueco NO2 M1 Hueco 9.25 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco NE3 M1 Hueco 2.77 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco NE3 M2 Hueco 5.88 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco SE2 M1 Hueco 8.4 2.70 0.39 Conocido Conocido
Hueco SE2 M2 Hueco 5.01 2.70 0.37 Conocido Conocido
Hueco NE1 M1 Hueco 3.06 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco SE1 V2 Hueco 13.26 3.78 0.29 Estimado Estimado

3. INSTALACIONES TÉRMICAS

Generadores de calefacción

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

Sólo calefacción Caldera Estándar 60 79.0 Biomasa no
densificada Estimado

TOTALES Calefacción

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

TOTALES Refrigeración

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Demanda diaria de ACS a 60° (litros/día) 300.0

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

Equipo ACS 1 Efecto Joule 100.0 Electricidad Estimado
Equipo ACS 2 Efecto Joule 100.0 Electricidad Estimado

TOTALES ACS
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4. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Potencia instalada
[W/m²] VEEI [W/m²·100lux] Iluminación media

[lux] Modo de obtención

Edificio Objeto 6.19 1.24 500.00 Estimado
TOTALES 6.19

5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Superficie [m²] Perfil de uso
Edificio 1007.36 Intensidad Media - 12h
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ANEXO II
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO

Zona climática D1 Uso Intensidad Media - 12h

1. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN EMISIONES

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

 13.1 AA< 20.7

B20.7-33.6

C33.6-51.6

D51.6-67.1

E67.1-82.6

F82.6-103.3

G≥ 103.3

CALEFACCIÓN ACS

Emisiones
calefacción

[kgCO2/m² año] A
Emisiones ACS
[kgCO2/m² año] G

2.71 2.87

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Emisiones globales [kgCO2/m² año]
Emisiones

refrigeración
[kgCO2/m² año] A

Emisiones
iluminación

[kgCO2/m² año] A
0.21 7.27

La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como consecuencia del
consumo energético del mismo.

kgCO2/m² año kgCO2/año

Emisiones CO2 por consumo eléctrico 10.35 10428.79
Emisiones CO2 por otros combustibles 2.71 2728.03

2. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes no renovables que no
ha sufrido ningún proceso de conversión o transformación.

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

 66.2 AA< 101.5

B101.5-164.9

C164.9-253.7

D253.7-329.8

E329.8-405.9

F405.9-507.4

G≥ 507.4

CALEFACCIÓN ACS

Energía primaria
calefacción

[kWh/m²año] A
Energía primaria

ACS
[kWh/m² año] G

5.12 16.97

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Consumo global de energía primaria no renovable
[kWh/m² año]

Energía primaria
refrigeración
[kWh/m² año] A

Energía primaria
iluminación

[kWh/m²año] A
1.22 42.93

3. CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN

La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de
confort del edificio.

DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN
A< 21.8

B21.8-35.4

C35.4-54.5

D54.5-70.8

E70.8-87.1

F87.1-108.9

 118.9 GG≥ 108.9

 1.3 AA< 5.2

B5.2-8.5

C8.5-13.0

D13.0-16.9

E16.9-20.8

F20.8-26.1

G≥ 26.1

Demanda de calefacción [kWh/m² año] Demanda de refrigeración [kWh/m² año]

El indicador global es resultado de la suma de los indicadores parciales más el valor del indicador para consumos auxiliares, si los hubiera (sólo ed. terciarios,
ventilación, bombeo, etc…). La energía eléctrica autoconsumida se descuenta únicamente del indicador global, no así de los valores parciales
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ANEXO III
RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

Obra de SATE

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

 66.8 AA< 101.5

B101.5-164.9

C164.9-253.7

D253.7-329.8

E329.8-405.9

F405.9-507.4

G≥ 507.4

 12.3 AA< 20.7

B20.7-33.6

C33.6-51.6

D51.6-67.1

E67.1-82.6

F82.6-103.3

G≥ 103.3

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS PARCIALES
DEMANDA DE CALEFACCIÓN

[kWh/m² año]
DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

[kWh/m² año]
A< 21.8

B21.8-35.4

C35.4-54.5

 64.6 DD54.5-70.8

E70.8-87.1

F87.1-108.9

G≥ 108.9

 4.2 AA< 5.2

B5.2-8.5

C8.5-13.0

D13.0-16.9

E16.9-20.8

F20.8-26.1

G≥ 26.1

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Consumo Energía final
[kWh/m² año] 81.73 45.7% 2.11 -237.6% 8.68 0.0% 21.97 0.0% 114.50 37.0%

Consumo Energía
primaria no renovable

[kWh/m² año]
2.78 A 45.7% 4.12 A -237.6% 16.97 G 0.0% 42.93 A 0.0% 66.80 A -0.9%

Emisiones de CO2
[kgCO2/m² año] 1.47 A 45.7% 0.70 A -237.6% 2.87 G 0.0% 7.27 A 0.0% 12.32 A 5.7%

Demanda [kWh/m² año] 64.57 D 45.7% 4.22 A -237.6%

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento
del edificio, por lo que solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de
ahorro y eficiencia energética, el técnico certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del
edificio.

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE MEJORA
Características de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )
Instalación de 12 cm de SATE en la envolvente del edificio.
Coste estimado de la medida
150000.0 €
Otros datos de interés
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ANEXO IV
PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL

TÉCNICO CERTIFICADOR
Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el
proceso de toma de datos y de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad
de la información de partida contenida en el certificado de eficiencia energética.

Fecha de realización de la visita del técnico certificador 30/04/2026

COMENTARIOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR
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CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:

Nombre del edificio CEIP OIHANZABAL
Dirección Asunción 26
Municipio Jautsarats Código Postal 31866

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

Zona climática D1 Año construcción 1986
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) NBE-CT-79

Referencia/s catastral/es 310000000002236346HI

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ● Edificio completo
○ Bloque ○ Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos FRANCISCO JOSE MONENTE MOZAZ NIF(NIE) 72683522A
Razón social MONENTE ARQUITECTURA NIF 72683522A
Domicilio AV. BARAÑAIN 13 BAJO TRASERA
Municipio PAMPLONA Código Postal 31008

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

e-mail: estudio@monentearquitectura.co
m Teléfono 948251648

Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTURA TECNICA
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y
versión: CEXv2.3

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

 70.6 AA< 102.4

B102.4-166.3

C166.3-255.9

D255.9-332.7

E332.7-409.5

F409.5-511.8

G≥ 511.8

 12.6 AA< 20.9

B20.9-34.0

C34.0-52.3

D52.3-68.0

E68.0-83.7

F83.7-104.6

G≥ 104.6

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:

Fecha: 18/05/2026

Firma del técnico certificador

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Órgano Territorial Competente:

Pepe Monente
FIRMA PEPE
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.

1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN

Superficie habitable [m²] 1007.36

Imagen del edificio Plano de situación

2. ENVOLVENTE TÉRMICA

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K] Modo de obtención

Muro de fachada NO1 Fachada 127.63 0.19 Conocidas
Muro de fachada NE1 Fachada 38.39 0.19 Conocidas
Muro de fachada SE1 Fachada 72.68 0.19 Conocidas
Muro de fachada SO1 Fachada 79.88 0.19 Conocidas
Muro de fachada NE2 Fachada 45.66 0.38 Conocidas
Muro de fachada SO2 Fachada 33.9 0.38 Conocidas
Muro de fachada SO3 Fachada 10.76 0.37 Conocidas
Muro de fachada NO2 Fachada 37.19 0.37 Conocidas
Muro de fachada NE3 Fachada 38.02 0.37 Conocidas
Muro de fachada SE2 Fachada 37.94 0.37 Conocidas
Muro de fachada NE4 Fachada 4.5 0.19 Conocidas
Muro de fachada NE5 Fachada 3.9 0.19 Conocidas
Partición vertical 1 Partición Interior 10.88 1.44 Por defecto
Partición vertical 2 Partición Interior 12.54 1.44 Por defecto
Cubierta con aire Cubierta 644.87 0.25 Conocidas
Suelo con terreno Suelo 362.49 0.59 Estimadas
Suelo con aire 1 Suelo 87.36 0.34 Conocidas
Suelo con aire 2 Suelo 46.31 0.34 Conocidas
Partición inferior Partición Interior 148.71 1.20 Por defecto
Muro de fachada SE3 Fachada 39.08 0.38 Conocidas
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Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K]

Factor
solar

Modo de
obtención.

Transmitancia
Modo de

obtención.
Factor solar

Hueco NO1 V2 Hueco 30.94 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NO1 P3 Hueco 3.26 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NO1 V5 Hueco 1.5 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NO1 V6 Hueco 5.4 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NO1 P5 Hueco 2.63 2.70 0.08 Conocido Conocido
Hueco NE1 V3 Hueco 3.03 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NE1 P2 Hueco 2.26 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco SE1 V1 Hueco 18.82 1.14 0.11 Conocido Conocido
Hueco SE3 V3 Hueco 9.08 1.14 0.21 Conocido Conocido
Hueco SE3 P1 Hueco 4.08 1.14 0.11 Conocido Conocido
Hueco SE3 V4 Hueco 2.24 1.14 0.09 Conocido Conocido
Hueco SO1 V3 Hueco 9.08 1.14 0.32 Conocido Conocido
Hueco SO1 P2 Hueco 4.52 1.14 0.35 Conocido Conocido
Hueco NO2 P4 Hueco 4.91 1.14 0.49 Conocido Conocido
Hueco NO2 M1 Hueco 9.25 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco NE3 M1 Hueco 2.77 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco NE3 M2 Hueco 5.88 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco SE2 M1 Hueco 8.4 2.70 0.39 Conocido Conocido
Hueco SE2 M2 Hueco 5.01 2.70 0.37 Conocido Conocido
Hueco NE1 M1 Hueco 3.06 2.70 0.50 Conocido Conocido
Hueco SE1 V2 Hueco 13.26 1.14 0.23 Conocido Conocido

3. INSTALACIONES TÉRMICAS

Generadores de calefacción

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

Sólo calefacción Caldera Estándar 60 79.0 Biomasa no
densificada Estimado

TOTALES Calefacción

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

TOTALES Refrigeración

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Demanda diaria de ACS a 60° (litros/día) 300.0

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

Equipo ACS 1 Efecto Joule 100.0 Electricidad Estimado
Equipo ACS 2 Efecto Joule 100.0 Electricidad Estimado

TOTALES ACS
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4. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Potencia instalada
[W/m²] VEEI [W/m²·100lux] Iluminación media

[lux] Modo de obtención

Edificio Objeto 6.19 1.24 500.00 Estimado
TOTALES 6.19

5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Superficie [m²] Perfil de uso
Edificio 1007.36 Intensidad Media - 12h
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ANEXO II
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO

Zona climática D1 Uso Intensidad Media - 12h

1. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN EMISIONES

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

 12.6 AA< 20.9

B20.9-34.0

C34.0-52.3

D52.3-68.0

E68.0-83.7

F83.7-104.6

G≥ 104.6

CALEFACCIÓN ACS

Emisiones
calefacción

[kgCO2/m² año] A
Emisiones ACS
[kgCO2/m² año] G

0.90 2.87

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Emisiones globales [kgCO2/m² año]
Emisiones

refrigeración
[kgCO2/m² año] B

Emisiones
iluminación

[kgCO2/m² año] A
1.52 7.27

La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como consecuencia del
consumo energético del mismo.

kgCO2/m² año kgCO2/año

Emisiones CO2 por consumo eléctrico 11.67 11753.21
Emisiones CO2 por otros combustibles 0.90 903.43

2. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes no renovables que no
ha sufrido ningún proceso de conversión o transformación.

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

 70.6 AA< 102.4

B102.4-166.3

C166.3-255.9

D255.9-332.7

E332.7-409.5

F409.5-511.8

G≥ 511.8

CALEFACCIÓN ACS

Energía primaria
calefacción

[kWh/m²año] A
Energía primaria

ACS
[kWh/m² año] G

1.69 16.97

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Consumo global de energía primaria no renovable
[kWh/m² año]

Energía primaria
refrigeración
[kWh/m² año] B

Energía primaria
iluminación

[kWh/m²año] A
8.98 42.93

3. CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN

La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de
confort del edificio.

DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN
A< 22.6

B22.6-36.7

 39.4 CC36.7-56.4

D56.4-73.4

E73.4-90.3

F90.3-112.9

G≥ 112.9

A< 4.8

B4.8-7.9

 9.2 CC7.9-12.1

D12.1-15.7

E15.7-19.3

F19.3-24.2

G≥ 24.2

Demanda de calefacción [kWh/m² año] Demanda de refrigeración [kWh/m² año]

El indicador global es resultado de la suma de los indicadores parciales más el valor del indicador para consumos auxiliares, si los hubiera (sólo ed. terciarios,
ventilación, bombeo, etc…). La energía eléctrica autoconsumida se descuenta únicamente del indicador global, no así de los valores parciales
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ANEXO III
RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

Aerotermia para ACS

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

 61.2 AA< 102.4

B102.4-166.3

C166.3-255.9

D255.9-332.7

E332.7-409.5

F409.5-511.8

G≥ 511.8

 11.3 AA< 20.9

B20.9-34.0

C34.0-52.3

D52.3-68.0

E68.0-83.7

F83.7-104.6

G≥ 104.6

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS PARCIALES
DEMANDA DE CALEFACCIÓN

[kWh/m² año]
DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

[kWh/m² año]
A< 22.6

B22.6-36.7

 39.4 CC36.7-56.4

D56.4-73.4

E73.4-90.3

F90.3-112.9

G≥ 112.9

A< 4.8

B4.8-7.9

 9.2 CC7.9-12.1

D12.1-15.7

E15.7-19.3

F19.3-24.2

G≥ 24.2

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Consumo Energía final
[kWh/m² año] 49.82 0.0% 4.60 0.0% 6.39 26.4% 21.97 0.0% 82.78 2.7%

Consumo Energía
primaria no renovable

[kWh/m² año]
1.69 A 0.0% 8.98 B 0.0% 7.61 C 55.1% 42.93 A 0.0% 61.21 A 13.3%

Emisiones de CO2
[kgCO2/m² año] 0.90 A 0.0% 1.52 B 0.0% 1.61 D 43.9% 7.27 A 0.0% 11.30 A 10.0%

Demanda [kWh/m² año] 39.36 C 0.0% 9.19 C 0.0%

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento
del edificio, por lo que solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de
ahorro y eficiencia energética, el técnico certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del
edificio.

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE MEJORA
Características de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )
Sustitución de termos actuales de ACS por aerotermos.
Coste estimado de la medida
-
Otros datos de interés
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ANEXO IV
PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL

TÉCNICO CERTIFICADOR
Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el
proceso de toma de datos y de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad
de la información de partida contenida en el certificado de eficiencia energética.

Fecha de realización de la visita del técnico certificador 30/04/2026

COMENTARIOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR
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Intervenciones en edificios existentes con renovación de más del 25% de la
envolvente térmica final del edificio, o con cambio de uso característico

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE OBJETO DEL PROYECTO:
Nombre del edificio CEIP OIHANZABAL
Dirección Asunción 26
Municipio Jautsarats Código Postal 31866

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

Zona climática D1 Año construcción 1986
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) NBE-CT-79

Referencia/s catastral/es 310000000002236346HI

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ● Edificio completo
○ Bloque ○ Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

Edificio Existente
○ Ampliación

○ Ampliación de más del 10% de la superficie
○ Ampliación de menos del 10% de la superficie

○ Cambio de uso caractéristico
● Reforma

○ Reforma de las instalaciones térmicas
● Reforma de la envolvente térmica

● Reforma de más del 25% de la envolvente
○ Reforma de menos del 25% de la envolvente

Características del edificio o parte del edificio que se certifica:
¿Existen persianas? Sí, de utilización manual en verano
Color persianas Oscuro

DATOS DEL TÉCNICO VERIFICADOR:
Nombre y Apellidos FRANCISCO JOSE MONENTE MOZAZ NIF(NIE) 72683522A
Razón social MONENTE ARQUITECTURA NIF 72683522A
Domicilio AV. BARAÑAIN 13 BAJO TRASERA
Municipio PAMPLONA Código Postal 31008

Provincia Navarra Comunidad Autónoma Comunidad Foral de
Navarra

e-mail: estudio@monentearquitectura.co
m Teléfono 948251648

Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTURA TECNICA
Procedimiento de cálculo utilizado y versión: CEXv2.3
El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado el cálculo de la comprobación de los aspectos recogidos en
este informe según lo indicado en las secciones HE0 y HE1 del CTE y en los 'Documentos de apoyo para la aplicación del DB HE'
en función de los datos ciertos que ha definido del edificio o parte del mismo objeto de este análisis.
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Fecha: 19/5/2026

Firma del técnico verificador

Pepe Monente
FIRMA PEPE
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Cálculo realizado según lo recogido en la sección HE del CTE

ANEXO I

Comprobación de la sección HE0: LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

Edificio excluído del ámbito de aplicación de la sección HE0
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ANEXO II

Comprobación de la sección HE1: CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA
DEMANDA ENERGÉTICA

1. CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA

1.1 Transmitancia de la envolvente térmica

La transmitancia térmica (U) de cada elemento perteneciente a la envolvente térmica no superará el valor límite (Ulim) de la tabla
3.1.1.a de la sección HE1 del CTE.

En el caso de reformas, el valor límite (Ulim) de la tabla 3.1.1.a-HE1 será únicamente a aquellos elementos de la envolvente
térmica que se sustituya, incorporen, o modifiquen sustancialmente o que vean modificadas sus condiciones interiores o exteriores
como resultado de la intervención, cuando estas supongan un incremento de las necesidades energéticas del edificio.

Se podrán superar los valores de la table 3.1.1.a-HE1 cuando el coeficiente de transmisión de calor (K) obtenido considerando la
transmitancia térmica final de los elementos afectados no supere el obtenido aplicandollos valores de la tabla

Cerramientos opacos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Muro de fachada NO1 0.19 0.41 Sí
Muro de fachada NE1 0.19 0.41 Sí
Muro de fachada SE1 0.19 0.41 Sí
Muro de fachada SO1 0.19 0.41 Sí
Muro de fachada NE2 0.38 0.41 Sí
Muro de fachada SO2 0.38 0.41 Sí
Muro de fachada SO3 0.37 0.41 Sí
Muro de fachada NO2 0.37 0.41 Sí
Muro de fachada NE3 0.37 0.41 Sí
Muro de fachada SE2 0.37 0.41 Sí
Muro de fachada NE4 0.19 0.41 Sí
Muro de fachada NE5 0.19 0.41 Sí
Cubierta con aire 0.25 0.35 Sí
Suelo con terreno 0.59 0.65 Sí
Suelo con aire 1 0.34 0.41 Sí
Suelo con aire 2 0.34 0.41 Sí
Muro de fachada SE3 0.38 0.41 Sí

Huecos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Hueco NO1 V2 1.14 1.8 Sí
Hueco NO1 P3 1.14 1.8 Sí
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U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Hueco NO1 V5 1.14 1.8 Sí
Hueco NO1 V6 1.14 1.8 Sí
Hueco NO1 P5 2.7 5.7 Sí
Hueco NE1 V3 1.14 1.8 Sí
Hueco NE1 P2 1.14 1.8 Sí
Hueco SE1 V1 1.14 1.8 Sí
Hueco SE3 V3 1.14 1.8 Sí
Hueco SE3 P1 1.14 1.8 Sí
Hueco SE3 V4 1.14 1.8 Sí
Hueco SO1 V3 1.14 1.8 Sí
Hueco SO1 P2 1.14 1.8 Sí
Hueco NO2 P4 1.14 1.8 Sí
Hueco SE1 V2 1.14 1.8 Sí
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1.2 Coeficiente global de transmisión de calor

El coeficiente global de la transmisión de calor a tráves de la envolvente térmica (K) del edificio, o parte del mismo, con uso
distinto residencial privado, no superará el valor límite (Klim) obtenido de la tabla 3.1.1.c-HE1

Los valores límite de las compacidades intermedias (1<V/A<4) se obtienen por interpolación.

Compacidad [m] 1.62

Las unidades de uso con actividad comercial cuya compacidad V/A sea mayor que 5 se eximen del cumplimiento de la tabla
3.1.1.c-HE1.

K = 0.52 W/m²K

K lim = 0.57 W/m²K

Cumple

                                                                      K

Siendo:

K: coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo.

klim: valor límite coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo expresado en W/m²K.

Los elementos con soluciones constructivas diseñadas para reducir la demanda energética, tales como invernaderos adosados,
muros parietodinámicos cuyas prestaciones o comportamiento térmicos no se describen adecuadamente mediante la
transmitancia térmica, están excluidos de las comprobaciones relativas a la transmitancia térmica (U) y no se contabilizan para el
coeficiente global de transmisión de calor (K).
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1.3 Control solar

En el caso de edificios nuevos y ampliaciones, cambios de uso o reformas en las que se renueve más del 25% de la superficie
total de la envolvente térmica final del edificio, el parámetro de control solar (qsol;jul) no superará el valor límite de la tabla
3.1.2-HE1.

Este parámetro cuantifica una prestación del edificio que consiste en su capacidad para bloquear la radiación solar y presupone la
activación completa de los dispositivos de sombra móviles. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que para el cálculo del consumo
energético del edificio, el valor efectivo del control solar dependerá en menor medida de la eficacia de las protecciones solares
móviles, debido al régimen efectivo de activación y desactivación de las mismas y más del resto de elementos que intervienen en
el control solar (sombras fijas, características de los huecos...) que deben, por tanto proyectarse adecuadamente.

qsol;jul: 1.23 kWh/m²mes

qsol;jul lim 4.0 kWh/m²mes

Cumple

                                                                          

Siendo:

qsol;jul: parámetro de control solar

qsol;jul valor límite del parámetro de control solar expresado en kWh/m²mes.
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1.4 Permeabilidad al aire

Las soluciones constructivas y condiciones de ejecución de los elementos de la envolvente térmica asegurarán una adecuada
estanqueidad al aire. Se cuidarán los encuentros entre huecos y opacos, puntos de paso a través de la envolvente térmica y
puertas de paso a espacios no acondicionados.

La permeabilidad al aire (Q100) de los huecos que pertenezcan a ala envolvente térmica no superará el valor límite de la tabla
3.1.3.a-HE1

Huecos

Permeabilidad(m3/hm2) Permeabilidad
límite(m3/hm2) Cumple

Hueco NO1 V2 3.0 9.0 Sí
Hueco NO1 P3 3.0 9.0 Sí
Hueco NO1 V5 3.0 9.0 Sí
Hueco NO1 V6 3.0 9.0 Sí
Hueco NO1 P5 9.0 9.0 Sí
Hueco NE1 V3 3.0 9.0 Sí
Hueco NE1 P2 3.0 9.0 Sí
Hueco SE1 V1 3.0 9.0 Sí
Hueco SE3 V3 3.0 9.0 Sí
Hueco SE3 P1 3.0 9.0 Sí
Hueco SE3 V4 3.0 9.0 Sí
Hueco SO1 V3 3.0 9.0 Sí
Hueco SO1 P2 3.0 9.0 Sí
Hueco NO2 P4 3.0 9.0 Sí
Hueco NO2 M1 9.0 9.0 Sí
Hueco NE3 M1 9.0 9.0 Sí
Hueco NE3 M2 9.0 9.0 Sí
Hueco SE2 M1 9.0 9.0 Sí
Hueco SE2 M2 9.0 9.0 Sí
Hueco NE1 M1 9.0 9.0 Sí
Hueco SE1 V2 3.0 9.0 Sí
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para la comprobación del cumplimiento del edificio según el CTE 2019.

2.a. Definición de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la zonificación
establecida en la sección HE 1

Localidad Jautsarats
Zona climática según el DB HE1 D1

2.b. Descripción geométrica, constructiva y de usos del edificio: orientación, definición de la envolvente térmica,
otros elementos afectados por la comprobación de la limitación de descompensaciones en edificios de uso
residencial privado, distribución y usos de los espacios

Superficie habitable [m2] 1007.36

Imagen del edificio Plano de situación

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K)

Muro de fachada NO1 Fachada 171.36 0.19
Muro de fachada NE1 Fachada 46.74 0.19
Muro de fachada SE1 Fachada 104.76 0.19
Muro de fachada SO1 Fachada 93.48 0.19
Muro de fachada NE2 Fachada 45.66 0.38
Muro de fachada SO2 Fachada 33.9 0.38
Muro de fachada SO3 Fachada 10.76 0.37
Muro de fachada NO2 Fachada 51.35 0.37
Muro de fachada NE3 Fachada 46.67 0.37
Muro de fachada SE2 Fachada 51.35 0.37
Muro de fachada NE4 Fachada 4.5 0.19
Muro de fachada NE5 Fachada 3.9 0.19
Partición vertical 1 Partición Interior 10.88 1.44
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Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K)

Partición vertical 2 Partición Interior 12.54 1.44
Cubierta con aire Cubierta 644.87 0.25
Suelo con terreno Suelo 362.49 0.59
Suelo con aire 1 Suelo 87.36 0.34
Suelo con aire 2 Suelo 46.31 0.34
Partición inferior Partición Interior 148.71 1.2
Muro de fachada SE3 Fachada 54.48 0.38

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K) Factor solar

Hueco NO1 V2 Conocido 30.94 1.1 0.6
Hueco NO1 P3 Conocido 3.26 1.1 0.6
Hueco NO1 V5 Conocido 1.5 1.1 0.6
Hueco NO1 V6 Conocido 5.4 1.1 0.6
Hueco NO1 P5 Conocido 2.63 0.0 0.0
Hueco NE1 V3 Conocido 3.03 1.1 0.6
Hueco NE1 P2 Conocido 2.26 1.1 0.6
Hueco SE1 V1 Conocido 18.82 1.1 0.6
Hueco SE3 V3 Conocido 9.08 1.1 0.6
Hueco SE3 P1 Conocido 4.08 1.1 0.6
Hueco SE3 V4 Conocido 2.24 1.1 0.6
Hueco SO1 V3 Conocido 9.08 1.1 0.6
Hueco SO1 P2 Conocido 4.52 1.1 0.6
Hueco NO2 P4 Conocido 4.91 1.1 0.6
Hueco NO2 M1 Conocido 9.25 2.7 0.6
Hueco NE3 M1 Conocido 2.77 2.7 0.6
Hueco NE3 M2 Conocido 5.88 2.7 0.6
Hueco SE2 M1 Conocido 8.4 2.7 0.6
Hueco SE2 M2 Conocido 5.01 2.7 0.6
Hueco NE1 M1 Conocido 3.06 2.7 0.6
Hueco SE1 V2 Conocido 13.26 1.1 0.6
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2.c. Condiciones de funcionamiento y ocupación

Superficie (m2) Perfil de uso

1007.36 Intensidad Media - 12h

2.d. Procedimiento empleado para el cálculo de la demanda energética y el consumo energético

Procedimiento utilizado y versión CEXv2.3

2.e. Demanda energética

Nombre kWh/m2año

Demanda de calefacción 39.36
Demanda de refrigeración 9.19
Demanda de ACS 8.68



Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 19/5/2026 Ref. Catastral:
310000000002236346HI Página 13 de 15

3. DATOS PARA EL CÁLCULO DE LA DEMANDA

3.1 SOLICITACIONES EXTERIORES

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio, tomando como zona climática la de referencia
a la localidad según el CTE 2019.

3.2 SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES

Las solicitaciones interiores son las cargas térmicas generadas en el interior del edificio debido a los aportes de energía de
los ocupantes, equipos e iluminación.

Las condiciones operacionales se definen por los siguientes parámetros que se recogen en los perfiles de uso del Apéndice
D del DB HE del CTE 2019.

a) Temperatura de consigna de calefacción

b) Temperatura de consigna de refrigeración

c) Carga interna debida a la ocupación

d) Carga interna debida a la iluminación

e) Carga interna debida a los equipos.

Se especifica el nivel de ventilación de cálculo para los espacios habitables y no habitables.
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4. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE LA DEMANDA

El procedimiento de cálculo utilizado ha sido CEXv2.3

El procedimiento de cálculo permite determinar la demanda energética de calefacción y refrigeración necesaria para
mantener el edificio por periodo de un año en las condiciones operacionales definidas en el apartado 4.2 de la sección HE1
del CTE cuando este se somete a las solicitaciones interiores y exteriores descritas en los apartados 4.1 y 4.2 del mismo
documento. El procedimiento de cálculo puede emplear simulación mediante un modelo térmico del edificio o métodos
simplificados equivalentes.

El procedimiento de cálculo permite obtener separadamente la demanda energética de calefacción y de refrigeración.

4.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

El procedimiento de cálculo considera los siguientes aspectos:

a) El diseño, emplazamiento y orientación del edificio

b) La evolución hora a hora en régimen transitorio del proceso térmico

c) El acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas

d) Las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especificadas en los apartados 4.1 y
4.2 de la sección HE1 del CTE.

e) Las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del edificio, compuesta por los
cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales

f) Las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o
semitransparentes y las relacionadas con el calentamiento de los elementos opacos de la envolvente térmica
considerando las propiedades de los elementos, su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros
obstáculos que puedan bloquear dicha radiación.

g) Las ganancias y pérdidas producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones
teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

4.2 MODELO DEL EDIFICIO

4.2.1 Envolvente térmica del edificio

Son todos los cerramientos que delimitan los espacios habitables con el aire exterior, el terreno u otro edificio, y por todas las
particiones interiores que delimitan los espacios habitables con espacios no habitables en contacto con el ambiente exterior.

4.2.2 Cerramientos opacos

Se han definido las características geométricas de los cerramientos de espacios habitables y no habitables, así como de
particiones interiores que estén en contacto con el aire o el terreno o se consideren adiabáticos a efectos de cálculo.

Se han definido los parámetros de los cerramientos, definiendo sus prestaciones térmicas, espesor, densidad, conductividad
y calor específico de las capas.

Se han tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos en los cerramientos exteriores.

4.2.3 Huecos
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Se han definido características geométricas de huecos y protecciones solares, sean fijas o móviles y otros elementos que
puedan producir sombras o disminuir la captación solar de los huecos.

Se ha definido transmitancia térmica del vidrio y el marco, la superficie de ambos, el factor solar del vidrio y la absortividad
de la cara exterior del marco.

Se ha considerado la permeabilidad al aire de los huecos para el conjunto de marco vidrio.

Se ha tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos de fachada, incluyendo retranqueos, voladizos,
toldos, salientes laterales o cualquier elemento de control solar.

4.2.4 Puentes térmicos

Se han considerado los puentes térmicos lineales del edificio, caracterizados mediante su tipo, la transmitancia térmica
lineal, obtenida en relación con los cerramientos contiguos y su longitud.

El presente documento, tiene naturaleza meramente informativa, el contenido que aparece en el mismo, es consecuencia de los datos proporcionados por el usuario, la información contenida

en el mismo tiene carácter meramente orientativo y en ningún caso es de naturaleza vinculante, por ello SAINT- GOBAIN ISOVER IBÉRICA S.L. así como cualquiera de las restantes

empresas que formen parte del mismo grupo empresarial de aquella, declinan cualquier responsabilidad, en particular por daños indirectos, lucro cesante, salvo en casos de fraude o dolo

imputable, y no garantizan el contenido de este documento en cuanto a su exactitud, fiabilidad exhaustividad. Cualquier uso que pueda hacerse de dicha información es responsabilidad

exclusiva del usuario.
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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO

Se prescribe a continuación el presente manual de uso y mantenimiento pata el Colegio Público de Educación 
Infantil y Primaria Oihanzabal situado en la calle la Asunción 26 de Jauntsarats.

Este manual contiene una serie de acciones que se requieren para cuidar el edificio. Su seguimiento no exime en 
ningún caso de cumplir con la obligatoriedad impuesta por instrucciones reglamentarias de realizar contratos de 
mantenimiento y/o revisiones periódicas en los elementos que corresponda.

a) INSTRUCCIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO

1. Espacios:

Se recomienda el uso de los espacios tal y como fueron concebidos en el proyecto original, sin realizar 
modificaciones de distribución. Se planteó una distribución en origen lógica y dotada de las instalaciones mínimas 
como ventilaciones, patinillos y elementos de ventilación.
En el uso de estancias con huecos, debe tenerse en cuenta el riesgo de caída en altura, por lo que tanto las 
protecciones como el mobiliario debe garantizar un uso seguro de estos espacios. Especial atención requiere 
cuando estos espacios vayan a ser utilizados por niños.

La utilización de los elementos comunes por parte de los usuarios del edificio debe realizarse de acuerdo con las 
normas básicas de convivencia y respecto.

2. Elementos constructivos:

- Cimentación.
Se prohíbe expresamente cualquier intervención sobre la cimentación del edificio.

- Estructura.
Se prohíbe expresamente cualquier intervención sobre la estructura del edificio. La eventual modificación de 
espacios o tabiquería interior, en ningún caso puede actuar ni afectar a la estructura del edificio.
También se prohíbe expresamente la sobrecarga de peso sobre estos elementos estructurales. Fueron calculados 
y construidos para los usos que figuran en el proyecto original del edificio. En ningún caso se les puede someter a
sobrecargas por la instalación de mobiliario, instalaciones, piscinas, etc.

- Fachadas:
Los cerramientos exteriores del edificio definen el volumen, geometría y estética del edificio. Se trata de un 
elemento comunitario y ningún particular puede actuar sobre ellos.
Queda expresamente prohibida la demolición del tabique interior del cerramiento para crear nichos a los 
radiadores u obtener mayor espacio útil en el edificio. La fachada tiene un importante papel de protección frente 
al ruido y el ambiente exterior que puede quedar comprometido en caso de actuar sobre estos elementos.
Cualquier intervención sobre la parte ciega de las fachadas debe acordarse en asamblea de la comunidad de 
propietarios y debe contar con un proyecto de ejecución firmado por técnico competente.
El cambio de los huecos existentes queda también prohibido. Se permite la sustitución de carpinterías del edificio,
con la condición de que se mantenga la estética del conjunto del edificio, tanto en el diseño de los ventanales con
un número específico y tamaño de hojas, como en colores de marco y persianas.

- Divisiones interiores:
En caso de llevar a cabo una obra que modifique la configuración de los elementos privativos, es imprescindible 
que un técnico habilitado compruebe el cumplimiento de la normativa de aplicación.

- Cubiertas:
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Queda expresamente prohibido el acceso de personal no cualificado y con las debidas protecciones de seguridad 
a la cubierta. El riesgo de caída en altura así lo requiere.
Su acceso debe limitarse a las labores imprescindibles de mantenimiento, tanto de la propia cubierta, como de las
instalaciones que alberga. Y siempre debe realizarse con las máximas medidas de protección.

- Acabados:
La limpieza y mantenimiento de los materiales de revestimiento debe realizarse por parte de empresas dedicadas 
profesionalmente a la limpieza, utilizando para cada material productos adecuados. Mención expresa a la 
protección de los elementos de acero inoxidable, con los que debe tenerse especial cuidado y limitarse al uso de 
productos de limpieza específicos para este tipo de acabado.

3. Instalaciones:

Las instalaciones proveen los servicios necesarios para el uso del edificio. Como criterio general, su uso y 
mantenimiento debe estar orientado al correcto funcionamiento, garantizando un uso razonable que permita 
alargar su vida útil y reducir su consumo energético.

� Protección de incendios:
El edificio dispone de diversos medios de protección frente a incendios, tales como iluminación de emergencia, 
BIE y extintores. El uso de los extintores debe limitarse al estrictamente necesario, de forma que el día que sea 
necesario utilizarlos, estén disponibles.
Los extintores de polvo se deben utilizar por ejemplo cuando exista un fuego provocado por combustibles 
líquidos, así como para frenar incendios eléctricos. En ningún caso debe usarse sobre personas.
Los extintores de CO2 pueden utilizarse para una gran cantidad de fuegos de origen muy distinto, pero no es 
adecuado si entrara en combustión con productos químicos que generan su propio oxígeno. Tampoco sirve para 
apagar incendios de metales.

USO. PRECAUCIONES
- En caso de utilizar un extintor, se recargará inmediatamente.

USO. PRESCRIPCIONES
- Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo.
- El usuario deberá consultar y seguir siempre las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos y
equipos.
- En esta revisión no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión permanente, 
salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifiquen. En el caso de 
apertura del extintor, la empresa mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema indicativo que acredite
que se ha realizado la revisión interior del aparato. Como ejemplo de sistema indicativo de que se ha realizado la 
apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta indeleble, en forma de anillo que se coloca 
en el cuello de la botella antes del cierre del extintor y que no puede ser retirada sin que se produzca la 
destrucción o deterioro de la misma.

USO. PROHIBICIONES
- No se retirará el elemento de seguridad o precinto del extintor si no es para usarlo acto seguido.
- No se cambiará el emplazamiento de los extintores, puesto que responde a criterios normativos.

� Suministro de agua:
La utilización del agua corriente del edificio debe realizarse atendiendo a un criterio de uso razonable.

� Evacuación de aguas:
El sistema de evacuación de aguas del edificio fue diseñado y construido para evacuar tanto las aguas pluviales 
como las fecales. En ningún caso los usuarios deben introducir en la instalación objetos, elementos de higiene o 
toallitas.

USO. PRECAUCIONES
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- Se evitará verter a la red productos que contengan aceites que engrasen las tuberías, ácidos fuertes, agentes 
no biodegradables, colorantes permanentes o sustancias tóxicas que puedan dañar u obstruir algún tramo de la 
red, así como objetos que puedan obstruir las bajantes.
- Se mantendrá agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos
olores.
- Se evitará que las bajantes reciban golpes, sean movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles 
como otro tipo de metales.

USO. PRESCRIPCIONES
- En caso de apreciarse alguna anomalía por parte de las personas usuarias, deberá avisarse a un instalador 
autorizado para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las medidas oportunas.
- Siempre que se revisen las bajantes, un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de 
aparición de fugas en las mismas, así como de su modificación en caso de ser necesario, previa consulta con un 
técnico competente. Se repararán los defectos encontrados y, en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen.

USO. PROHIBICIONES
- No se arrojarán al inodoro objetos que puedan obstruir la bajante.
- En ningún caso se utilizarán las tuberías metálicas como elementos de puesta a tierra de aparatos o instalación 
eléctrica.
- No se utilizará la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos.
- No se modificarán ni ampliarán las condiciones de uso ni el trazado de la instalación existente sin consultar a un
técnico competente.
- No se utilizará la red de saneamiento como basurero, vertiendo pañales, compresas o bolsas de plástico.

� Instalaciones de calefacción/ACS:
Dispone de una instalación de calefacción y ACS que cuenta con caldera de gas para calefacción situada en la 
planta baja y termos eléctricos para ACS. Próximamente se va a incorporar caldera de biomasa para el edificio.

No deben realizarse modificaciones sobre los radiadores instalados, y mucho menos modificar el número de 
elementos previstos para cada estancia.

USO. PRECAUCIONES
- Se evitarán las agresiones contra las calderas.
- Se comprobará que las llamas del mechero o quemador sean de color azulado y la total ausencia de olores. Si 
se detectara alguna alteración de las mismas se deberá avisar al servicio de averías de la empresa 
suministradora.
- Se comprobará que coincide la presión de agua del manómetro con la determinada en la puesta en marcha.
 

USO. PRESCRIPCIONES
- El usuario deberá mantener las condiciones de seguridad especificadas en el proyecto del mismo y se pondrá en
contacto con el Servicio de Mantenimiento ante la aparición de cualquier anomalía.
- Salvo los mandos del frontal, cualquier otra manipulación deberá realizarla un profesional cualificado.
- La propiedad deberá poseer un contrato de mantenimiento con una empresa autorizada que se ocupe del 
mantenimiento periódico de la instalación, de manera que el usuario únicamente deberá realizar una inspección 
visual periódica de la caldera y sus elementos.
- Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los defectos encontrados y repondrá 
las piezas que sean necesarias.

USO. PROHIBICIONES
- No se rellenará el circuito de agua con la caldera caliente.
- No se manipularán partes interiores del quemador ni de las centralitas de programación.
- No se modificarán las ventilaciones de los recintos donde se ubiquen.
- No se pondrá en marcha la instalación sin haber comprobado el nivel de agua del circuito, procediendo a su 
llenado si es insuficiente.

MANTENIMIENTO. POR EL USUARIO
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Limpieza y comprobación del equipo de la caldera, al final de cada temporada de uso, asegurándose de que no 
existen fisuras, corrosiones o rezumes por las juntas y de que los accesorios de control y medición, así como los 
dispositivos de seguridad, están en buen funcionamiento.
El titular de la instalación será responsable de que se realicen las siguientes acciones:
- El mantenimiento de la instalación térmica por una empresa mantenedora habilitada.
- Las inspecciones obligatorias.
- La conservación de la documentación de todas las actuaciones, ya sean de mantenimiento, reparación reforma 
o inspecciones realizadas.
 

� Instalación eléctrica:
La propiedad es responsable de la instalación eléctrica existente, debe observar el correcto sistema de la 
instalación general, así como garantizar un mantenimiento mínimo para que continúe en uso con seguridad.

USO. PRECAUCIONES
- Antes de realizar un taladro en un paramento, se asegurará de que en ese punto no existe una canalización 
eléctrica empotrada que pueda provocar un accidente.
- Cualquier aparato o receptor que se vaya a conectar a la red llevará las clavijas adecuadas para la perfecta 
conexión, con su correspondiente toma de tierra.

USO. PRESCRIPCIONES
- Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación de la instalación o cambio 
de destino del edificio) un técnico competente especialista en la materia deberá realizar un estudio previo.
- Antes de manipular cualquier aparato eléctrico, se desconectará de la red.
- Si un aparato da corriente, se debe desenchufar inmediatamente y avisar a un técnico o instalador autorizado. 
Si la operación de desconexión puede resultar peligrosa, conviene desconectar el interruptor general antes de 
proceder a la desconexión del aparato.
- Se mantendrán desconectados de la red durante su limpieza los aparatos eléctricos y los mecanismos.
- Se evitará obstruir el acceso al cuarto de contadores.
- Durante las tareas de mantenimiento de luminarias y equipos, se desconectarán los interrruptores 
correspondientes al circuito de iluminación.

USO. PROHIBICIONES
- No se tocará el cuadro de mando y protección con las manos mojadas o húmedas, ni se accionará ninguno de 
sus mecanismos.
- No se suprimirán ni puentearán, bajo ningún motivo, los fusibles e interruptores diferenciales.
- No se suprimirán ni se aumentará unilateralmente la intensidad de los interruptores magnetotérmicos.
- No se permitirá la prolongación incontrolada de una línea eléctrica mediante manguera sujeta a la pared o 
tirada al suelo.
- No se manipularán los cables de los circuitos ni sus cajas de conexión o derivación.
- No se tocarán ni las clavijas ni los receptores eléctricos con las manos mojadas o húmedas.
- El usuario no manipulará los hilos de los cables, por lo que nunca conectará ningún aparato que no posea la 
clavija correspondiente.
- El usuario no retirará ni manipulará los mecanismos de la instalación.
- No se manipularán los alvéolos de las tomas de corriente con ningún objeto ni se tocarán con líquidos o 
humedades.
- No se limpiarán los mecanismos y puntos de luz con trapos húmedos.
- No se tocarán las lámparas calientes esperando en todo caso a que alcance temperatura ambiente. En las 
lámparas para las que el fabricante disponga la prohibición de contacto incluso en frío, se seguirán las 
instrucciones de manipulado del propio fabricante.

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.
Según el Articulo 19 del REBT los titulares/usuarios de las instalaciones deberán mantener en buen estado de 
funcionamiento de sus instalaciones. Deben comprobar mensualmente el correcto funcionamiento del mecanismo 
de disparo de los interruptores automáticos de protección diferencial.
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b) PLAN DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO

Se describe una serie de acciones previstas cuyo fin es garantizar la conservación funcional del edificio a lo largo 
de su vida útil. Se trata de un mantenimiento programado en el tiempo, que responde al normal desgaste de los 
elementos existentes. Toda intervención de mantenimiento debe cumplir la normativa vigente en materia de 
seguridad en el trabajo (especial atención a los trabajos en los que exista riesgo de caída en altura, deben 
utilizarse las protecciones individuales y colectivas necesarias para suprimir dicho riesgo).

1. Plan de conservación de elementos constructivos del edificio
Operación de conservación Responsable de inspección Periodicidad
Cimentación

- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Estructura
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Fachadas
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Divisiones interiores
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Cubiertas
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Revestimientos y acabados
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

Urbanización
- En la actualización del presente LEE. Técnico inspector 10 años

2. Plan de mantenimiento de instalaciones del edificio
Operación de mantenimiento Responsable Periodicidad
Ascensores

- No dispone el edificio
Instalación de protección contra incendios

- Mantenimiento obligatorio. Empresa homologada 1 año

Instalaciones de calefacción, refrigeración, ventilación y ACS
- Según contrato de mantenimiento. Empresa mantenedora 1 año

- Calderas murales gas Pn<70 kw Empresa mantenedora 2 años
- Resto instalaciones calefacción Pn>70 kw Empresa mantenedora 1 año

Instalaciones o sistemas de protección frente al radón
- No se requiere. -

Instalaciones de suministro de agua
- Según contrato de mantenimiento. Empresa mantenedora 1 año

Instalaciones de evacuación de aguas
- Inspección ocular permanente. Empresa de desciegues. 10 años

Instalaciones eléctricas de baja tensión
- Por parte de electricista. Empresa instaladora 

autorizada
5 años

- Mantenimiento. Comprobación de la 
instalación de puesta a tierra

Empresa instaladora 
autorizada

1 año

- Inspección. Instalaciones eléctricas 
comunes de los edificios de potencia total 
instalada >100kW o de más de 16 
viviendas.

Empresa instaladora 
autorizada

10 años

Instalación solar fotovoltaica y solar térmica
- Según contrato de mantenimiento cuando 

se instale el sistema en el edificio.
Empresa instaladora -

Instalación de telecomunicaciones del edificio
- Realización de inspección técnica de 

edificio
Técnico competente 10 años
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Pamplona, mayo de 2026

María Teresa Monente Mozaz, Arquitecto
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MEMORIA
Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el RD314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.

1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA

Calle la Asunción 26, Jauntsarats.

1.1.  DOCUMENTACIÓN BÁSICA.

El presente Estudio de Programación de Control de Calidad se redacta por la Arquitecta MARIA TERESA
MONENTE MOZAZ,  con  colegiación  nº4524,  perteneciente  al  Colegio  de  arquitectos  vasco-navarro,  por
encargo del Ayuntamiento de Jautsarats, como promotor del proyecto de ENVOLVENTE TÉRMICA.

Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la Obra realizará la planificación del control de
calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las características del mismo, a
lo estipulado en el Pliego de Condiciones de éste, y a las indicaciones del Director de Obra, además de a las
especificaciones de la normativa de aplicación vigente. Todo ello contemplando los siguientes aspectos:

1. El control de recepción de productos, equipos y sistemas

2. El control de la ejecución de la obra

3. El control de la obra terminada

Para ello:

A) El  Director  de  la  Ejecución  de  la  Obra  recopilará  la  documentación  del  control  realizado,
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.

B) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al
Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalada,
así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando
proceda; y

C) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de
obra podrá servir, si  así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como parte del
control de calidad de la obra.

1.2.  DATOS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN.

- Uso de la edificación: .............Docente

- Edificios:................................ 1

- Superficie de intervención: 892,05 m² de fachada y 644,86m² bajocubierta

- Plantas:..................................B+1

- PEM:......................................el señalado en el presupuesto adjunto.

1.3.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR.

1.3.1.  Albañilería:  Preparación  del  soporte  de  la  fachada,  colocación  de  aislamientos  en  fachadas  y
bajocubierta, enfoscados, impermeabilizaciones, recibido de puertas, ventanas, tabiquería.

1.3.2.  Revestimientos:  Fachada SATE sobre fachada existente, composite plegado en remate de alero y
recercado de huecos en patio cubierto y  colocación de cerámica  para exteriores en zócalo.

1.3.3. Carpintería: Puertas y ventanas a sustituir de PVC.

1.3.4.  Pinturas  exteriores  en  instalaciones,  remates  y  encuentros.  Pinturas  interiores  en  paramentos
verticales y horizontales en zonas puntuales. 

1.3.5.  Fontanería  y  gas:  Leve intervención sobre las instalaciones de gas del  edificio para modificar  su
posición en fachada. 
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1.3.6.  Electricidad:  Leve  intervención  sobre  las  instalaciones  del  edificio  en  fachada  para  modificar  su
posición en fachada.

1.3.7.  Seguridad: Andamios y equipos de protección individual y colectivo en el perímetro de fachada y
cubierta.

2. PRESCRIPCIONES DE CONTROL DE MATERIALES

2.1. REQUISITOS PREVIOS

Con carácter general, en la entrega de los materiales en obra, se realizarán por parte de receptor  las 
actuaciones previas siguientes.

o Revisar el estado de entrega y embalaje del material., productos, equipos y sistemas que se
suministren a las obras. 

o Consultar que las características documentales del suministro coinciden con las especificaciones
del pedido. Solicitar al contratista la hoja de suministro, certificado de garantía de fabricante y
de mas documentación.

o Comprobar,  si  es  pertinente,  que el  ítem dispone del  correspondiente Marcado CE,  Sello  o
Distintivo de Calidad reconocido. En caso de contenerlo indica que el producto cumple con unas
determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales contenidos en
las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE, que se ha cumplido el sistema de evaluación
de la conformidad establecido por la correspondiente Decisión de la Comisión Europea.

o En caso de no ser obligatorio el marcado CE se realizará control de recepción de los materiales
de construcción teniendo en cuenta lo expuesto en el Artículo 9 del DR 1630/92: Recopilando
las normas técnicas

El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es
conforme a lo establecido en el proyecto.

El  contratista  recabará  de  los  suministradores  de  productos  y  facilitará  a  la  dirección  facultativa  la
documentación  de  los  productos  anteriormente  señalados,  así  como  sus  instrucciones  de  uso  y
mantenimiento y las garantías correspondientes cuando proceda.

La documentación de calidad preparada por el contratista sobre cada unidad de obra, podrá servir como
parte del control de calidad de la obra.

2.2. CONTROLES Y MARCADOS CE

Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra están 
afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992.

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria.

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden
de preferencia:
1. En el producto propiamente dicho.
2. En una etiqueta adherida al mismo.
3. En su envase o embalaje.
4. En la documentación comercial que le acompaña.
Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las
especificaciones del dibujo adjunto
(debe tener una dimensión vertical apreciablemente igual que no
será inferior a 5 milímetros).

El símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las cuatro
posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se determina 
en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se incluyen:

• El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda).
• El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante.
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• La dirección del fabricante.
• El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica.
• Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto.
• El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)
• El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas).
• La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada.. Información adicional que 
permita identificar las características del producto, atendiendo a sus especificaciones técnicas (que en el 
caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE correspondiente, para lo que se debe incluir 
el número de DITE del producto en las inscripciones complementarias)

2.3. OTRO TIPO DE CONTROLES Y MARCADOS

En productos para los que no es exigible el marcado CE, o que pertenen al ámbito extracomunitario, será de 
aplicación el control de calidad en el siguiente modo:

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias en 
los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., emanadas, 
principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología.

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia.
c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta documentación no
se facilite o no exista.

• Documento de Idoneidad Técnica (DIT):

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir acreditados por 
este tipo de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento favorable del producto para el 
empleo previsto frente a
los requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las de puesta en obra y 
conservación.
- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del producto.
- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez del 
DIT.

• Certificado del fabricante
- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de 
especificaciones técnicas.
- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos en el apartado 
anterior, en cuyo caso serán validas las citadas recomendaciones.
- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de responsabilidad legal
si, posteriormente, surge algún problema.

• Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios
- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos públicos o 
privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las especificaciones 
técnicas obligatorias.

FACHADA SATE

Control de marcado CE en materiales que corresponda, o las normas UNE en su caso, del conjunto del
sistema, subestructura, principal y secundaria, elementos de anclaje a fachada, sujeción de piezas de
ventilada y las propias piezas de acabado de ventilada. Todo ello con sus fichas técnicas, ensayos y
marcados CE y DITE.

Se exigirá el certificado de montaje donde se acredite que se han utilizado todos los componentes del
sistema homologado y se han colocado según las especificaciones del fabricante.
Ejecución de acuerdo con lo especificado en proyecto. 
Atención  especial  a  los  encuentros  entre  los  diferentes  elementos,  especial  atención  a  los  posibles
puentes térmicos.
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AISLAMIENTO TÉRMICO

Control de marcado CE en materiales que corresponda, o las normas UNE en su caso.

Ejecución de acuerdo con lo especificado en proyecto.

Atención  especial  al  anclaje  de  aislamiento  y  a  la  colocación  en  puntos  singulares  atravesados  por
instalaciones, encuentros con ventanas etc.

Control de su exposición a la meteorología y ambiente previamente a ser protegido por fachadas.

CARPINTERÍA CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA

Control de marcado CE en materiales que corresponda, o las normas UNE en su caso.

Ejecución de acuerdo con lo especificado en proyecto.

Sujeción y sellado con elementos de cierre.

Comprobación de estanqueidad.

INSTALACIÓN DE GAS

Control de marcado CE en materiales que corresponda, o las normas UNE en su caso.

Ejecución de acuerdo con lo especificado en proyecto.

Comprobación de pasos de muros y forjados, pasatubos y vainas. 

Comprobación de distribución, y prueba de estanqueidad.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Control de marcado CE en materiales que corresponda, o las normas UNE en su caso.

Ejecución de acuerdo con lo especificado en proyecto.

Situación de puntos y mecanismos.

Sujeción de cables. Fijación de elementos.

Comprobación de circuito de fuerzas.

COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS QUE LO REQUIERAN

CTE DB SI 

Se analizarán los DIT, ETAS  y de más ensayos realizados a los sistemas constructivos que se utilizan,
para garantizar que los mismos cumplen las esifencias establecidas en CTE SI.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA RECEPCIÓN DE PRODUCTOS. RESUMEN

Documentación
de identificación

Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado

Documentación
de  garantía  y
cumplimiento  de
características
técnicas mínimas

Productos  con
marcado CE 

Documentación necesaria
(Productos con norma)

-Etiquetado del marcado CE

-Declaración de Prestaciones
-Certificado de constancia de las prestaciones (1/ 1+)
-Certificado de conformidad del control de producción
(2+)
-Certificado de laboratorio (3)

Otra evaluación técnica
(Productos sin norma)

-Evaluación técnica Europea ETE

Productos con norma y con
distintivo de calidad

-Documentación acreditativa de posesión de distintivo
de calidad 

Productos  sin -Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física (*)
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marcado CE 

( Constancia  de  la totalidad de las características técnicas del producto)

Productos con norma y con
distintivo de calidad

-Documentación acreditativa de posesión de distintivo
de calidad 

Productos sin norma
Evaluación  técnica
de  la  idoneidad
mediante:

-Documento  de  Idoneidad
técnica DIT

-Documento  de  adecuación  al
uso DAU

-Informe técnico de conformidad
TC

Otros
documentos Certificados de ensayos realizados por un laboratorio

(*) Cuando el producto ostente un distintivo de calidad, puede ser emitido por el organismo certificador

2.3 ENSAYOS DE MATERIALES Y SOLICITUDES ESPECÍFICAS

Según la normativa de aplicación es preceptiva la realización de los siguientes ensayos de control.

Piezas de porcelánico o piedra sinterizada: Condiciones de aceptación y rechazo

Se distingue entre fabrica de albañilería revestida y sin revestir. Obligatorio marcado CE desde 1 abril 2006. y
normas  UNE-EN  771-1,  comprobar  que  la  identificación  del  producto  recibido  se  corresponde  con  las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la
dirección facultativa: Tipo de pieza, dimensiones, y tolerancias, resistencia, densidad,propiedades etc. Se
solicitarán ensayos y fichas de controles de los mismos.

Láminas para impermeabilización: Condiciones de aceptación y rechazo

Entendiéndose el  conjunto de capas que forman la  impermeabilización.  Además de su  marcado  CE, se
pedirán  los  sistemas  de  evaluación  de  la  conformidad  de  reacción  al  fuego,  y  comprobando  las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y el proyecto. Anchura, longitud, espesor,
sustancias peligrosas, defectos visibles, estanqueidad, resistencia, vapor de agua, resistencia al impacto, al
desgarro, estabilidad, flexibilidad, envejecimiento… Se realizarán ensayos exigidos por normativa.

Revestimientos de placas alveolares cerámicas y pavimentos cerámicos: Condiciones de aceptación y 
rechazo
Las placas ó baldosas deben cumplir  las  especificaciones contenidas en las normas UNE, o documentos
legalmente  aplicables, según el tipo de material ensayado. Marcado comercial de fabricante, marcado de
primera calidad,  Marcado CE. Se comprobará la identificación del  producto, así  como las características,
tamaño, espesor, rectitud de lados, planeidad, aspecto, absorción al agua heladas etc, dilatación, resistencia
al  impacto.  Se  pedirán  los  ensayos  realizados  para  resistencia  al  impacto,  dilatación  térmica,  heladas,
dilatación por humedad, resistencia quimica, resistencia a manchas, etc.

Morteros para revoco y enlucido: Condiciones de aceptación y rechazo

Morteros hechos en fábrica para exteriores e interiores en tabiques, muros, pilares, techos… Marcado CE
obligatorio. Norma de aplicación UNE EN 998-2. Definición del tipo de mortero y sus propiedades, sistemas
de  fabricación,  tiempo  de  utilización,  contenido  en  cloruros,  resistencia  a  compresión,  resistencia  de
adhesión, densidad, permeabilidad al vapor de agua, tamaño máximo de áridos, reacción frente al fuego…
Se comprobarán los distintivos de calidad y ensayos regulados.

3. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO

 Se  rechazará  de  forma  sistemática  aquellos  materiales,  productos,  equipos  y  sistemas  que  se
incorporen a la obra y que no dispongan, si fuera preceptivo, el correspondiente marcado CE.

 Las condiciones de aceptación o rechazo de los materiales, fases de ejecución y pruebas de servicio,
serán las determinadas en el Proyecto de Ejecución, y en la normativa y reglamentos que les sea de
aplicación.
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4. PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD

Durante la construcción, el Director de la Ejecución de la Obra controlará la ejecución de cada unidad de
obra verificando su  replanteo,  los materiales  que se utilicen,  la  correcta  ejecución  y  disposición de  los
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable,  las normas de buena
práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección Facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se
tendrán en cuenta las verificaciones que, en su caso, realicen las Entidades de Control de Calidad de la
Edificación.

Se  comprobará que se  han adoptado las  medidas necesarias  para asegurar la  compatibilidad entre los
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las
evaluaciones  técnicas de idoneidad para el  uso previsto  de productos,  equipos y sistemas innovadores,
previstas en el artículo 5.2.5 del CTE.

4.1. PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE MATERIALES

Materiales sujetos a controles de recepción.

Según la normativa de aplicación es preceptiva la realización de los siguientes ensayos de control a los
siguientes materiales: Porcelánico o piedra sinterizada de gran formato.

4.2. PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE EJECUCIÓN

Ejecución de distintas partes de obra.

Para la realización de los controles de ejecución serán adoptados los criterios que en su momento establezca
la Dirección Técnica de la Obra.

4.3. PROGRAMACIÓN DE PRUEBAS DE SERVICIO

La localización de las pruebas de servicio que pudieran realizarse, se determinará durante la ejecución.

5. NORMATIVA GENERAL DE APLICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la realización en obra del presente
Programa  de  Control  de  Calidad  se  deben  observar  las  siguientes  Normas  vigentes  aplicables  sobre
construcción.

 Disposiciones y normas generales de aplicación

 Cumplimiento de disposiciones CTE

 Control de Calidad y Marcado CE

 Derechos de consumidores y usuarios

 Condiciones de habitabilidad

 Impacto y medio ambiente

 Edificación protegida

 Ordenanzas municipales

6. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA

Se realizarán las pruebas de funcionamiento necesarias para comprobar las instalaciones y demás elementos
de obra.
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7. CONCLUSIÓN

El presente documento se redacta en cumplimiento de normativa del Gobierno de la Comunidad Foral de
Navarra, sobre Control de Calidad en la Edificación. 

Pamplona, mayo de 2026

María Teresa Monente Mozaz
Arquitecta
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GESTIÓN DE RESIDUOS



MEMORIA

En reforma de edificio residencial: Ratio 0,57 (Gobierno de Navarra).

Según presupuesto adjunto 112,40 64,07 90,14

Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas)

RESIDUOS INERTES, PÉTREOS. 0,75 48,051 72,0765

01 04 Arena, grava y otros áridos. 0,04 2,56272 1,5 3,84408

17 01 01 Hormigón. 0,5 32,034 1,5 48,051

17 01 02 Ladrillos. 0,05 3,2034 1,5 4,8051

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos. 0,01 0,64068 1,5 0,96102

17 01 07 0,05 3,2034 1,5 4,8051

17 05 04 0,1 6,4068 1,5 9,6102

RESIDUOS NO PELIGROSOS, NO PÉTREOS. 0,25 16,017 18,067176

17 02 01 Madera. 0,05 3,2034 0,6 1,92204

17 02 02 Vidrio. 0,01 0,64068 1,5 0,96102

17 02 03 Plástico. 0,02 1,28136 0,9 1,153224

17 03 02 0 0 1,3 0

17 04 01 Cobre, bronce, latón. 0,01 0,64068 1,5 0,96102

17 04 02 Aluminio. 0,02 1,28136 1,5 1,92204

17 04 04 Zinc. 0 0 1,5 0

17 04 05 Hierro y acero. 0,03 1,92204 1,5 2,88306

17 08 02 0,1 6,4068 1,2 7,68816

20 01 01 Papel y cartón. 0,01 0,64068 0,9 0,576612

RESIDUOS PELIGROSOS. 0 0 0

17 01 06 0 0 5 0

Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Normativa:  
R. D. 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (BOE de 13.02.08)    y    D.F. 

23/2011 de 28 de marzo, que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad 
Foral de Navarra.

1.- Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos, o norma que los sustituya. [Artículo 4.1.a)1º] 

€
Presupuesto capítulo de Gestión de Residuos

Sº
m2 superficie estimada

Afectada por demolición: 
planta baja + plantas pisos

V 
m3 volumen residuos (S x 

0,57)

d 
densidad tipo 
entre 1,5 y 0,5 

tn/m3

Tn tot
toneladas de residuo

(v x d)

Las obras que generen <50 m³ de residuos se consideran de escasa entidad y no están obligadas a depositar una fianza si no únicamente a presentar 
un certificado de haber contratado un constructor-poseedor que esté inscrito en el Registro de Constructor-Poseedor de RCDs. 

código 
LER

Evaluación teórica 
del peso por tipología de RCD

% en peso 
(según Cmdad Madrid, Plan 

Nacional de RCDs

V 
m3 volumen residuos 

d 
densidad tipo 
entre 1,5 y 0,5 

tn/m3

Tn
cada tipo de RCD

(Tn tot x %)

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas 
y materiales cerámicos distintas de 
las especificadas en el código 17 01 
06.

Tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03.

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01.

Materiales de construcción a partir de 
yeso distintos de los especificados en 
el código 17 08 01.

Mezclas o fracciones separadas, de 
hormigón ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos que contienen sustancias 
peligrosas



17 02 04 0 0 5 0

17 04 09 0 0 9 0

17 04 10 0 0 10 0

17 06 01 0 0 2 0

17 06 03 0 0 3 0

17 06 05 0 0 5 0

18 08 01 0 0 2 0

17 09 01 0 0 2 0

17 09 02 0 0 3 0

17 09 03 0 0 4 0

17 09 04 0 0 5 0

20 02 01 Residuos biodegradables. Basuras. 0 0 0,9 0

No se prevé operación de prevención alguna

Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales 

Realización de demolición selectiva

Utilización de  elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, losas alveolares…)

x

Se sustituirán ladrillos cerámicos por hormigón armado o por piezas de mayor tamaño.

x Se utilizarán técnicas constructivas “en seco”.

x Se utilizarán  materiales “no peligrosos” (Ej. pinturas al agua, material de aislamiento sin fibras irritantes o CFC.).

Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la reutilización de las mismas.

Se utilizarán materiales con “certificados ambientales” (Ej. tarimas o tablas de encofrado con sello PEFC o FSC).

Se utilizarán áridos reciclados (Ej., para subbases, zahorras…), PVC reciclado ó mobiliario urbano de material reciclado….

x

Otros (indicar)

Operación prevista Destino previsto 

x No se prevé operación de reutilización alguna

Reutilización de tierras procedentes de la excavación 

Reutilización de residuos minerales o petreos en áridos reciclados o en urbanización

Reutilización de materiales cerámicos 

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,... 

Reutilización de materiales metálicos 

Otros (indicar)

Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados. 

Vidrio, plástico y madera que 
contienen sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas.

Residuos metálicos contaminados 
con sustancias peligrosas.

Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas.

Materiales de aislamiento que 
contienen amianto.

Otros materiales de aislamiento que 
consisten en o que contienen 
sustancias peligrosas.

Materiales de construcción que 
contienen amianto.

Materiales de construcción a partir de 
yeso contaminados con sustancias 
peligrosas.

Residuos de construcción y 
demolición que contienen mercurio.

Residuos de construcción y 
demolición que contienen PCB (por 
ejemplo, sellantes que contienen 
PCB, revestimientos de suelo a partir 
de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que 
contienen PCB, condensadores que 
contienen PCB).

Otros residuos de construcción y 
demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas.

Residuos mezclados de construcción 
y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03.

2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de proyecto.

Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques…) serán múltiplos del módulo de la pieza, para así no perder 
material en los recortes;

Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de materiales con envases retornables al proveedor o reutilización 
de envases contaminados o recepción de materiales con elementos de gran volumen o a granel normalmente servidos con envases.

3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de los residuos generados.   



No se prevé operación alguna de valoración "in situ"

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Recuperación o regeneración de disolventes

x Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes

x Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos

x Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

Regeneración de ácidos y bases

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE.

Otros (indicar)

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ" . 

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de Reciclaje RCD

x Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs

x Reciclado

x Papel , plástico, vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs

x Yeso Gestor autorizado RNPs

RCD: Naturaleza pétrea

Residuos pétreos trituradas distintos del código 01 04 07 Planta de Reciclaje RCD

x Residuos de arena, arcilla, hormigón,… Reciclado Planta de Reciclaje RCD

x Ladrillos, tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de Reciclaje RCD

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado Planta de Reciclaje RCD

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

x
Mezcla de materiales con sustancias peligrosas ó contaminados Depósito Seguridad

Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad

Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio Depósito Seguridad

Gestor autorizado RPs
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s Depósito Seguridad

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s Depósito Seguridad

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 Reciclado
Gestor autorizado RNPs

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas

Gestor autorizado RPs

Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/Depósito

Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito

Pilas alcalinas, salinas y pilas botón Tratamiento/Depósito

x Envases vacíos de plástico o metal contaminados Tratamiento/Depósito

x Sobrantes de pintura, de barnices, disolventes,… Tratamiento/Depósito

Baterías de plomo Tratamiento/Depósito

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos.

Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plasticos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos).

Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta

x Separación in situ de RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.

Idem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.

x Separación por agente externo de los RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las cantidades limitantes

Idem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes.

Se separarán in situ/agente externo otras fracciones de RCDs no marcadas en el artículo 5.5.

Otros (indicar)

Bajantes de escombros

Metales: cobre, bronce, latón, hierro, acero,…, mezclados o sin 
mezclar

Gestor autorizado Residuos No 
Peligrosos

Gestor autorizado de Residuos 
Peligrosos (RPs)

4.- Medidas para la separación de los residuos en obra 

5.-  Planos  de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 



x Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones…..).

Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón.

Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos.

Contenedores para residuos urbanos.

Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”.

Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar

Otros (indicar)

x

x

x

x

x En el equipo de obra se establecerán los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación para cada tipo de RCD.

x

x

x

x Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”.

x

x

x

x Otros (indicar) 

6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra (ver también pliego de prescripciones técnicas particulares del 
proyecto).

Actuaciones previas en derribos: se realizará el apeo, apuntalamiento,... de las partes ó elementos peligrosos, tanto en la propia obra 
como en los edificios colindantes. Como norma general, se actuará retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como 
sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas 
partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto.

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores 
metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos 
a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 
residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a 
la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 
contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 
posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores 
adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes.
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, 
Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) sean centros  autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o 
gestores autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final.
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final.

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra 
de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente, la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos.

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a la autoridades ambientales pertinentes, y seguir 
las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005.

7.- No se generarán residuos peligrosos. 

La valoración del coste previsto de la gestión de residuos se encuentra recogida en el apartado 1 de este 
documento

8.- Las actuaciones cumplirán con los requisitos establecidos en el Real Decreto 691/2021 y se adecúan a 
las características y condiciones específicas fijadas en el componente 2 y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para cada uno de los objetivos medioambientales: 



En Pamplona, mayo de 2026

Maria Teresa Monente Mozaz
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CAPÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL.

Artículo 1. El presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por
finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad
exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con
arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, a la dirección facultativa, así
como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden
al cumplimiento del contrato de obra. 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden
de relación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso de omisión o
aparente contradicción:

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o
arrendamiento de obra, si existiera.

2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto.
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares.
4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura.
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se

incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus
determinaciones.

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas
y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala.
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CAPÍTULO I
CONDICIONES FACULTATIVAS EPÍGRAFE 1.º

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS

LA DIRECCIÓN FACULTATIVA
Artículo 3. Corresponde a la dirección facultativa: 

a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo
previsto en el epígrafe 1.4. de R.D. 314/1979, de 19 de Enero.

b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa
técnica de aplicación, el control de calidad y económico de las obras.

c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente,
suscribiéndola en unión de la dirección facultativa y del Constructor. ,

d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas
técnicas de obligado cumplimiento y a las reglas de buenas construcciones.

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA

Artículo 4. Corresponde al Coordinador de seguridad y salud :
 Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud

redactado por el constructor
 Tomas las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar

los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o
sucesivamente.

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas,
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera
coherente y responsable los principios de acción preventiva.

 Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y
salud, y la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas
puedan acceder a las obras.

EL CONSTRUCTOR
Artículo 5. Corresponde al Constructor:
a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se
precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios
auxiliares de la obra.
b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguridad y Salud de la
obra en aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la

ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la
observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el
trabajo.
c) Suscribir por la dirección facultativa, el acta de replanteo de la obra.
d) Detentar la Jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar
las intervenciones de los subcontratistas y trabajadores autónomos.
e) Asegurar la idonEldad de todos y cada uno de los materiales y elementos
constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando,
por iniciativa propia o por prescripción de la dirección facultativa, los suministros o
prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idonEldad
requeridos por las normas de aplicación.
f) Llevar a cabo la ejecución material de las obras de acuerdo con el proyecto, las
normas técnicas de obligado cumplimiento y las reglas de la buena construcción.
g)Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las
anotaciones que se practiquen en el mismo.
h) Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los materiales
precisos para el cumplimiento de su cometido.
i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.
j) Suscribir con el Promotor el acta de recepción de la obra.
k) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la
obra.

EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS
Artículo 6. Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios:
Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de las obras a un
contratista general, contrate directamente a varias empresas o trabajadores 
autónomos para la realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las 
funciones definitivas para el constructor en el artículo 6.

EPÍGRAFE 2.º
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL

CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO
Artículo 7.Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de
la obra contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito las aclaraciones
pertinentes.

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 8.
EI Constructor, a la vista Estudio de Seguridad, presentará el Plan de Seguridad de
la obra, que deberá aprobar antes del inicio de obra el coordinador en materia de
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

OFICINA EN LA OBRA
Artículo 9. El Constructor habilitará en la obra una oficina. En dicha oficina tendrá
siempre con Contratista a disposición de la Dirección Facultativa:

- El Proyecto de Ejecución. 
- La Licencia de Obras.
- El Libro de Ordenes y Asistencias.
- El Plan de Seguridad e Higiene.
- El Libro de Incidencias.
- El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6k .

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa,
convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con
normalidad a cualquier hora de la jornada. 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA
Artículo 10. El Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la
Dirección Facultativa, la persona designada como delegado suyo en la obra, que
tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para
representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competen a la
contrata.
Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 6.
Cuando Ia importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de
"Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del Contratista será un
facultativo de grado superior o grado medio, según los casos.
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación
suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al
Director de Obra para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a
reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia.

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA
Artículo 11. El Constructor, por si o por medio de sus técnicos, o encargados
estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al la dirección
facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la
práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles
los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones.

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE
Artículo 12. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la
buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente
determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su
espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección facultativa dentro de los
límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y
tipo de ejecución.
Se requerirá reformado de proyecto con consentimiento expreso del promotor, toda
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del
20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100.

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS
DOCUMENTOS DEL PROYECTO

Artículo 13. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los
Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e
instrucciones correspondientes se comunicarán al Constructor, pudiendo éste
solicitar que se le comuniquen por escrito, cons detalles necesarios para la correcta
ejecución de la obra.
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea
oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de
tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente
recibo, si éste lo solicitase.
Artículo 14. El Constructor podrá requerir de la dirección facultativa, según sus
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la
correcta interpretación y ejecución de lo proyectado.

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN
FACULTATIVA

Artículo 15. Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes
o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, solo podrá presentarlas,
ante el promotor, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones
estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de
orden técnico de la dirección facultativa, no se admitirá reclamación alguna,
pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante
exposición razonada dirigida a la dirección facultativa, el cual podrá limitar su
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contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de
reclamaciones.

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR la
dirección facultativa

El Constructor no podrá recusar a la dirección facultativa o personal encargado por
éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte del promotor se designen
otros facultativos para los reconocimientos y mediciones.
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo
estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa puedan
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos.

FALTAS DEL PERSONAL

Artículo 16. La Dirección Facultativa, en supuestos de desobediencia a sus
instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte
de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación.
Artículo 17. El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros
contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Contrato
de obras y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra.

EPÍGRAFE 3.º
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A

LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES

CAMINOS Y ACCESOS
Artículo 18. El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el
cerramiento o vallado de ésta.
El Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora.

REPLANTEO
Artículo 19. El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el
terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base de
ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del
Contratista e incluido en su oferta.
El Constructor someterá el replanteo a la aprobación de la dirección facultativa y
una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un
plano que deberá ser aprobada por la dirección facultativa , siendo responsabilidad
del Constructor la omisión de este trámite.

COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Artículo 20. El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el
Contrato suscrito con el Promotor, desarrollándolas en Ia forma necesaria para que
dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del
plazo exigido en el Contrato.
De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo
previsto en el Estudio de Seguridad y Salud, y si este tampoco lo contemplara, las
obras deberán comenzarse un mes antes de que venza el plazo previsto en las
normativas urbanísticas de aplicación.
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la dirección
facultativa y al Coordinador de seguridad y salud del comienzo de los trabajos al
menos con tres días de antelación. 

ORDEN DE LOS TRABAJOS
Artículo 21. En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de
la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico,
estime conveniente su variación la Dirección Facultativa.

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS
Artículo 22. De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista
General deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los
trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que
intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que
haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de
energía u otros conceptos.
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección
Facultativa.

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA
MAYOR

Artículo 23. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente,
ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las
instrucciones dadas por la dirección facultativa en tanto se formula o se tramita el
Proyecto Reformado.
El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la
Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o
cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio,
cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado
directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR
Artículo 24. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del
Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no
le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga
proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable de la
dirección facultativa. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido a la
dirección facultativa , la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos
y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando
debidamente la prórroga que por dicha causa solicita.

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE
LA OBRA

Artículo 25. El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de
obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la

Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito
no se le hubiesen proporcionado.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Artículo 26. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a
las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las
órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad impartan la dirección
facultativa, o el coordinador de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12.

OBRAS OCULTAS
Artículo 27. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar
ocultos a la terminación del edificio, el constructor levantará los planos precisos
para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por
triplicado, entregándose: uno a la dirección facultativa; y otro al Contratista,
firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente
acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar
las mediciones.

TRABAJOS DEFECTUOSOS
Artículo 28. El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las
condiciones exigidas en el Proyecto, y realizará todos y cada uno de los trabajos
contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento.
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reservas del edificio, es
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y
defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente
calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de
responsabilidad el control que compete la dirección facultativa, ni tampoco el hecho
de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra,
que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta.
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la dirección facultativa
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales
empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya
sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de
verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo
ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a
la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante la dirección
facultativa de la obra, quien resolverá.

VICIOS OCULTOS
Artículo 29. Si la dirección facultativa tuviese fundadas razones para creer en la
existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará
efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos,
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajo que suponga
defectuosos.
Artículo 30. Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor,
siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo del
Promotor.

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA
Artículo 31. El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y
aparatos de 'todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los
casos en que el Proyecto  preceptúe una procedencia determinada.
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá
presentar la dirección facultativa una lista completa de los materiales y aparatos
que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas,
calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS
Artículo 32. A petición de la dirección facultativa, el Constructor le presentará las
muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la
Obra.

MATERIALES NO UTILIZABLES
Artículo 33. El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos
ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las
excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra.
Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en
el Proyecto.
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Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando
así lo ordene la dirección facultativa, pero acordando previamente con el
Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y
los gastos de su transporte.

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS
Artículo 34. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no
fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él
exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se
reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, la dirección
facultativa, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las
condiciones o llenen el objeto a que se destinen.
Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales
que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el Promotor
cargando los gastos a Ia contrata.
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran de calidad inferior a
la preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio del Director de Obra, se
recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el
Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS
Artículo 35. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales
o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta del
Constructor.

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes
garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo.

LIMPIEZA DE LAS OBRAS
Artículo 36. Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus
alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrante, hacer desaparecer
las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las
medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca
buen aspecto.

OBRAS  SIN PRESCRIPCIONES
Artículo 37. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras
y para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en el
Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que
dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a lo dispuesto en el
Pliego General de la Dirección General de Arquitectura, o en su defecto, en lo
dispuesto en las Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), cuando estas sean
aplicables.

EPÍGRAFE 4.º
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES
Artículo 38. Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Director de
Obra al Promotor la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el
acto de recepción provisional.
Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, de la dirección
facultativa. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso,
hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o
unidades especializadas.
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un Certificado
Final de Obra y si alguno lo exigiera, se levantará un acta con tantos ejemplares
como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr
el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas sin
reservas.
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el
acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los
defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se
efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción de la obra.
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con
pérdida de la fianza o de la retención practicada por el Promotor.

DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA
Artículo 39. El Director de Obra facilitará al Promotor la documentación final de
las obras, con las especificaciones y contenido dispuestos por la legislación vigente.

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN
PROVISIONAL DE LA OBRA

Artículo 40. Recibidas las obras, se procederá inmediatamente por la dirección
facultativa a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su
representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada
por la dirección facultativa con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del
saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza o recepción.

PLAZO DE GARANTÍA

Artículo 41. El plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre
la Propiedad y el Constructor y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a un
año.
Si durante el primer año el constructor no llevase a cabo las obras de conservación
o reparación a que viniese obligado, estas se llevarán a cabo con cargo a la fianza
o a la retención.

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE
Artículo 42. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido
entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista.
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guarda,
limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las
reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo
de Ia contrata.

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO
RESCINDIDA

Artículo 43. En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a
retirar, en el plazo que se fije en el Contrato suscrito entre el Promotor y el
Constructor, o de no existir plazo, en el que establezca el Director de Obra, la
maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que
tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra
empresa.
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán con los trámites
establecidos en el articulo 35. 
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Director de
Obra, se efectuará una sola y definitiva recepción.

CAPÍTULO II
CONDICIONES ECONÓMICAS

EPÍGRAFE 1.º
PRINCIPIO GENERAL

Artículo 44. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen
derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta
actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas.

Artículo 45. El Promotor, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus
obligaciones de pago.

EPÍGRAFE 2.º
FIANZAS Y GARANTÍAS

Artículo 46. El contratista garantizará la correcta ejecución de los trabajos en la
forma prevista en el Proyecto.

FIANZA PROVISIONAL
Artículo 47. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el
depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la
misma.
El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para
la misma, deberá depositar la fianza en el punto y plazo fijados en el anuncio de la
subasta.
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la
adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho
para tomar parte en Ia subasta.

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA

Artículo 48. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos
para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el Director de obra, en nombre
y representación del Promotor, los Ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá
realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza o
garantia, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso
de que el importe de la fianza o garantia no bastare para cubrir el importe de los
gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo.

DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL
Artículo 49. La fianza o garantía retenida será devuelta al Contratista en un plazo
que no excederá de treinta (30) días una vez transcurrido el año de garantía. El
Promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus
deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros,
subcontratos.

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA  O GARANTÍA EN EL CASO DE EFECTUARSE
RECEPCIONES PARCIALES
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Artículo 50. Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a
hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la
parte proporcional de la fianza o cantidades retenidas como garantía.

EPÍGRAFE 3.º
DE LOS PRECIOS

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
Artículo 51. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el
resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el
beneficio industrial.

Se considerarán costes directos
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene

directamente en la ejecución de la unidad de obra.
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados

en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y

protección de accidentes y enfermedades profesionales
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el

accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la
ejecución de la unidad de obra.

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones,
sistemas y equipos anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de
almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros,
etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y
los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes
directos.

Se considerarán gastos generales
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la
Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la
suma de los costes directos e indirectos.

BENEFICIO INDUSTRIAL
El beneficio industrial del Contratista será el pactado en el Contrato suscrito entre
el Promotor y el Constructor.

PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de
los Costes Directos mas Costes Indirectos.

PRECIO DE CONTRATA
El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos
Generales y el Beneficio Industrial.
El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA
Artículo 52. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja
cualquiera se contratasen a tanto alzado, se entiende por Precio de contrata el que
importa el coste total de la unidad de obra. El Beneficio Industrial del Contratista se
fijará en ele contrato entre el contratista y el Promotor.

PRECIOS CONTRADICTORIOS
Artículo 53. Se producirán precios contradictorios sólo cuando el Promotor por
medio de la dirección facultativa decida introducir unidades nuevas o cambios de
calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna
circunstancia imprevista.
El Contratista estará obligado a efectuar los cambios.
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de
Obra y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos. Si subsiste la
diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro
de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más
frecuente en la localidad.
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la
fecha del contrato.

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS
Artículo 54. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del
país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de
obras ejecutadas. Se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego Particular de
Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condiciones particulares, y
en su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación.

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS
Artículo 55. Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la revisión de
los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que
falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por
100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato.
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la
correspondiente revisión de acuerdo con lo previsto en el contrato, percibiendo el
Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3
por 100.
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los
plazos fijados en el Calendario de la oferta. 

ACOPIO DE MATERIALES
Artículo 56. El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o
aparatos de obra que el Promotor ordene por escrito.
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Promotor son, de la exclusiva
propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista,
siempre que así se hubiese convenido en el contrato.

EPÍGRAFE 5.º
DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS
Artículo 57. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo
que en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor se preceptúe otra cosa, el
abono de los trabajos se efectuará así:
1.º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base
de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el
adjudicatario.
2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya
fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas.
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas,
del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al
Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados
con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que
servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades.
3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los
materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del
Director de Obra.
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior.
4.º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el
Contrato suscrito entre Contratista y Promotor determina.
5.º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato.

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES
Artículo 58. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato
suscrito entre Contratista y Promotor, formará el Contratista una relación valorada
de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá
practicado  la dirección facultativa.
Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará
aplicando al resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada
o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el
presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el

presente "Pliego Particular de Condiciones Económicas" respecto a mejoras o
sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc.
AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha
relación se le facilitarán por la dirección facultativa los datos correspondientes de la
relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro
del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el
Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso
contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de
los diez (10) días siguientes a su recibo, la dirección facultativa aceptará o
rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo
de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario
contra la resolución de la dirección facultativa en la forma referida en los "Pliegos
Generales de Condiciones Facultativas y Legales".
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el
Director de Obra Ia certificación de las obras ejecutadas.
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza
o retención como garantía de correcta ejecución que se haya preestablecido.
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del
Promotor, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su
importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos
del tanto por ciento de contrata.
Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro del mes siguiente al período a
que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta,
sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no
suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras
que comprenden.
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que
la valoración se refiere. En el caso de que el Director de Obra lo exigiera, las
certificaciones se extenderán al origen.

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS
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Artículo 59. Cuando el Contratista, incluso con autorización del Director de Obra,
emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el
señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese
asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la
obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra
modificación que sea beneficiosa a juicio de la dirección facultativa, no tendrá
derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso
de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y
contratada o adjudicada.

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA
Artículo 60. Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Contratista y
Promotor, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará
de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se
expresan:

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las
presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación
del precio establecido.

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se
establecerán precios contradictorios para las unidades con partida alzada,
deducidos de los similares contratados.

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares,
la partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el
Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe
justificarse, en cuyo caso la dirección facultativa indicará al Contratista y con
anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para Ilevar dicha
cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y
jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a
los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose
su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones
Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista.

ABONO DE AGOTAMIENTOS, ENSAYOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES
NO CONTRATADOS

Artículo 61. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, ensayos, inyecciones y
otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar
contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera
persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos
de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por
separado de la contrata.

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará
juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se
especifique en el el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor.

PAGOS
Artículo 62. Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente
establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de
obra conformadas por la dirección facultativa, en virtud de las cuales se verifican
aquéllos. 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA
Artículo 63. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se
hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así:
l.º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin
causa justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo; y
la dirección facultativa exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán
valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con
lo establecido en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, o en su defecto,
en el presente Pliego Particular o en su defecto en los Generales, en el caso de que
dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en
caso contrario, se aplicarán estos últimos.

2.º Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos
ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho
plazo, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados.

3.º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos
ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales,
nada se abonará por ellos al Contratista.

EPÍGRAFE 6.º DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS

IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL
PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 64. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un
porcentaje del importe total de los trabajos contratados o cantidad fija, que deberá
indicarse en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, por cada día natural
de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra.
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la
retención.

DEMORA DE LOS PAGOS
Artículo 65. Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro
del mes siguiente al que se hubiere comprometido, el Contratista tendrá el derecho
de percibir la cantidad pactada en el Contrato suscrito con el Promotor, en concepto

de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el
importe de la mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del
término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el
Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre
que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de
la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada.
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución
del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique
que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados
admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga
señalado en el contrato.

EPÍGRAFE 7.º VARIOS

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS
Artículo 66. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el
Director de obra haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que
mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos
previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades
contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el
Director de obra ordene, también por escrito, Ia ampliación de las contratadas.
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes,
antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las
unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados
emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan
sobre el importe de las unidades contratadas.
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de obra
introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de
las unidades de obra contratadas.

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES
Artículo 67. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa,
pero aceptable a juicio del Director de las obras, éste determinará el precio o
partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con
dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución,
prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho
plazo.

SEGURO DE LAS OBRAS
Artículo 68. El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante
todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del
seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los
objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso
de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Promotor, para que con cargo a
ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. El
rElntegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el

resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa
del Contratista, hecho en documento público, el Promotor podrá disponer de dicho
importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la
infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el
Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo
de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe
de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen
abonado, pero solo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización
abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados
por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Director de obra.
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio
que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el
seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra.
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de
Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del
Promotor, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos.

CONSERVACIÓN DE LA OBRA
Artículo 69. Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación
de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido
ocupado por el Promotor, el Director de obra, en representación del Propietario,
podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza
y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello
por cuenta de la contrata.
AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras,
como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y
limpio en el plazo que el Director de Obra fije, salvo que existan circunstancias que
justifiquen que estas operaciones no se realicen.
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación
del edificio corra cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas,
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útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y
limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar.
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y
reparar la obra, durante el plazo de garantía, procediendo en la forma prevista en
el presente "Pliego de Condiciones Económicas".

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROMOTOR
Artículo 70. Cuando durante Ia ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la
necesaria y previa autorización del Promotor, edificios o haga uso de materiales o

útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para
hacer entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en perfecto estado de
conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a
indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios,
propiedades o materiales que haya utilizado.
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades
o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo
anterior, lo realizará el Promotor a costa de aquél y con cargo a la fianza o
retención.

CAPÍTULO III CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

EPÍGRAFE 1.º CONDICIONES GENERALES

CALIDAD DE LOS MATERIALES
Artículo 1. Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y 
prototipos de construcción.
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los
edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad
con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real
Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1329/1995, de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas
Europeas que les sean de aplicación.

PRUEBAS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES
Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales.
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los
análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para
acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 

MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios
contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la
Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por
estas condiciones exigidas.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN
Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente
proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la
construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 7 del Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación.

EPÍGRAFE 2.º

PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra
 Actuaciones previas

Derribos
Levantado de instalaciones
Derribo de cubiertas

Fachadas y particiones
Huecos

Carpinterías
Acristalamientos
Persianas
Sistema de FACHADA SATE

Defensas
Barandillas
Rejas

Instalaciones
Revestimientos

Revestimiento de paramentos
Pinturas

PARTE II. Condiciones de recepción de productos
Condiciones generales de recepción de los productos
Relación de productos con marcado CE

Productos con información ampliada de sus características
PARTE III. Gestión de residuos

Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra
ANEJOS.

Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 
proyectos y en la ejecución de obras

PARTE I. Condiciones de ejecución de
las unidades de obra

ACTUACIONES PREVIAS
DERRIBOS

Condiciones previas

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura,
estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se
prestará especial atención en la inspección de sótanos, espacios cerrados,
depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos,
inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales
combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se comprobará el estado de
resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear
huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de
abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición.
Reforzando las cornisas, vierte-aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes.

Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua,
electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas
de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se
protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios
con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá,
como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar
y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de
edificios abandonados, todas las dependencias del edificio.
Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición
indiscriminada para facilitar la gestión de residuos a realizar en la obra.
Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas
adecuadas para identificar los materiales que puedan contener amianto. Si existe la
menor duda sobre la presencia de amianto en un material o una construcción,
deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto,
clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el
registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto de
residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos
peligrosos.

Ejecución

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de
derribo; ambas se realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones
sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la obra.
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos:

Demolición por medios mecánicos: 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o

parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda
maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar
contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con
medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina.

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de
bola de gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en
edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos
fácilmente combustibles.

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen
siguiendo un orden que, en general, corresponde al orden inverso seguido para la
construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de arriba hacia abajo.
Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a
distintos niveles.
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en
días de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en
las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan
de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar.
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se
supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos
metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o
al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por
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una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando
caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los
mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se
apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros,
mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre
andamios. Se evitará la acumulación de materiales procedentes del derribo en las
plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas.

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros.
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable,
que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su
derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o
elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella.

- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas:
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío.
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la
rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o
restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de
tamaño manejable por una persona.
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para
descarga del escombro.
Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del
bajante se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y
de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del recipiente de
recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía
pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x
50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales,
además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose
cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados
de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de
su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad.
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún
caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la
medianería.
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán
protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con
propagación de llama como medio de demolición.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o
cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se
procederá a la limpieza del solar.

Control de ejecución

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y
la forma de ejecución se adaptan a lo indicado.
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se
paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su
apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de
testigos.

Conservación y mantenimiento

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado
la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos
realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o
cerramientos.
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas,
sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio.

LEVANTADO DE INSTALACIONES
Condiciones previas

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos.
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán
neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la
acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás
conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar
los trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al
colector general, obturando el orificio resultante.

Ejecución

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos.
En el caso en que se prevea la reutilización de los equipos industriales y de la
maquinaria, es necesario que personal especializado haga el desmontaje de los
equipos.
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes
o lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará
por piezas de tamaño manejable por una sola persona.
- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material:
Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se
levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan.
- Levantado de radiadores y accesorios:
Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los
radiadores.
- Demolición de equipos industriales:
Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al
que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes
a los que estén unidos.
- Demolición de albañal:
Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las
tierras por medios manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a
continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales.
- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego:
Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se
desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará
la zanja abierta.

DERRIBO DE CUBIERTAS
Condiciones previas

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos.
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los
tendidos eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de
las correas.
Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta,
previa disposición de andamiaje sólido, así como los falsos techos e instalaciones
suspendidas antes de proceder a la demolición de la cubierta.
Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros
de las bajantes, para prevenir posibles obturaciones.

Proceso de ejecución Ejecución

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos.
La cubierta se ha de desmontar desde las capas situadas más al exterior hacia las
interiores.
- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta:
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando
vayan a ser troceados se demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos
sobre la cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán
previamente y se anularán los anclajes.
- Demolición de material de cobertura:
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera. Al retirar las tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y
siempre desde ésta hacia los aleros, siguiendo el sentido descendente.
- Demolición de tablero en cubierta:
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera.
- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos:
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera, después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que
avance la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de
arriostramiento.
- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno:
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas
más elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa
de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas.
- Demolición de listones, cabios y correas:
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la
cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que
proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar
previamente las cerchas. En el caso en que la cercha vaya a ser reutilizada, esta
tiene que desmontarse entera, por ello, se ha de colgar de tal manera que no se
altere, de forma importante, el estado tensional para el que ha sido proyectada.

FACHADAS Y PARTICIONES
HUECOS

CARPINTERÍAS
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las
unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante
ensayos.
- Puertas y ventanas en general:
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego 
y/ o control de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1).
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin
características de resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 7.1).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla
o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia
activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte
II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para
puertas batientes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de
ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3).
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 7.3).
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al
aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1.
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se
caracterizan mediante los siguientes parámetros:
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color.
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades
higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con
las especificadas en proyecto: la transmitancia térmica U y el factor solar g┴ para la
parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica U y la absortividad
α para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima
exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.
Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su
resistencia a la permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en
m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de
100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 tendrá unos valores inferiores o iguales a los
siguientes:
Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3,
clase 4);
Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase
4).
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por
la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN
12207:2000.
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de
madera.
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación,
etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios
(de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas.
- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado

CE, 19.6)
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados
o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el
agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de
pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones,
ejes rectilíneos.
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm.
Junquillos: espesor mínimo 1 mm.
Juntas perimetrales.
Cepillos en caso de correderas.
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor.
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza;
espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en
atmósferas marina o industrial.
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales.
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto
con el terreno.

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se
deben de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica.
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas

mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta
de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el
yeso.
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el
cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la
formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes
formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.).
Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del
acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de
cerramiento, muros cortina, etc.
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos
por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros,
montantes de muros cortina, etc.).

Ejecución

En general:
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el
precerco.
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se
encuentra en correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes,
etc.). Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas,
etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las
dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada
metro.
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto.
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los
mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los
herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles.
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo:

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras
interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido
es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada,
disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre
la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el
interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro
con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos
bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las posibles
holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la
fachada, debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del
cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está
retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel,
etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una
pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre
barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la
figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no
sea un puente hacia la fachada.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Tolerancias admisibles

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se
puedan confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas)
llevarán, en toda su longitud, señalización visualmente contrastada a una altura
inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha
señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia de
0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un
travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.

Condiciones de terminación

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el
acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-
fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el
sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad
al aire y al agua.
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Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la
protección después de revestir la fábrica.
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se
protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos.

Control de ejecución

- Carpintería exterior.
Puntos de observación:
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso,
demolida o reparada la parte de obra afectada.
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la
carpintería inferior a más menos el 5%.
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites
absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres
producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas.
En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales
en muros para el anclaje, en su caso.
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales.
Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al
antepecho.
Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de
cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas
de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco
de madera, o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En
ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta
perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas
permanentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el
cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se
rellena el ancho del premarco).
Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para
facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior.
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de
edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo
especificado.
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.
Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los
huecos debe realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la
permeabilidad del aire.
Comprobación final: 
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse
con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de
vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia
hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm.
Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las
puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la
evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean
automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en
el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de
suministro eléctrico.

Ensayos y pruebas

- Carpintería exterior:
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material
plástico: estanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de
fachadas, en el paño más desfavorable.
- Carpintería interior:
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras.

Conservación y mantenimiento

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar
de almacenamiento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios
que la pueda dañar.
Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas.
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y
la colocación del acristalamiento.
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas,
mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla.

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones
finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4,
UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de
aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB
HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los
valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el

apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para
aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire,
según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o
sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico
frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.

ACRISTALAMIENTOS
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se
desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este control
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante
ensayos.
Según el CTE DB HE 1, apartado 6, los productos para huecos y lucernarios se
caracterizan mediante los siguientes parámetros:
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴

(adimensional).
- Vidrio, podrá ser:
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con
marcado CE, 7.4).
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
7.4).
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II,
Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación
de productos con marcado CE, 7.4).
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II,
Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II,
Relación de productos con marcado CE, 7.4).
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos
con marcado CE, 7.4).
- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán
inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y los
junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no
pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta
las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras
perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las
tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias). Los
junquillos serán desmontables para permitir la posible sustitución del vidrio.
- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según
se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, inalterables a
temperaturas entre -10 ºC y +80 ºC, compatibles con los productos de estanquidad
y el material del bastidor.
- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanquidad (ver
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9):
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o
de endurecimiento rápido.
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas,
aceites de resinas, etc.
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”.
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos
sintéticos, gomas y resinas especiales.
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc.
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos:
- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.:

resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz,
transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación
ultravioleta.

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación.
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor

del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico.
Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de
cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y resistente,
alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se
cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que
se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de
seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material
blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón.
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Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se
deben de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica.
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas
mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera,
de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente a la
estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará
montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de
óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados.
Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los
vidrios que reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza,
alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de
1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble.
En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones
ligeras, madera, plástico o perfiles laminados.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitará el contacto directo entre:
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado.
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo.
Masillas resinosas - alcohol.
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites.
Testas de las hojas de vidrio.
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido.
Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón.
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante
silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca su
deterioro.
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos
dobles.

Ejecución

- Acristalamientos en general:
Galces:
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las
debidas holguras perimetrales y laterales, que se rellenarán posteriormente con
material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o
contracciones del propio acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para
vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios
impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto
de casos.
La forma de los galces podrá ser:
- Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que
según el tipo de bastidor podrá ser:

Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados
al cerco.

Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos
atornillados o clipados.

Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC.
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente

recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que
permita la reposición eventual del vidrio.
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar
formado por perfiles en U.

- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanquidad.
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión
entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las posibilidades de penetración
del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones.
Será obligatorio en acristalamientos aislantes.
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco
antes de colocar el vidrio.
Acuñado:
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el
contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con perfil continuo o
calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera:

Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje
de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio
en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los
demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la
longitud del lado donde se emplazan.

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el
deslizamiento del vidrio.
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores,
contribuyendo a la estanquidad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos
perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo
dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una
distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y
perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos.

Relleno de los galces, para asegurar la estanquidad entre los vidrios y sus marcos.
Podrá ser:

Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán
con espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío.
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las
masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano,
presionando sobre el bastidor.
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos.

Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la
velocidad del viento sea superior a 50 km/h.
- Acristalamiento formado por vidrios laminados:
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se
colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos en barandillas y
antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala.
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos:
En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e
imprimadas o tratadas, en su caso.
En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una
carga de 0,1 N/mm2.
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos
por variaciones dimensionales.
El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones,
dilataciones o deformaciones.
Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios
auxiliares hasta su fijación.
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero
galvanizado o aluminio.
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad
de la presión de apriete.
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la
interposición de dos juntas de material elástico que uniformicen el apriete y
proporcionen estanquidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos
autorroscantes de acero inoxidable o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los
extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio.
-  Acristalamiento formado por vidrios templados:
Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio.
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o
dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas
de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de
modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento,
vibraciones, etc.)
Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico
sin adherir entre metal y vidrio.
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento,
independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre
canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión
sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en
el caso anterior.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Tolerancias admisibles

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una
altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m.

Condiciones de terminación

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanquidad
entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, bandas
preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos.

Control de ejecución

Puntos de observación.
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes
especificadas ± 2 mm.
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al
interior.
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm.
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia.
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15
mm2 las de fraguado rápido.
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del
acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm.
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Conservación y mantenimiento

En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y
templados se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar deterioros
originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de
agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.).
En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de
mortero, pintura, etc.

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones
finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4,
UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de
aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB
HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los
valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el
apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para
tiempo de reverberación.

PERSIANAS
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra

- Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2): podrá ser
enrollable o de celosía. La persiana estará formada por lamas de madera, aluminio
o PVC, siendo la lama inferior más rígida que las restantes.

Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad:
inferior a 8% en zona interior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia.
Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. Dureza.

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura
mínima 1,10 cm. Anodizado: 20 micras en exteriores, 25 micras en ambiente
marino. Calidad del sellado del recubrimiento anódico.

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo
1 mm.
- Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero
galvanizado o aluminio anodizado y de espesor mínimo 1 mm.
-  Sistema de accionamiento.
En caso de sistema de accionamiento manual:

El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la
persiana.
La polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC.
La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces
superior al peso de la persiana.

En caso de sistema de accionamiento mecánico:
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana.
La polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión.
El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de
PVC rígido.
El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio
anodizado o PVC rígido.
- Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por
elementos resistentes a la humedad, de madera, chapa metálica u hormigón,
siendo practicable desde el interior del local. Asimismo serán estancas al aire y al
agua de lluvia y se dotarán de un sistema de bloqueo desde el interior, en puntos
donde se precise tomar medidas contra el robo. No constituirá puente térmico. Se
recomienda utilizar cajas de persiana prefabricadas, y si es posible, con un material
absorbente acústico en la cámara.
- Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al
aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de clase 1.

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas
mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

La fachada estará terminada y el aislamiento colocado. 
Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el
aislamiento y la carpintería.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.
Aluminio con: plomo y cobre.
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.
Plomo con: cobre y acero inoxidable.
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución.

Ejecución

-  En caso de persiana enrollable:
Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje
de sus patillas.
Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las
patillas tendrán un espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo.
Tendrán 3 puntos de fijación para alturas no mayores de 250 cm,
4 puntos para alturas no mayores de 350 cm y 5 para alturas mayores. Los puntos
de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías estarán
separadas como mínimo 5 cm de la carpintería y penetrarán 5 cm en la caja de
enrollamiento.
Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura
de 5 mm.
El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las
paredes de la caja de enrollamiento cuidando que quede horizontal.
El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo
plano vertical que la polea y a 80 cm del suelo.
La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y
la polea, quedando tres vueltas de reserva cuando la persiana esté cerrada.
La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo.
La lama inferior será más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a
20 cm de los extremos para impedir que se introduzca totalmente en la caja de
enrollamiento.
-  En caso de persiana de celosía:
Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los lados del
hueco, mediante tornillos o patillas. Los herrajes de colgar y los pivotes guía se
fijarán a la persiana a 5 cm de los extremos.
Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos
puntos de fijación como mínimo cada lado del marco.
Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y
paralelas entre sí, fijándose mediante tornillos o patillas. Se colocarán herrajes de
colgar cada dos hojas de manera que ambos queden en la misma vertical.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia.

Control de ejecución

Puntos de observación.
Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los
puentes térmicos que se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos
correspondientes.
-  Disposición y fijación.
Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la
carpintería, 5 cm como mínimo.
Fijación de las guías.
Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de
encuentro de la caja con el muro. Según CTE DB HR la fijación de las cajas de
persiana debe realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la
permeabilidad del aire. 
Aislante térmico.
-  Comprobación final.
Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso.
Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la
caja.

Ensayos y pruebas

Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura.

Conservación y mantenimiento

Las persianas se protegerán adecuadamente.
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas.

SISTEMA DE ASILAMIENTO “SATE”
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra

- El aplicador de los sistemas de Aislamiento Térmico por el Exterior “SATE”
deberá ser homologado y estará obligado, tras verificar la pertenencia al sistema
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de los productos suministrados a la obra, a colocarlos de acuerdo con la normativa
de aplicación.
Temperatura de aplicación y condiciones meteorológicas La aplicación del sistema
SATE no está permitida con temperaturas menores de 5°C (temperatura de la obra,
del material y del aire), ya que a dichas temperaturas se ve afectado
negativamente el fraguado de los adhesivos y los revoques. En caso de heladas
puede haber asimismo daños adicionales. No se admiten trabajos con lluvia sin
medidas protectoras ni tampoco trabajos por debajo de la temperatura de
condensación en la superficie, incluso durante la fase de fraguado y secado, como
tampoco la realización de capas finales con radiación solar directa.

Los diferentes componentes del sistema deben almacenarse en la obra protegidos
contra las influencias climatológicas, las heladas y los daños mecánicos. Los
paneles de material aislante deben protegerse adicionalmente de la luz del sol
(radicación UV).

Características técnicas de cada unidad de obra

El sistema a emplear debe estar conformado por materiales con idoneidad técnica 
certificada y conformado un sistema
garantizado por el fabricante.
Todos los componentes deberán ser compatibles entre sí, quedando garantizada su 
compatibilidad química y térmica.
El sistema quedará conformado por:
- Placa aislante adherida a soporte con mortero específico. Colocación aplomada.
- Anclaje mecánico de placa con espigas (6 unidades por m2).
- Aplicación de mortero base, dos manos, armado con malla de fibra de vidrio.
- Revestimiento mediante aplicación manual o mecánica de mortero mineral o 
acrílico, previa aplicación de mortero base.
- Recercado de huecos con panel Composite Alucobond o similar de 4mm de 
espesor formado por dos chapas de
aluminio de 0,5mm de espesor y núcleo sintético mineral resistente al fuego
En cualquier caso los distintos encuentros serán resueltos mediante accesorios del
sistema, garantizados por el fabricante.

Condiciones previas: soporte

El tratamiento previo del soporte sobre el que se instalará el sistema SATE es 
fundamental
para una correcta aplicación. Para ello, debe tenerse en cuenta lo siguiente:
• El paramento base debe tener la capacidad portante suficiente para resistir las
cargas combinadas de: peso propio, peso aportado por el SATE y las cargas de
viento transmitidas a través del mismo.
• La planicidad y verticalidad del soporte limitará el tipo de fijación.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Todas las uniones con otros componentes, como por ejemplo ventanas y puertas,
alféizar, vierteaguas, fijaciones, etc. deben realizarse de manera que sean estancos
a la entrada de agua y viento. Ello se logra utilizando la Banda de Sellado o los
perfiles de conexión con Ventanas. La realización de todos los detalles de unión
necesarios debe estar clara en el momento de iniciar los trabajos. Todos los
componentes deben estar montados de manera que sea posible un ensamblaje
limpio y compacto, prestando especial atención en los marcos de acero y
construcciones metálicas, así como diferentes acristalamientos y enchapados.

Ejecución

Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o
proyección del material, teniéndose en cuenta:

- El sistema cuenta con DITE.
- Existe CONTINUIDAD DEL AISLAMIENTO
- El soporte no tiene irregularidades y no sobresale el mortero de las llagas del 
ladrillo.
- Que se haya colocado el perfil de arranque perfectamente nivelado.
- Correcto pegado de la placa al soporte.
- Las planchas de EPS se han colocado de abajo hacia arriba, en filas horizontales y
con juntas contrapeadas.
- Las juntas entre planchas de EPS encajan a tope unas con otras y no se han 
colmatado de adhesivo.
- La colocación de los tacos de fijación en el número y posición especificado.
- Colocación de la perfilería en todas las zonas en que se necesita.
- Correcto espesor del mortero de regularización.
- Colocación de la malla de fibra de vidrio según la zona de que se trate.
- Existencia de solapes de 10 cm en la malla de fibra de vidrio.
- Posición centrada de la malla de fibra de vidrio en el mortero de regularización.
- Aplicación del regulador de fondo en la cantidad adecuada.
- Aplicación del mortero con el espesor, acabado y color especificado.
- Comprobar las entregas a cualquier punto singular de la construcción (posible 
puente térmico).
- se utilizarán todos los componentes del sistema que se encuentran acreditados 
como sistema. El certificado de instalación del sistema íntegro será exigido en obra.
Los encuentros serán resueltos conforme a la especificaciones del fabricante.
El empleo de materiales de diferente naturaleza deberá resolverse mediante juntas 
elásticas que garanticen la estabilidad e impermeabilidad del sistema.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

La fachada quedará terminada y limpia.

Conservación y mantenimiento

Las reparaciones a efectuar serán ejecutadas por personal especializado con 
materiales y solución constructiva análogos a los
de la construcción original.

En caso de aparecer suciedad en la fachada, deberá eliminarse con un producto
adecuado para ello. Advertencia : En todos los trabajos de limpieza en que se
utilicen limpiadores a alta presión, debe prestarse atención a que se mantenga una
cierta distancia entre la boquilla inyectora y el SATE y a que no se utilice el
limpiador a alta presión con una potencia excesiva, a fin de evitar posibles
desperfectos mecánicos en el SATE. Por regla general, los emisores de vapor no
son aptos para trabajos de limpieza en sistemas SATE.

DEFENSAS
BARANDILLAS

Características y recepción de los productos que se incorporan a las
unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
-  Bastidor:
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación
de aluminio anodizado, etc.
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 1.1).
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
19.5).
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 19.6).
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5).
-  Pasamanos:
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar
tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con
el usuario.
-  Entrepaños:
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de
polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con
espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o
laminado), etc.
-  Anclajes:
Los anclajes podrán realizarse mediante:
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes
disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los
muros laterales.
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún
elemento prefabricado del forjado.
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara
exterior.
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm.
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras,
y de barandales con tornillos.
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones
funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y
disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el
material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el
cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se
realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes.

Condiciones previas: soporte

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y
cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15
cm.
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante
anclajes.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.
Aluminio con: plomo y cobre.
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.
Plomo con: cobre y acero inoxidable.
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución

Ejecución

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes.
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas,
fijándose provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o
atornillado suave.
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la
elección del sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los
elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y
golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado
de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte.
Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si
son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al
efecto en forjados y muros.
En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con 
empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos 
con dos tacos separados entre sí 50 mm.
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante
anclajes.
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura,
respetando las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de
ancho entre barandillas.
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos,
junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado
con mortero del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle.

Control de ejecución

Puntos de observación.
Disposición y fijación:
Aplomado y nivelado de la barandilla. 
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto.

Ensayos y pruebas

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de
protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal
establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La
fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está
situado a menos altura.
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza
horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza
vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior.
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros
elementos que delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza
horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m
de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del
elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá
en el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no
siendo inferior a qk = 50 kN.

Conservación y mantenimiento

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni
elementos destinados a la subida de cargas.
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias.

REJAS
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los
esfuerzos a los que es sometida la reja a los anclajes.
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de
productos con marcado CE, 1.1).
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
19.5).
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 19.6).
- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre
barandales y pilastras.
- Sistema de anclaje:
Empotrada (patillas).
Tacos de expansión y tirafondos, etc.

Condiciones previas: soporte

Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son
antepechos de fábrica el espesor mínimo será de 15 cm.
Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos:
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable.
Aluminio con: plomo y cobre.
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable.
Plomo con: cobre y acero inoxidable.
Cobre con: acero inoxidable.

Ejecución

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados.
Presentada sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se aplomará y fijará a
los paramentos mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que quede
completamente aplomada.
El anclaje al muro será estable y resistente, no originando penetración de agua en
el mismo.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

La reja quedará aplomada y limpia.
Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como
mínimo en exteriores, y 25 en ambiente marino.

Control de ejecución

Puntos de observación.
Disposición y fijación:
Aplomado y nivelado de rejas.
Comprobación de la altura y de entrepaños.
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se
ancle.
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto.

Conservación y mantenimiento

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni
elementos destinados a la subida de muebles o cargas.
Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente.
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan
dañarlas.

INSTALACIONES
INSTALACIÓN DE FONTANERÍA

Descripción
Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de
los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de
la red interior hasta las griferías, ambos inclusive.

Criterios de medición y valoración de unidades
Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de
iguales características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas,
accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte
proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección
cuando exista para los aislamientos.
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El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios
para su correcto funcionamiento.

Prescripciones sobre los productos
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro,
armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, depósito
auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso
exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de
agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y
retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc.
- Red de agua fría.
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado
comprendido entre 25 y 50 μm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y
autolimpiable.
Sistemas de control y regulación de la presión:
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del
edificio alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del
grupo.
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones.
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro.
Sistemas de tratamiento de agua.
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua
deben tener las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica,
química y microbiológica para cumplir con los requerimientos inherentes tanto al
agua como al proceso de tratamiento.
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de
agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de
ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte
individual.
- Instalaciones de agua caliente sanitaria.
Distribución (impulsión y retorno).
El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar
condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se
realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación.
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o
tipo de tubo y tipo de rosca o unión.
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la
alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición
contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de
consumo humano los siguientes tubos:

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005;
Tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007;
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997;
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011;
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO
1452-2:2010;
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-
2:2009 y UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011;
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014;
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y
UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007;
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004;
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013;
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-
RT), según Norma UNE 53960 EX:2002.
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según
Norma UNE 53 961 EX:2002.

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador
sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal.
UNE-EN 200:2008.
- Accesorios.
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante
eléctrico.
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse
con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se
destinan, también deberán resistir las corrosiones.
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red,
incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así
como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las
condiciones y requisitos expuestos a continuación:
No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua
suministrada.
Deben ser resistentes a la corrosión interior.
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio
previstas.
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas
exteriores de su entorno inmediato.
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración
de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad
y limpieza del agua de consumo humano.

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas,
físicas o químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación.
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas
de protección o sistemas de tratamiento de agua.
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán
del tipo cónico.
- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto
con todos los requisitos al respecto.
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor,
evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se
realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación.
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE
100171:1989 IN se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas.
- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se
intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o
fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico.
Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de
tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento.
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los
casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el
proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE.
Se verificará el marcado CE para los productos siguientes:
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua
destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 15.2).
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos
acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3).
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.4).
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
15.10).
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren
defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo
serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características técnicas
mínimas que deban reunir.

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación
podrá disponerse vista, registrable o estar empotrada.

REVESTIMIENTOS
REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS

PINTURAS
Características y recepción de los productos que se incorporan a las

unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica,
se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los
cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad
térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua μ, y, en su caso,
densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima
exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica.
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben
expresarse las características acústicas de los productos utilizados en los elementos
constructivos de separación. Los productos que componen los elementos
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie
kg/m2. Los productos utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el
coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y
2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el caso de productos
utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del
coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente
de absorción acústica ponderado, αw.
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser:
imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de
efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos,
imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización
de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones,
etc.
- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a
revestir. Estarán compuestos de:
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Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal,
pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico
(es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca
nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas
bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas
intumescentes, etc.).
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco,
resinas sintéticas, etc.).
Pigmentos.
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el
brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc.
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en
donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello
del fabricante.
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las
instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida
útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la
protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A
apartado 3 durabilidad.
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a
40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima
en un año.
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se
removerá.

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas
mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la
memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar
se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante.
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones.
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán
pasado al menos tres semanas desde su ejecución.
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se
pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo
de corrosión del metal.
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores
y del 8-14% para interiores.
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas;
en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido.
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones,
instalaciones, bajantes, etc. 
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará:
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las
eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se
rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con
fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de
hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se
humedecerá totalmente el soporte.
- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará
con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por
cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina.
Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de
humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose
que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies.
- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se
trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido
de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a
fondo de la superficie. 
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora,
anticorrosiva, etc.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y
barnices:
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento,
plástica, al esmalte y barniz hidrófugo.
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices.
Sobre metal: pintura al esmalte.
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y
barnices:
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica.
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte.
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz.
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica.
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para
acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes
acústicas de éstos.

Ejecución

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC
durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente
sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando
el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por
posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado
de la pintura.
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante.
Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de
secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen
partículas en suspensión.
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la
impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado.
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta
la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado.
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial
adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de
acabado.
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas
no menos de 24 horas. 
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará
una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera,
se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes
con posterior lijado y dos manos de acabado. 
- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de
acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas.
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de
fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o
madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas.
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de
imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola.
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una
mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de
imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a
pistola de laca nitrocelulósica.
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de
manos recomendado por el fabricante.
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un
lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la
obra.

Condiciones de terminación

- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día
unas 12 horas después de su aplicación.
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de
picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple.

Control de ejecución

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte
(imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de
manos de pintura necesarios.

Conservación y mantenimiento

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados,
embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada.

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones
finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se
realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4,
UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de
aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB
HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los
valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el
apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para
tiempo de reverberación.

PARTE II. Condiciones de recepción de
productos

CONDICIONES GENERALES DE
RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS
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Código Técnico de la Edificación
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el
control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según
lo siguiente:

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características
técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en
el proyecto. Este control comprenderá:

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el
artículo 7.2.1;
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad,
según el artículo 7.2.2; y
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.

7.2.1. Control de la documentación de los suministros.
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección
facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes
documentos:

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE
de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los
productos suministrados.

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de
idoneidad técnica.
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en
el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5,
y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por
ella.

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa.
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el
muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo
y las acciones a adoptar.

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el
procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén
afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas
para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva
89/106/CEE del Consejo.

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o
comercialización de los productos de construcción estableciendo reglas
armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de
construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del
marcado CE en dichos productos.

Productos afectados por el Reglamento Europeo de
productos de construcción (RPC)

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma
Armonizada (hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida
para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las
características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones
cuando éste se introduzca en el mercado.

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado
1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE:
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El
marcado CE vendrá colocado: 
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o
- en una etiqueta adherida al mismo. 

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del
producto, vendrá:
- en el envase, o
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la
factura).

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento
de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el
proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación
de éstas en el marcado CE.

3 Se comprobará la documentación del marcado CE.
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción
respecto de los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido
una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá
haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o
solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO
9000), otras características no incluidas en la especificación técnica europea
armonizada aplicable, etc.
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones
técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción
de todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del
producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas
armonizadas vinculadas con el producto.

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del
contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las
posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos
respetuosos con el medio ambiente.

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación
técnica en la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al
sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones.
Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar
disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado.

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el
fabricante, habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una
Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o
usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada
la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un
Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra
su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a
continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que para ese
tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el
marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la
reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al
respecto, pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos
antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase
a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma
Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia).

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos
la declaración de prestaciones:

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un
proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una
obra única determinada por un fabricante.
- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable
de la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización
del producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.:
mortero dosificado y mezclado en la propia obra).
- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de
edificios históricos o artísticos para conservación del patrimonio.

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en
su caso del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que
sean originales firmados), bien en papel o bien por vía electrónica.

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso
a la copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa,
siempre que se cumpla:

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de
haber dado acceso a ella;
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que
los destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la
página web y a las DdPs;
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan
acceso gratuito a la DdP durante un período de diez años después de que el
producto de construcción se haya introducido en el mercado; y
d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre
la manera de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos
disponibles en esa página web.
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No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel
si así lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige
que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se
presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales.

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias
peligrosas según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc.
vendrán sus instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación,
etc. para que la prestación declarada se mantenga a condición de que el producto
sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles
avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se
venden en forma de kits para su instalación.

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los
productos de construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya
ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque
no estén acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar
el stock de productos recibidos antes de dicha fecha.

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la
subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego.

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en
las características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente
el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según
sea adecuado a la característica en cuestión.

Productos no afectados por el Reglamento Europeo de
productos de construcción (RPC), o con marcado CE en

el que no conste la característica requerida
Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de
construcción en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos
por una Norma Armonizada se exponen a continuación. 

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su
recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la
UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General
del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección
facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber:

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el
producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre
los que cabe citar:

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo
certificado de homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por
ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria).

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que
acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene
especificado en la declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE
F).

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de
la idoneidad:
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las
especificaciones del RD 2200/1995.

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el
que se reflejen las propiedades del mismo. 

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la
relación de marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos
de calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o
los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de
las exigencias básicas.
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los
Distintivos Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón
Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08).
Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad
con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios.
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados
por las Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones
técnicas de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras

autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación
de servicios que facilitan la aplicación del CTE.

c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de
ensayos para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General
del Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la
edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación. 

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control
de calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que
pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página web del
Código Técnico de la Edificación.

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta
en obra resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de
la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones
documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación
será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la
Administración Pública competente.

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se
especifican los productos de edificación a los que se les exige el marcado CE,
según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente
documento (Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Dirección General de
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I,
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las
referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así
como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a
varias familias de productos de la construcción).

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá
actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto.

RELACIÓN DE PRODUCTOS CON
MARCADO CE

A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en
elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material
constituyente a partir de:
· La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de
marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de
noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de
construcción.
· La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15
de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican
y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre,
por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados
productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo.

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el
marcado CE, la referencia a la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un
DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones.

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los
productos para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado
2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de
productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción,
ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar el
cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación
vigente.

Índice:

AISLANTES TÉRMICOS
IMPERMEABILIZACIÓN
CUBIERTAS
CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO
REVESTIMIENTOS
PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS
INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
KITS DE CONSTRUCCIÓN
OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL)

HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES
YESO Y DERIVADOS
FIBROCEMENTO
ACERO
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ALUMINIO
MADERA
MEZCLAS BITUMINOSAS
PLÁSTICOS
VARIOS

AISLANTES TÉRMICOS
Productos manufacturados de lana mineral (MW)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14303:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de lana mineral
(MW). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de
lana mineral (MW)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación:
UNE-EN 14064-1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral
(MW). Parte 1: Especificación para los productos a granel antes de su instalación
(ratificada por AENOR en junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Productos manufacturados de poliestireno expandido
(EPS)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14309:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno
expandido (EPS). Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de poliestireno extruido
(XPS)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14307:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno

extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de espuma rígida de
poliuretano (PUR)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14308:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma rígida
de poliuretano (PUR) y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificación. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y
poliisocianurato (PIR). In situ

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 14315-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato
(PIR) proyectado in situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección
de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 14318-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato
(PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de
espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 14319-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e
instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y
poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los
sistemas de colada de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 14320-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e
instalaciones industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y
poliisocianurato (PIR) proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los
sistemas de proyección de espuma rígida antes de la instalación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de espuma fenólica (PF)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13166:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14314:2009+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipamiento de
edificios e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma fenólica
(PF). Especificaciones (ratificada por AENOR en marzo de 2013). Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de vidrio celular (CG)

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13167:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones

industriales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14305:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de vidrio celular
(CG). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4. 

Productos manufacturados de lana de madera (WW)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13168:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
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edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13169:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13170:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de fibra de madera (WF)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13171:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y
vermiculita exfoliada (EV)

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 15501:2014. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e
instalaciones industriales. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y
vermiculita exfoliada (EV). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos de perlita expandida (EP). In situ
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN
15599-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e
instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos
de perlita expandida (EP). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a
granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN
15600-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e
instalaciones industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos
de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados
y a granel antes de la instalación (ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos de áridos ligeros de arcilla expandida
aplicados in situ

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-
1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de áridos
ligeros de arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los
productos para rellenos aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de
perlita expandida (PE)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación.
Productos aislantes térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE). Parte 1:
Especificación para los productos aglomerados y a granel antes de su instalación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de
vermiculita exfoliada (EV)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación.
Productos aislantes térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1:
Especificación para los productos aglomerados y a granel antes de su instalación.
Sistema de evaluación  y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos manufacturados de espuma elastomérica
flexible (FEF)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma
elastomérica flexible (FEF). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Productos manufacturados de silicato cálcico (CS)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14306:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de
edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de silicato cálcico
(CS). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4. 

Productos manufacturados de espuma de polietileno
(PEF)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14313:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de

edificación e instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma de
polietileno (PEF). Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 16069:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico

exterior con revoco
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior
con revoco. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+.

Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits
compuestos para el aislamiento térmico exterior con

revoco
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de
sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Kits para elementos prefabricados para aislamiento
térmico exterior en muros (vetures)

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para
aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Kits de aislamiento de cubiertas invertidas
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas.
Parte 1: General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas.
Parte 2: Aislamiento con acabado de protección. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

IMPERMEABILIZACIÓN
Láminas flexibles para impermeabilización

Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de
cubiertas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y
características. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
13859-1:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y
características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas
con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/3/4.

Capas base para muros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
13859-2:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y
características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 13956:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de
caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN
13967:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad
plásticas y de caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho que se utilizan
para la estanquidad de estructuras enterradas. Definiciones y características.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

Láminas anticapilaridad bituminosas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación:
UNE-EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN
13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas
anticapilaridad bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad de
estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Láminas bituminosas para el control del vapor de agua*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación:
UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN
13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas
bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación:
UNE-EN 13984:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas
y de caucho para el control del vapor. Definiciones y características. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
14909:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad
plásticas y de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Barreras anticapilaridad bituminosas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN
14967:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad
bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Betunes y ligantes bituminosos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los
betunes modificados con polímeros. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para
impermeabilización

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de betún modificado con
polímeros para impermeabilización. Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas
cerámicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-
EN 14891:2012 y desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013.
Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas.
Requisitos, métodos de ensayo, evaluación de la conformidad, clasificación y
designación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3.

Sistemas de impermeabilización de cubiertas

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma
líquida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles
fijadas mecánicamente

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas
flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

Geotextiles y productos relacionados

Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de
contención

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-
EN 13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN
13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso
en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Uso en sistemas de drenaje
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-
EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007,
norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos
relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y
revestimiento de taludes)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-
EN 13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN
13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso
en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de
taludes). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
2+/4.

Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-
EN 13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN
13265/AC:2003 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN
13265:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso
en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas
asfálticas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN
15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para
su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 2+.

Placas

 Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
544:2011. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación
del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

Placas onduladas bituminosas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

CUBIERTAS
Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto

las de cristal)
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida
autoportante (excepto las de cristal). Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Elementos especiales para cubiertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales
para cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Accesorios prefabricados para cubiertas

Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para
acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 3.

Ganchos de seguridad
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

Lucernarios individuales en materiales plásticos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-
EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en
materiales plásticos. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Escaleras de cubierta permanentes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 12951:2006. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de
cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 14963:2007. Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin
zócalo. Clasificación requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de
colocación discontinua

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN
14964:2007. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación
discontinua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola
capa para cubiertas interiores y exteriores, paredes y

techos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación:
UNE-EN 1013:2013. Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa
para cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Placas traslúcidas planas de varias capas de
policarbonato (PC) para cubiertas interiores y

exteriores, paredes y techos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN
16153:2013. Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para
cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de
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ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y
VIDRIO

Carpintería

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de
resistencia al fuego y/ o control de humo*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma
de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales
exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin
características de resistencia al fuego o control de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
13241-1:2004+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones.
Norma de producto. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o
control de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3.

Fachadas ligeras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación:
UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3.

Defensas

Persianas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la
seguridad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

Toldos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN
14388:2006 y desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 14388:2006/AC:2008.
Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

Herrajes

Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador
para recorridos de evacuación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
179:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por
una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1.

Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una
barra horizontal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
1125:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de
emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

Dispositivos de cierre controlado de puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-
EN 1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado
de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1.

Dispositivos de retención electromagnética para puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-
EN 1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

Dispositivos de coordinación de puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-
EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN
1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1.

Bisagras de un solo eje
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: 
UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 

Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1.

Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN
12209:2004 y UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras
y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación:
UNE-EN 14846:2010. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y
cerraderos electromecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

Vidrio

Vidrio de silicato sodocálcico*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio
de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de capa*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Unidades de vidrio aislante*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio borosilicatado*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales.
Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico
termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación:
UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de
seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma
de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico
endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de
perfil en U*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de
seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluación de la
conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad
templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato
básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y
tratado «heat soak»*

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 15682-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato
alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2: Evaluación
de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
14179-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico
templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente*
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
14321-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato
alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN
y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio
para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

REVESTIMIENTOS
Piedra natural

Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 1342:2013. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 1343:2013. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior.
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Piedra natural. Placas para revestimientos murales*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN
1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos de piedra natural. Plaquetas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y
escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

Piedra aglomerada

 Piedra aglomerada. Suelo
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y
externo). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Hormigón

Tejas de hormigón para tejados y revestimiento de muros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-
EN 490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de hormigón. Código de práctica para la
concepción y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón. Sistemas de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Adoquines de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN
1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN
1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007. Adoquines de hormigón. Especificaciones
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

Baldosas de hormigón*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN
1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN
1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigón. Especificaciones
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

Bordillos prefabricados de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-
EN 1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN
1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. Bordillos prefabricados de

hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Baldosas de terrazo para uso interior*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 13748-1:2005,  UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012.
Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Baldosas de terrazo para uso exterior*
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-
2:2005 y UNE 127748-2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo
para uso exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

Prelosas para sistemas de forjado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
13747:2006+A2:2011. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para
sistemas de forjado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Pastas autonivelantes para suelos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas
autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4

Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación:
UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para
anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Arcilla cocida

Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-
EN 1304:2006 y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de práctica para el
diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Adoquines de arcilla cocida
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 1344:2014. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
4.

Adhesivos para baldosas cerámicas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación
de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4.

Baldosas cerámicas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN
14411:2013. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y
marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/3/4.

Madera

Suelos de madera y parqué*
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de
conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1/3/4.

Metal

Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y
métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y
métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de
paredes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 14782:2006. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y
revestimiento de paredes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3/4.

Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y
revestimientos interiores y exteriores.

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 14783:2014. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para
cubiertas y revestimientos interiores y exteriores. Especificación de producto y
requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.
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Betunes y ligantes bituminosos

Especificaciones de betunes para pavimentación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para
pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación:
UNE-EN 13808:2013 y UNE-EN 13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes
bituminosos. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas
catiónicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Especificaciones de betunes duros para pavimentación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-
EN 13924:2006 y UNE-EN 13924:2006/1M:2010. Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y
fluxados

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 15322:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación
de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en
ligantes orgánicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
15824:2010. Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores
basados en ligantes orgánicos. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o
paredes de piezas húmedas

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables
para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en
forma líquida con o sin superficies de protección para uso transitable. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables
para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 2: Kits basados en láminas
flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables
para suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 3: Kits basados en paneles
estancos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1/2+/3/4.

PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS
Productos de sellado aplicados en caliente

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para
productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 4.

Productos de sellado aplicados en frío
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para
productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Juntas preformadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones
para juntas preformadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 4.

Sellantes para elementos de fachada
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN
15651-1:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas
peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Sellantes para acristalamiento
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN
15651-2:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas
peatonales. Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Sellantes para zonas peatonales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN
15651-4:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas
peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD
Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado

y hormigón pretensado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-
4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para
columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

Columnas y báculos de alumbrado de acero
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-
EN 40-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las
columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1.

Columnas y báculos de alumbrado de aluminio
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-
EN 40-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las
columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1.

Columnas y báculos de alumbrado de materiales
compuestos poliméricos reforzados con fibra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 40-7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para
columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados
con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1.

KITS DE CONSTRUCCIÓN
Edificios prefabricados

OTROS (Clasificación por material)
HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

Cementos comunes*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN
197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de
conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1+.

Cementos de albañilería
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 413-1:2011. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y
criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1+.

Cemento de aluminato cálcico
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y
criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1+.

Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad
de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.

Cementos supersulfatados
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación:
UNE-EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y
criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1+.

Cenizas volantes para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN
450-1:2013. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones,
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1+.

Cales para la construcción*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN
459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y
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criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 2+.

Aditivos para hormigones*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte
2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Aditivos para morteros para albañilería
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte
3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad,
marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Aditivos para pastas para tendones de pretensado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación:
UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos
para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones,
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

Aditivos para hormigón proyectado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para
hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Morteros para revoco y enlucido*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
998-1:2010. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros
para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4.

Morteros para albañilería*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
998-2:2012. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros
para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+/4.

Áridos para hormigón*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y
usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN
13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-
1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e
inyectado. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a estos productos
a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y
usos el sistema de evaluación.

Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y
aplicaciones en capas tratadas y no tratadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas,
tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema
de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será
el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto
podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4.

Áridos para morteros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN
13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas
de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con
conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema
de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será
el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto
podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4.

Humo de sílice para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y
control de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 1+.

Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica
para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en
fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones
y especificaciones. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.
Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y

cloruro de magnesio
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación:
UNE-EN 14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia.
Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en
cemento y/o cal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN
12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-
EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de
construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Fibras de acero para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN
14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones,
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

Fibras poliméricas para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN
14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones,
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3.

Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones,
morteros y pastas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN
15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en
hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios
de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1+.

Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación
UNE-EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no
estructurales. Definición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

YESO Y DERIVADOS

Placas de yeso laminado*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones,
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

Paneles de yeso*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación:
UNE-EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.
Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de

cartón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN
13915:2009. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular
de cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN
12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010,
norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para
paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la
construcción*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la
construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación:
UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento
térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Material para juntas para placas de yeso laminado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-
EN 13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para
placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.
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Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos
secundarios

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN
14190:2006. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos
secundarios. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Molduras de yeso prefabricadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles
de composite y placas de yeso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico
de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
3/4.

Materiales en yeso fibroso
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN
13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de
yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso
laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas
de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones,
requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con
tejido de fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

Placas de yeso laminado con fibras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones,
requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

FIBROCEMENTO

Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus
piezas complementarias

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
494: 2013. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus
piezas complementarias. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN
492:2013. Plaquetas de cemento reforzado con fibras y piezas complementarias.
Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4.

Placas planas de fibrocemento
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN
12467:2013. Placas planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del
producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con
estructura abierta

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN
1520:2011. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con
estructura abierta con armadura estructural y no estructural. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado

y hormigón con fibra de acero
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-
EN 1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigón
en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Elementos para vallas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 12839:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Mástiles y postes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación:
UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Garajes prefabricados de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-
EN 13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de
hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por
elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Marcos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigón. Marcos.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4.

Rejillas de suelo para ganado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-
EN 2006+A1:2008 y UNE-EN 12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos
prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en
autoclave

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 12602:2011+A1:2014 Elementos prefabricados de hormigón celular
armado curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 2+/4.

ACERO

Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no
aleado de grano fino

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-
EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero
no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.
Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero

no aleado y de grano fino
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-
EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío
de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso
laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-
EN 14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para
particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3/4.

Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado.
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3/4.

Aceros para temple y revenido
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la construcción.
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.
Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-
EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro
para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en
construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+.

Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos
brillantes de aceros resistentes a la corrosión

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para
barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la
corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

ALUMINIO

Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para
construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

MADERA

Tableros derivados de la madera
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN
13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción.
Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.
Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados
portantes de caras tensionadas. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1.

Postes de madera para líneas aéreas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación:
UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes de madera para líneas aéreas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

MEZCLAS BITUMINOSAS

Revestimientos superficiales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Lechadas bituminosas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN
12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+.

Hormigón bituminoso
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN
13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1:
Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

Mezclas bituminosas para capas delgadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2:
Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Mezclas bituminosas tipo SA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3:
Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Mezclas bituminosas tipo HRA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4:
Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Mezclas bituminosas tipo SMA
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5:
Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia
de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Másticos bituminosos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6:
Másticos bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/2+/3/4.

Mezclas bituminosas drenantes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN
13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7:
Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

PLÁSTICOS

Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-
EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y
exteriores de paredes y techos. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1/3/4.

VARIOS

Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN
12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma
de aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de
aplicación: UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan
combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 3.

Techos tensados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.

Escaleras prefabricadas (Kits)
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4.

Paneles compuestos ligeros autoportantes
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros
autoportantes. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros
autoportantes. Parte 2: Aspectos específicos para uso en cubiertas. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros
autoportantes. Parte 3: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como
cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros
autoportantes. Parte 4: Aspectos específicos relativos a paneles para uso en
tabiquería y techos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1/3/4.

Kits de protección contra caída de rocas
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

Materiales para señalización vial horizontal
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación:
UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013.
Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado.
Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1.

PRODUCTOS CON INFORMACIÓN
AMPLIADA DE SUS CARACTERÍSTICAS

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la
información, por considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones
técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son
productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas
que se establecen en la reglamentación vigente.

Índice:

PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PU)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB)
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE FIBRA DE MADERA (WF)

IMPERMEABILIZACIÓN
LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN

LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE
CUBIERTAS
LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS
LÁMINAS AUXILIARES PARA MUROS 
LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE
CUBIERTAS
LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE AGUA

CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO
VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES
VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

REVESTIMIENTOS
BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR
PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES
PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL
BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS
TEJAS DE HORMIGÓN 
BALDOSAS DE HORMIGÓN
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR
TEJAS CERÁMICAS Y PIEZAS AUXILIARES
ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS 
BALDOSAS CERÁMICAS 
SUELOS DE MADERA 

OTROS
CEMENTOS COMUNES
CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
ADITIVOS PARA HORMIGONES
MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
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MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA
ÁRIDOS PARA HORMIGÓN
ÁRIDOS PARA MORTEROS
PLACAS DE YESO LAMINADO
PANELES DE YESO
YESO DE CONSTRUCCIÓN Y CONGLOMERANTES A BASE DE YESO

PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA
APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN

Productos manufacturados y norma de aplicación:
- Lana mineral (MW). UNE-EN 13162:2013.
- Poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163:2013.
- Poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164:2013.
- Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165:2013.
- Espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166:2013.
- Vidrio celular (CG). UNE-EN 13167:2013.
- Lana de madera (WW). UNE-EN 13168:2013.
- Perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169:2013.
- Corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170:2013.
- Fibra de madera (WF). UNE-EN 13171:2013.

Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema
del marcado CE, con el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones correspondiente en función del uso:

- Sistema 3: para cualquier uso.
- Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción
al fuego, de acuerdo con lo siguiente:

Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
Clase (A1, A2, B, C)**, D, E:                  sistema 3.
Clase (A1a E)***, F: sistema 3 (con 4 para RtF).
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en
el proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al
fuego (por ejemplo, la adición de retardadores de ignición o la limitación del
material orgánico).
**   Productos o materiales no cubiertos por la nota (*).
*** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de
reacción al fuego (por ejemplo, productos o materiales de la clase A1 con
arreglo a la Decisión de la Comisión 96/603/CE, una vez enmendada).

Además, para estos productos es de aplicación el apartado 6, de la Sección HE-1
Limitación de la demanda energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro de
Energía del Código Técnico de la Edificación, en el que especifica que:
“6.3 Control de recepción en obra de productos:
1. En el pliego de condiciones del proyecto han de indicarse las condiciones
particulares de control para la recepción de los productos que forman los
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, incluyendo los
ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características
exigidas en los apartados anteriores.
2. Debe comprobarse que los productos recibidos:

a. corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;
b. disponen de la documentación exigida;
c. están caracterizados por las propiedades exigidas;
d. han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o 
lo determine el director de la ejecución de la obra con el visto bueno del 
director de obra, con la frecuencia establecida.

3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del
CTE”.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)
Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de mantas, paneles o planchas.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:

UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó
4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego. Características de las Euroclases;
b. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios;
c. Índice de absorción acústica;
d. Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos);
e. Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo;
f. Incandescencia continua;
g. Resistencia térmica;
h. Permeabilidad al agua;
i. Permeabilidad al vapor de agua;
j. Resistencia a compresión;
k. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 
envejecimiento/degradación;
l. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación;
m. Resistencia a la tracción/flexión; y
n. Durabilidad de la resistencia a compresión ante el 
envejecimiento/degradación.

-Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas  por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en
el mercado; estabilidad dimensional bajo condiciones específicas; tensión o
resistencia a la compresión; resistencia a la tracción perpendicular a las caras;
carga puntual; fluencia a compresión; absorción de agua a corto plazo; absorción
de agua a largo plazo; transmisión de vapor de agua; rigidez dinámica; espesor dL;
espesor dB; reducción de espesor a largo plazo; absorción acústica; resistencia al
flujo de aire; emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en
montajes normalizados que simularan las condiciones finales de uso;
incandescencia continua; resistencia a cortante; y resistencia a la flexión.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO
EXPANDIDO (EPS)

Productos manufacturados de poliestireno expandido, con o sin revestimiento o
recubrimiento o recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los
edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, rollos u otros artículos
preformados.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:

UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego (Euroclases). Incandescencia continua.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas al interior de edificios.
d. Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
e. Índice de absorción acústica.
f. Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos).
g. Resistencia térmica.
h. Permeabilidad al vapor de agua.
i. Resistencia a compresión.
j. Resistencia a la tracción/flexión.
k. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
m.Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento y la 

degradación.
- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en
el mercado; estabilidad dimensional bajo condiciones de laboratorio normales y
constantes; estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de temperatura y
humedad; tensión de compresión al 10% de deformación; resistencia a flexión;
resistencia a tracción perpendicular a las caras; deformación bajo condiciones
específicas de carga de compresión y temperatura; fluencia a compresión;
comportamiento a cortante; resistencia a carga dinámica; absorción de agua a
largo plazo por inmersión; absorción de agua a largo plazo por difusión; resistencia
a congelación-descongelación; transmisión de vapor de agua; rigidez dinámica;
espesor dL; espesor dB; reducción de espesor a largo plazo; densidad aparente;
reacción al fuego del producto en montajes normalizados que simulan las
condiciones finales de uso; incandescencia continua; y emisión de sustancias
peligrosas.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO
(XPS)

Productos manufacturados de poliestireno extruido, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de planchas, las cuales también están disponibles
con un tratamiento especial de sus cantos y superficie (machihembrado, media
madera, etc.).
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de

aplicación: UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones
en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
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prestaciones: 1, 3 ó 4.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego (Euroclases).
b. Incandescencia continua.
c. Permeabilidad al agua.
d. Emisión de sustancias peligrosas al interior de edificios.
e. Resistencia térmica.
f. Permeabilidad al vapor de agua.
g. Resistencia a compresión.
h. Resistencia a la tracción/flexión.
i. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
j. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
k. Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento, 

degradación.
- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; rectangularidad
sobre longitud y anchura; planicidad; espesor; reacción al fuego del producto tal
como se presenta en el mercado; estabilidad dimensional bajo condiciones
específicas deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y de
temperatura; tensión/resistencia a compresión; resistencia a tracción perpendicular
a las caras; fluencia a compresión; absorción de agua a largo plazo por inmersión;
absorción de agua a largo plazo por difusión; resistencia a congelación-
descongelación; propiedades de transmisión de vapor de agua, emisión de
sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados
que simulan las condiciones finales de uso, incandescencia continua; y tensión a
cortante.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE
POLIURETANO (PU)

Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PU), con o sin
recubrimientos o revestimientos, que se utilizan para el aislamiento térmico de los
edificios. El PU incluye los productos de PIR espuma de poliisocianurato y PUR. Los
productos se fabrican en forma de planchas.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:

UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d. Índice de absorción acústica.
e. Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
f. Incandescencia continua.
g. Resistencia térmica.
h. Permeabilidad al vapor de agua.
i. Resistencia a compresión.
j. Resistencia a la tracción/flexión.
k. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
m.Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en
el mercado; estabilidad dimensional bajo condiciones específicas deformación bajo
condiciones específicas de carga a compresión y temperatura; tensión de
compresión o resistencia a compresión; resistencia a la tracción perpendicular a las
caras; fluencia a compresión; absorción de agua a corto plazo; absorción de agua a
largo plazo; planicidad después de mojado por una cara; transmisión de vapor de
agua; absorción acústica; emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del
producto en montajes normalizados que simulan las condiciones finales de uso;
incandescencia continua; y contenido en celdas cerradas.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF)
Productos manufacturados de espuma fenólica, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de planchas y laminados.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de

aplicación: UNE-EN 13166:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones
en la edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):
a. Reacción al fuego.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d. Incandescencia continua.
e. Resistencia térmica.
f. Permeabilidad al vapor de agua.
g. Resistencia a compresión.
h. Resistencia a la tracción/flexión.
i. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
j. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
k. Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor.
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones normales de
laboratorio. Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y
humedad. Estabilidad dimensional a 20ºC. Resistencia a compresión. Resistencia a
la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Comportamiento a
flexión. Absorción de agua a corto plazo. Absorción de agua a largo plazo.
Transmisión del vapor de agua. Densidad aparente. Contenido en celdas cerradas.
Emisión de sustancias peligrosas. Reacción al fuego del producto en montajes
normalizados que simulan las condiciones finales de uso. Incandescencia continua.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG)
Productos manufacturados de vidrio celular, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de planchas o placas.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de

aplicación: UNE-EN 13167:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones
en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a.  Reacción al fuego.
b.  Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
c. Índice de absorción acústica.
d. Incandescencia continua.
e. Resistencia térmica.
f. Permeabilidad al agua.
g. Permeabilidad al vapor de agua.
h. Resistencia a compresión.
i. Resistencia a la tracción/flexión.
j. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en
el mercado; estabilidad dimensional a temperatura específica; estabilidad
dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad; resistencia a
compresión; resistencia a la flexión; carga puntual; resistencia a la tracción paralela
a las caras; resistencia a tracción perpendicular a las caras; fluencia a compresión;
absorción de agua a corto plazo; absorción de agua a largo plazo; transmisión del
vapor de agua; absorción acústica; emisión de sustancias peligrosas; e
incandescencia continua.

30



 Avda. Barañáin, 13 bajo trasera  C.P. 31008
   PAMPLONA - Telef. 948 25 16 48

www.monentearquitectura.com
estudio@monentearquitectura.co

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW)
Productos manufacturados de lana de madera, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de paneles o planchas.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:

UNE-EN 13168:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó
4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias corrosivas.
d. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
e. Índice de absorción acústica.
f. Incandescencia continua.
g. Resistencia térmica.
h. Permeabilidad al vapor de agua.
i. Resistencia a compresión.
j. Resistencia a la tracción/flexión.
k. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
m.Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; contenido en cloruros; resistencia a la tracción
paralela a las caras; reacción al fuego tal como se presenta en el mercado;
estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad;
estabilidad dimensional en condiciones específicas de carga y temperatura; tensión
de compresión o resistencia a compresión; densidad aparente y masa por unidad
de superficie; carga puntual; resistencia a flexión; transmisión del vapor de agua;
absorción de agua; fluencia a compresión; absorción acústica; emisión de
sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados
que simulan las condiciones finales de uso; incandescencia continua; resistencia a
la carga; resistencia al choque; y resistencia a cortante.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA
(EPB)

Productos manufacturados en paneles de perlita expandida, con o sin revestimiento
o recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de edificios. Los
productos se fabrican en forma de planchas o de productos aislantes multicapa o
compuestos.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación:

UNE-EN 13169:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la
edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
En paneles aislantes de EPB monocapa y multicapa, las características esenciales 
referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o 
usos declarados (aislamiento térmico de edificios) son:

a. Reacción al fuego.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d. Incandescencia continua.
e. Resistencia térmica.
f.  Permeabilidad al vapor de agua.
g. Resistencia a compresión.
h. Resistencia a la tracción/flexión.
i.  Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
j.  Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
k. Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

En paneles aislantes de EPB compuestos, las características esenciales referidas a 
los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados (aislamiento térmico de edificios) son:

a. Reacción al fuego.
b. Permeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
d. Incandescencia continua.

e. Índice de transmisión de ruido de impacto (para suelos).
f. Resistencia térmica.
g. Permeabilidad al vapor de agua.
h. Resistencia a compresión.
i. Resistencia a la tracción/flexión.
j. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
k. Durabilidad de la resistencia térmica ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; resistencia a la flexión; reacción al fuego del producto
tal como se presenta en el mercado; estabilidad dimensional tensión o resistencia a
compresión; deformación bajo condiciones específicas de carga y de temperatura;
tracción perpendicular a las caras; absorción de agua a corto plazo por inmersión
parcial; absorción de agua a corto plazo por inmersión total; resistencia a flexión a
luz constante; carga puntual; fluencia a compresión; transmisión de vapor de agua;
emisión de sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes
normalizados que simulan las condiciones finales de uso; e incandescencia
continua.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO
(ICB)

Productos manufacturados de corcho expandido, que se utilizan para el aislamiento
térmico de los edificios. Los productos se fabrican con corcho granulado que se
aglomera sin aglutinantes adicionales y se suministran en forma de planchas con y
sin revestimientos o recubrimientos.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de

aplicación: UNE-EN 13170:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones
en la edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego. Características de la Euroclases.
b. Emisión de sustancias peligrosas al interior de los edificios.
c. Índice de absorción acústica.
d. Índice de transmisión del ruido de impacto (para suelos).
e. Índice de aislamiento acústico al ruido aéreo directo.
f. Incandescencia continua.
g. Resistencia térmica.
h. Permeabilidad al agua.
i. Permeabilidad al vapor de agua.
j. Resistencia a compresión.
k. Durabilidad de la reacción al fuego ante calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Resistencia a la tracción/flexión.
m.Durabilidad de la resistencia a compresión ante el envejecimiento/degradación.

- Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica - conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se presenta en
el mercado; contenido de humedad; densidad aparente; resistencia a flexión;
Estabilidad dimensional en condiciones específicas; tensión de compresión al 10%
de deformación; tracción perpendicular a las caras; carga puntual; fluencia a
compresión; Absorción de agua a corto plazo; transmisión de vapor de agua;
rigidez dinámica; espesor dL; espesor dB; reducción de espesor a largo plazo;
absorción acústica; resistencia al flujo de aire; emisión de sustancias peligrosas;
reacción al fuego del producto en montajes normalizado que simulan las
condiciones finales de uso; incandescencia continua; deformación bajo carga a
compresión; y resistencia a cortante.

PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE FIBRA DE MADERA (WF)
Productos manufacturados de fibra de madera, con o sin revestimiento o
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los
productos se fabrican en forma de rollos, mantas, fieltros, planchas o paneles.
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de

aplicación: UNE-EN 13171:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones
en la edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF).
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
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corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados (aislamiento térmico de edificios):

a. Reacción al fuego. Características de la Euroclases.
b. Emisión de sustancias peligrosas al ambiente interior.
c. Coeficiente de absorción acústica.
d. Índice de transmisión de los ruidos de impacto (para suelos).
e. Índice de aislamiento a los ruidos aéreos directos.
f. Incandescencia continua.
g. Resistencia térmica.
h. Permeabilidad al agua.
i. Permeabilidad al vapor de agua.
j. Resistencia a compresión.
k. Durabilidad de la reacción al fuego frente al calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
l. Durabilidad de la resistencia térmica frente al calor, condiciones climáticas, 

envejecimiento/degradación.
m.Resistencia a tracción/flexión.
n. Durabilidad de la resistencia a compresión frente al 

envejecimiento/degradación.
- Ensayos:

En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características esenciales exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden llegar a ser requeridos:
Resistencia térmica y conductividad térmica; longitud y anchura; espesor;
rectangularidad; planicidad; reacción al fuego del producto tal como se introduce
en el mercado; Estabilidad dimensional en condiciones normales y constantes de
laboratorio; Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura;
Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad;
tensión de compresión o resistencia a compresión; resistencia a tracción
perpendicular a las caras; resistencia a tracción paralela a las caras; carga puntual;
fluencia a compresión; absorción de agua a corto plazo; transmisión de vapor de
agua; rigidez dinámica; espesor dL; espesor dB; reducción de espesor a largo plazo;
absorción acústica, resistividad al flujo de aire; densidad aparente; emisión de
sustancias peligrosas; reacción al fuego del producto en montajes normalizados
que simulan las condiciones finales de uso; e incandescencia continua.

LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN

LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS

Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la
impermeabilización de cubiertas. Incluye láminas utilizadas como última capa,
capas intermedias y capas inferiores. No contempla las láminas bituminosas con
armadura utilizadas como láminas inferiores en cubiertas con elementos
discontinuos. Tampoco contempla las láminas impermeabilizantes destinadas a
colocarse totalmente adheridas bajo productos bituminosos (por ejemplo asfalto)
directamente aplicados a temperatura elevada.
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas
de láminas para la impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen
unas determinadas características de comportamiento lo que permite considerarlo
como un todo.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización.
Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas.
Definiciones y características. Sistemas de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 2+, 3 ó 4. En su caso, 3 ó 4 para las
características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en
función del uso previsto y nivel o clase:

Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego:
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
- Clase F: sistema 4.
Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo:

- EN 13501-5 para productos que requieren ensayo: sistema 3.
- Productos Clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).
* Productos o materiales para los cuales existe una etapa claramente

identificable en el proceso de producción que implica una mejora de la clasificación
de la reacción al fuego (por ejemplo adición de retardadores de fuego o limitación
de materiales orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Anchura y longitud.
b. Espesor o masa.
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 

especificadas, para el uso o usos declarados:
-  Sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente (por 
ejemplo, grava).
-  Láminas para aplicaciones monocapa.
-  Láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada 
permanente (por ejemplo, grava).
a. Defectos visibles (en todos los sistemas).
b. Dimensiones (en todos los sistemas).
c. Estanquidad (en todos los sistemas).
d. Comportamiento frente a un fuego externo (en sistemas multicapas sin 

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones 
monocapa).

e. Reacción al fuego (en todos los sistemas).
f. Estanquidad tras estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa

fijadas mecánicamente).
g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas

mecánicamente).
h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas

para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada
permanente).

i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según
norma En 1931 o valor de 20.000).

j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas).
k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para

cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).
l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y

láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada
permanente).

m.Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapas sin protección
superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados
mecánicamente).

n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en barreras antirraices para
cubierta ajardinada).

o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas).
p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas 

con protección superficial metálica en sistemas multicapas sin protección 
superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa).

q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas).
r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas).
s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapas sin

protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones
monocapa sin protección superficial).

t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapas sin protección superficial
pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa).

- Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
- Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Defectos visibles. Longitud y anchura. Rectitud. Espesor o masa por unidad de
área. Estanquidad. Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al fuego.
Estanquidad tras estiramiento a baja temperatura. Resistencia de juntas
(resistencia al pelado). Resistencia de juntas (resistencia a la cizalladura).
Propiedades de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al impacto.
Resistencia a una carga estática. Resistencia desgarro (por clavo). Resistencia a la
penetración de raíces. Estabilidad dimensional. Estabilidad de forma bajo cambios
cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). Resistencia
a la fluencia a elevada temperatura. Comportamiento al envejecimiento artificial.
Adhesión de gránulos.

LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS
DISCONTINUOS

Láminas flexibles auxiliares destinadas a ser utilizadas bajo cubiertas con
elementos discontinuos (por ejemplo, tejas,  pizarras).

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 13859-1:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y
características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para
cubiertas con elementos discontinuos. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4. El sistema 4 indica que no se
requiere ensayo para la reacción al fuego clase F. Especificación del sistema en
función del uso previsto y de la clase correspondiente:

Capas de control de vapor de agua: sistema 3.
Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al
fuego:

- Niveles o Clases (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
- Niveles o Clases (A1, A2, B, C)**, D, E:                  sistema 3.
- Nivel o Clase F: sistema 4.
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el
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proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego
(por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de materiales
orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Reacción al fuego.
b. Resistencia a la penetración de agua: clases W1 a W3.
c. Propiedades de transmisión de vapor de agua.
d. Propiedades de tracción.
e. Resistencia al desgarro.
f. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
g. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de

agua y resistencia a tracción).
-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Longitud, anchura y rectitud; masa por unidad de área; reacción al fuego;
resistencia a la penetración de agua; propiedades de transmisión de vapor de agua;
propiedades de tracción (fuerza máxima de tracción y alargamiento); resistencia al
desgarro (por clavo); estabilidad dimensional; flexibilidad a bajas temperaturas;
envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación
UV, temperatura elevada y calor; resistencia a la penetración de aire; y estanquidad
de la soldadura.

LÁMINAS AUXILIARES PARA MUROS
Láminas flexibles auxiliares para muros utilizadas bajo los revestimientos exteriores
de muros, con objeto de evitar la penetración de agua y viento del exterior.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 13859-2:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y
características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó
4.

El sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego clase F.
Especificación del sistema en función del uso previsto y de la clase
correspondiente:
Láminas auxiliares para muros: sistema 3.
Láminas auxiliares para muros sometidas a reglamentos de reacción al fuego:

- Niveles o Clases (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
- Niveles o Clases (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.
- Nivel o Clase F: sistema 4.
* Productos o materiales para los cuales una etapa claramente identificable en el

proceso de producción implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego
(por ejemplo, una adición de retardadores de fuego o limitación de materiales
orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Reacción al fuego.
b. Resistencia a la penetración de agua: clases W1 a W3.
c. Propiedades de transmisión de vapor de agua.
d. Propiedades de tracción.
e. Resistencia al desgarro.
f. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
g. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de 

agua y  las propiedades de tracción.
-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Longitud, anchura y rectitud; masa por unidad de área, reacción al fuego,
resistencia a la penetración de agua, propiedades de transmisión de vapor de agua;
resistencia a la penetración de aire; propiedades de tracción; resistencia al desgarro
(por clavo); estabilidad dimensional; flexibilidad a bajas temperaturas
(plegabilidad); envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación

de radiación UV, temperatura elevada y calor.

LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS

Láminas plásticas y de caucho, incluidas las láminas fabricadas con sus mezclas y
aleaciones (caucho termoplástico) para las que su uso previsto es la
impermeabilización de cubiertas.
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de componentes de
impermeabilización de la cubierta en su forma aplicada y unida, que tiene unas
ciertas prestaciones y que se comprueba como un todo.
Se utilizan tres grupos de materiales sintéticos: plásticos, cauchos y cauchos
termoplásticos. Pueden utilizarse otros materiales. A continuación se nombran
algunos materiales típicos para los grupos individuales, con su código de
designación abreviada, el cual se ha establecido en el mercado y difiere de los
códigos normativos:
-  Plásticos:
Polietileno clorosulfonado, CSM o PE-CS; etileno-acetato de etilo o terpolímero de
acetato de etil-etileno (denominación completa), EEA; etileno-acetato de butilo,
EBA; copolímero, de etileno y betún, ECB o EBT; copolímero de etileno-acetato de
vinilo, EVAC; poliolefina termoplástica, FPO o PO-F; polipropileno flexible, FPP o PP-
F; polietileno, PE; polietileno clorado, PE-C; poliisobutileno, PIB; polipropileno, PP;
Policloruro de vinilo, PVC.
-  Cauchos:
Caucho de butadieno, BR; caucho de cloropreno, CR; caucho de polietileno
clorosulfonado, CSM; caucho terpolímero de etileno, propileno y un monómero
diénico, EPDM; caucho isobuteno-isopreno (caucho butílico), IIR; caucho
acrilonitrilo-butadieno (caucho de nitrilo), NBR.
-  Cauchos termoplásticos:
Aleaciones elastoméricas, EA; caucho de fundición procesable, MPR; estireno
etileno butileno estireno, SEBS; elastómeros termoplásticos, no reticulados, TPE;
elastómeros termoplásticos, reticulados, TPE-X; copolímeros SEBS, TPS o TPS-
SEBS; caucho termoplástico vulcanizado, TPV.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación:
UNE-EN 13956:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas
plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y
características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 2+, 3 ó 4. En su caso, 3 ó 4 para las características de reacción
al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y
nivel o clase:

Impermeabilización de cubiertas sujetas a la reacción al fuego:
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.
- Clase (A1, A2, B, C)**, D y E: sistema 3.
- Clase (A1 a E)*** y F: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas sujetas al comportamiento frente al fuego
exterior:

- pr EN 13501-5 para los productos que requieren ensayo: sistema 3.
- Productos de clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).
* Productos / materiales para los cuales existe una etapa en el proceso de

fabricación, claramente identificable, que produce una mejora en la clasificación de
reacción al fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o una limitación
en el contenido de material orgánico).

** Productos /  materiales no cubiertos por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.

*** Productos / materiales que no necesitan ensayo para la reacción al fuego.
Impermeabilización de cubiertas sometidas a comportamiento frente al fuego
exterior:

- Para los productos que requieran ensayo. Todas las clases con excepción de la
clase FROOF.                                                                    sistema 3.

- Para productos de la clase FROOF sistema 4.
-Impermeabilización de cubiertas sistema 2+.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar 
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Comportamiento frente al fuego exterior.
b. Reacción al fuego.
c. Estanquidad al agua.
d. Propiedades de tracción.
e. Resistencia a raíces.
f. Resistencia a una carga estática.
g. Resistencia al impacto.
h. Resistencia al desgarro.
i. Resistencia a los solapes.
j. Durabilidad.
k. Plegabilidad.
l. Sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
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-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento, por el proyecto
o por la dirección facultativa. Ensayos normalizados que pueden llegar a ser
requeridos:
Defectos visibles. Longitud. Anchura. Rectitud. Planeidad. Masa por unidad de
superficie. Espesor efectivo. Estanquidad al agua. Comportamiento frente al fuego
exterior. Reacción al fuego. Resistencia al pelado de los solapes. Resistencia al
cizallamiento de los solapes. Resistencia a la tracción. Alargamiento. Resistencia al
impacto. Resistencia a la carga estática. Resistencia al desgarro. Resistencia a la
penetración de raíces. Estabilidad dimensional. Plegabilidad a baja temperatura.
Exposición UV. Efectos de los productos químicos líquidos, incluyendo el agua.
Resistencia al granizo. Propiedades de transmisión del vapor de agua. Resistencia al
ozono. Exposición al betún.

LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE
AGUA

Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de barrera
anticapilaridad en edificios, incluyendo la estanquidad de estructuras enterradas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación:
UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas
bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó
4. El sistema 4 indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego en la
clase F.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios,
incluyendo estanquidad en estructuras enterradas sometidas a reacción al fuego:

- Clase (A1, A2, B, C)*:                 sistema 1.
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E:                 sistema 3.
- Clase F: sistema 4.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios,
incluyendo estanquidad en estructuras enterradas: sistema 2+.

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el
proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego
(por ejemplo la adición de retardadores de llama o la limitación de material
orgánico).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Longitud y anchura.
b. Espesor o masa.
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.
d. Tipo de producto (A o T).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Defectos visibles.
b. Dimensiones y tolerancias.
c. Espesor y masa por unidad de área.
d. Estanquidad.
e. Resistencia al impacto.
f. Durabilidad.
g. Envejecimiento/degradación artificial.
h. Agentes químicos.
i. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).
j. Resistencia al desgarro (por clavo).
k. Resistencia de la junta.
l. Transmisión de vapor de agua.
m.Resistencia a una carga estática.
n. Propiedades de tracción.
o. Reacción al fuego.
p. Sustancias peligrosas.

-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Estanquidad al agua en fase. Resistencia a una carga estática. Propiedades de
tracción. Durabilidad de la estanquidad frente al envejecimiento artificial.
Durabilidad de la estanquidad frente a agentes químicos. Resistencia al desgarro
(por clavo). Resistencia al impacto. Flexibilidad a baja temperatura. Resistencia de
la junta. Transmisión de vapor de agua. Reacción al fuego. Longitud. Anchura.
Espesor. Masa. Rectitud. Sustancias peligrosas. Defectos visibles.

CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO

VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES
Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de
dos o más ventanas y/o puertas exteriores peatonales en un plano con o sin
marcos separadores), para instalación en aberturas de muros verticales y ventanas
de tejado para instalación en tejados inclinados completas con: herrajes, burletes,

aperturas acristaladas con/sin persianas incorporadas, con/sin cajones de persiana,
con/sin celosías.
Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas y/o
puertas exteriores peatonales en un plano con o sin marcos separadores),
maniobradas manualmente o motorizadas: completa o parcialmente acristaladas
incluyendo cualquier tipo de relleno no transparente. Fijadas o parcialmente fijadas
o operables con uno o más marcos (abisagrada, proyectante, pivotante,
deslizante).
Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas
o con paneles, completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes
adyacentes que están contenidas dentro de un marco único para inclusión en una
apertura única si los hubiera.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores.
Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas
peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de
fugas de humo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 

Productos Uso(s) previsto(s)
Niveles o clases
Sistemas de

evaluación y

Puertas y portones Compartimentación de fuego/humo 1
(con o sin herrajes y en rutas de escape
relacionados) En rutas de escape 1

Otros usos específicos declarados 3
y/o usos sujetos a otros requisitos
específicos, en particular ruido,
energía, estanquidad y seguridad
de uso.Para comunicación interna solamente 4

Ventanas (con o Compartimentación de fuego/humo y 1
sin herrajes en rutas de escape relacionados)

Cualquiera otra 3

Ventanas de tejado Para usos sujetos a resistencia al 3
fuego (por ejemplo, compartimentación de fuego)

Para usos sujetos a
(A1, A2, B, C)* 1
reglamentaciones de reacción al fuego (A1, A2, B, C)
(A1 a E)***, F 4

Para usos sujetos a productos que 3
reglamentaciones de requieren ensayo
comportamiento al fuego exterior
Productos "considerados 4
que satisfacen" sin ensayo
(listas CWFT)

Para usosque contribuyan 3
a rigidizar la estructura de
la cubierta
Para usos distindos a los 3
especificados anteriormente

* Productos/materiales para los que una etapa claramente identificable en la
producción resulta en una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por
ejemplo la adición de retardantes o limitación de materia orgánica).

**     Productos/materiales no cubiertos por la nota (*).
*** Productos/materiales que no requieren ser ensayados para la reacción al

fuego (por ejemplo, productos/materiales de las Clases A1 de acuerdo con la
Decisión de la Comisión 96/603/CE, corregida).
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:
Ventanas:

a.  Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo, Pa): 
1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxxx/(>2000).

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150),
B/(≤1/200), C/(≤1/300).

c. Resistencia a la carga de nieve y carga permanente. (Valor declarado del
relleno, por ejemplo, tipo y espesor del vidrio).

d. Reacción al fuego (F, E, D, C, B, A2, A1).
e. Comportamiento al fuego exterior.
f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de

ensayo, Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300),
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8A(450), 9A(600), Exxx(>600).
g. Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de

ensayo, Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).
h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).
i. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.
j. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).
k. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).
l. Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado).
m.Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).
n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (tv). (Valor declarado).
o. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) /

(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1 / (150) /
(50 ó 12,50), 2 / (300) / (27 ó 6,75), 3 / (600) / (9 ó 2,25), 4 / (600) / (3 ó
0,75).

p. Fuerza de maniobra. 1, 2.
q. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.
r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características del flujo de aire (K).

Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados).
s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.
t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.
u. Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4,

EXR5.
v. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000,

20000.
w. Comportamiento entre climas diferentes.
x. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas:
a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Presión de ensayo P1, Pa): 

1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/ (>2000).
b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Flecha del marco): A /

(≤1/150), B / (≤1/200), C / (≤1/300).
c. Estanquidad al agua (puertas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo

Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450),
9A(600), Exxx(>600).

d. Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación / (Presión de ensayo,
Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).

e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).
f. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.
g. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).
h. Altura y anchura. (Valores declarados).
i. Capacidad de desbloqueo.
j. Prestaciones acústicas. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).
k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado).
l. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).
m.Propiedades de radiación. Transmisión de luz (tv). (Valor declarado).
n. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) /

(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm 1/(150)/(50 ó
12,50), 2/(300)/(27 ó 6,75), 3/(600)/(9 ó 2,25), 4/(600)/(3 ó 0,75).

o. Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4.
p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.
q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característica de flujo de aire (K).

Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados).
r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.
s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.
t. Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5.
u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000,

20000, 50000, 100000, 200000, 500000, 100000.
v. Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x),

3(x).
w. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas y ventanas:
a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable 

de la instalación del producto.
b. Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable

de la instalación del producto.
c. Mantenimiento y limpieza.
d. Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de

componentes.
e. Instrucciones de seguridad de uso.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto
componente (herrajes, juntas de estanquidad, material y perfil, acristalamiento), en
cuyo caso debería llevarse a cabo un reensayo debido a modificaciones del
producto.
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
- Resistencia a la carga de viento.
- Resistencia a la nieve y a la carga permanente.
- Reacción al fuego en ventanas de tejado.
- Comportamiento al fuego exterior en ventanas de tejado.

- Estanquidad al agua.
- Sustancias peligrosas.
- Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro

material fragmentario.
- Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de

sujeción y reversibles, limitadores y dispositivos de fijación para limpieza).
- Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm.
- Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y

antipático instalados en puertas exteriores.
- Prestaciones acústicas.
- Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW.
- Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar total y transmitancia

luminosa de los acristalamientos translúcidos.
- Permeabilidad al aire.
- Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. Información

sobre el mantenimiento y las partes reemplazables. Durabilidad de ciertas
características (estanquidad y permeabilidad al aire, transmitancia térmica,
capacidad de desbloqueo, fuerzas de maniobra).

- Fuerzas de maniobra.
- Resistencia mecánica.
- Ventilación (dispositivos de transferencia de aire integrados en una ventana o

puerta): características del flujo de aire, exponente de flujo, proporción de flujo
del aire a una presión diferencial de (4, 8,10 y 20) Pa.

- Resistencia a la bala.
- Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre).
- Resistencia a aperturas y cierres repetidos.
- Comportamiento entre climas diferentes.
- Resistencia a la efracción.
- Puertas de vidrio sin marco: deben cumplir las normas europeas EN 1863-2, EN

12150-2, EN ISO 12543-2, EN 14179-2 o EN 14321-2.
- En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos

de los motores y componentes eléctricos/ herrajes.
- En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes

eléctricos/ herrajes.

VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por
colada continua, colada y laminación continuas, estirado continuo, de una masa
amorfa de elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser
coloreados o tratados para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en
construcción para acristalamiento de huecos.
Tipos de vidrio:
- Productos básicos de vidrio:
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, de
caras paralelas y pulidas, obtenido por colada continua y solidificación sobre un
baño de metal.
Vidrio pulido armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente e incoloro, con
caras paralelas y pulidas fabricado a partir de vidrio impreso armado, esmerilando y
puliendo sus caras.
Vidrio estirado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado,
obtenido por estirado continuo, inicialmente vertical, de espesor regular y con las
dos caras pulidas al fuego. Productos: vidrio estirado antiguo de nueva fabricación,
vidrio estirado para renovación y vidrio estirado con defectos visuales mínimos.
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado
que se obtiene por colada y laminación continuas.
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o
coloreado, con malla de acero incorporada, soldada en todas sus intersecciones, de
caras impresas o lisas obtenido por colada y laminación continuas.
Vidrio de perfil en U, armado o sin armar: de silicato sodocálcico, translúcido,
incoloro o coloreado, armado o sin armar, que se obtiene por colada y laminación
continuas y sometido a un proceso de formación de perfiles en U.
- Productos básicos especiales:
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere
alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos muy alta.
Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual
obtenido por los métodos habituales de fabricación de vidrios y sometido a un
tratamiento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio en
una fase cristalina de grano fino que le dota de unas propiedades diferentes a las
del vidrio del que procede.
- Vidrios de capa:
Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una
o varias capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades.
- Vidrios laminados:
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio
(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos
unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar
propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc.
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas
de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos
plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto.
Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos:
Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno
y el recocido relaja las tensiones de enfriamiento.
Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior
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enfriamiento consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en trozos muy
pequeños.
Termoendurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de
compresión mediante calentamiento/enfriamiento consiguiendo aumentar su
resistencia a las tensiones mecánicas y térmicas y que prescribe las características
de fragmentación.
Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de
compresión mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su
resistencia a las tensiones mecánicas y térmicas y que prescribe las características
de fragmentación.
Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de
resistencia a tensiones mecánicas y térmicas. Los iones de pequeño diámetro en la
superficie y en los bordes del vidrio son reemplazados con otros de mayor
diámetro, lo que implica que la superficie del vidrio y los bordes estén sometidos a
esfuerzos de compresión. 

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE:
Vidrio de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de
2006. Norma UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de
vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma
de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma
UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Unidades de vidrio aislante. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante.
Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006.
Norma UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos
especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones:
1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde el 1
de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación.
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE
obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN
12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad
templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio
desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12337-2:2006.
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente.
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en U.
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 15683-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de
seguridad templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluación de la
conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio
desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la
edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2:
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde
el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la
edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación
de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado
«heat soak». Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de
aplicación: UNE-EN 15682-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de
silicato alcalinotérreo templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2:
Evaluación de la conformidad/norma de producto. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE
obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE-EN 14179-2:2005. Vidrio para
la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente.
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE
obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma UNE-EN 14321-2:2005. Vidrio para
la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente.
Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde el 1
de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1
de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la
edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 1, 3 ó 4.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

ρ (kg/m3)                     densidad
HK0’1/20 (Gpa)                     dureza
E (Pa) módulo de Young
m (adimensional) coeficiente de Poisson
fg,k (Pa) resistencia característica a flexión
(K) resistencia contra cambios repentinos de

temperatura y temperaturas diferenciales
c (J/(kgK))                     calor específico
a (K-1) coeficiente de dilatación lineal
l (W/(mK))                     conductividad térmica 
n (adimensional) índice principal de refracción a la radiación visible
ε (adimensional) emisividad
tv (adimensional) transmitancia luminosa
te (adimensional) transmitancia solar directa
g (adimensional) transmitancia de energía solar total

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Resistencia al fuego. Reacción al fuego. Comportamiento al fuego exterior.
Resistencia a la bala: destrozo y resistencia al arranque. Resistencia a la explosión:
impacto y resistencia al arranque. Resistencia a la efracción: destrozo y resistencia
al arranque. Resistencia al impacto de cuerpo pendular: destrozo, rompimiento
seguro y resistencia al impacto. Resistencia mecánica: resistencia a los cambios
repentinos de temperatura y deferencias de temperatura. Resistencia mecánica: al
viento, nieve, carga permanente y/o cargas impuestas. Aislamiento al ruido aéreo
directo/Atenuación acústica al ruido aéreo directo. Propiedades térmicas.
Transmitancia luminosa y reflectancia. Características de energía solar.

REVESTIMIENTOS

BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO
EXTERIOR

Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso como
pavimento exterior y acabado de calzadas, cuya anchura nominal es más del doble
de su espesor.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de
aplicación: UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como
pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Liberación de sustancias peligrosas.
b. Resistencia a la rotura (relacionada con resistencia a flexión).
c. Deslizamiento (relacionada con resistencia al deslizamiento).
d. Resistencia al derrape.
e. Durabilidad de resistencia a la rotura, deslizamiento y resistencia al derrape 

(frente a: resistencia al hielo/deshielo, en general; resistencia la hielo/deshielo 
en presencia de sales anticongelantes; y pulido con el uso).

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Carga de rotura, resistencia a la flexión; durabilidad de la resistencia a la flexión
respecto a la resistencia al hielo/deshielo, en condiciones normales; durabilidad de
la resistencia a la flexión respecto a la resistencia al hielo/deshielo, con sales
anticongelantes; deslizamiento, resistencia al deslizamiento; resistencia al derrape;
tolerancias, ángulos y formas especiales; Resistencia a la abrasión; absorción de
agua; densidad aparente y porosidad abierta; descripción petrográfica; y sustancias
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peligrosas.

PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS
MURALES

Placa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos
de muros y acabados de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una estructura
bien mecánicamente o por medio de un mortero o adhesivos.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Características geométricas, requisitos para: espesor, planicidad, longitud y 
anchura, ángulos y formas especiales, localización de los anclajes. 
Dimensiones.

b. Descripción petrográfica de la piedra. Apariencia visual.
c. Resistencia a la flexión, en Mpa.
d. Carga de rotura del anclaje, para piezas fijadas mecánicamente utilizando

anclajes en las aristas.
e. Reacción al fuego (clase).
f. Densidad aparente y porosidad abierta.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Absorción de agua a presión atmosférica (si se solicita).
b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2 (si se solicita).
c. Resistencia a la heladicidad (en caso de requisitos reglamentarios).
d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
e. Permeabilidad al vapor de agua (si se solicita).

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Características geométricas. Apariencia visual. Resistencia
a la flexión. Carga de rotura del anclajes. Absorción de agua a presión atmosférica.
Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y
porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico.
Permeabilidad al vapor de agua.

PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL
Pieza plana cuadrada o rectangular de dimensiones estándar, generalmente menor
o igual que 610 mm y de espesor menor o igual que 12 mm, obtenida por corte o
exfoliación, con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en
revestimientos de pavimentos, escaleras y acabado de bóvedas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de
aplicación: UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas.
Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Dimensiones, planicidad y escuadrado.
b. Acabado superficial.
c. Descripción petrográfica de la piedra.
d. Apariencia visual.
e. Resistencia a la flexión, en Mpa.
f. Absorción de agua a presión atmosférica.
g. Reacción al fuego (clase).
h. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en %.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Resistencia a la adherencia.
b. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).
c. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).
d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
e. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa·m·s (si se solicita).
f. Resistencia a la abrasión.
g. Resistencia al deslizamiento.
h. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, sólo para

plaquetas para pavimentos y escaleras).
-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características

exigidas.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de
agua a presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad.
Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al
choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua. Resistencia a la abrasión.
Resistencia al deslizamiento. Tactilidad.

BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y
ESCALERAS

Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfoliación con
acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en pavimentos y escaleras.
Se colocan por medio de mortero, adhesivos u otros elementos de apoyo.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de
aplicación: UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para
pavimento y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Descripción petrográfica de la piedra.
b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida o texturada:

fina (acabado superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos
y depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado
superficial con diferencia mayor que 2 mm entre picos y depresiones, por
ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o
flameado).

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos
normalizados, anchura y espesor, en mm.

d. Resistencia a la flexión, en Mpa.
e. Reacción al fuego (clase).
f. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en % (en pavimentos y

escaleras interiores).
g. Absorción de agua a presión atmosférica.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).
b. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).
c. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).
d. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa·m·s (si se solicita).
e. Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahuellas).
f. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRV (excepto para

zócalos y contrahuellas).
g. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, excepto para

zócalos y contrahuellas).
-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de
agua a presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad.
Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al
choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua. Resistencia a la abrasión.
Resistencia al deslizamiento. Tactilidad.

TEJAS DE HORMIGÓN
Tejas de hormigón utilizadas en la cobertura de edificios sobre planos de cubiertas
inclinados en los que la propia teja proporciona la estanquidad.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación:
UNE-EN 490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de hormigón Código de práctica
para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón. Sistemas
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 490-IL

a. Altura de la onda, en mm.
b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía

regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud
de cuelgue varía irregularmente en toda su anchura.

c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre
10 tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en
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posición estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de
cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no
declararse).

d. Masa, en kg.
TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 490-NL

a. Altura de la onda, en mm.
b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía

regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud
de cuelgue varía irregularmente en toda su anchura.

c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre
10 tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en
posición estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de
cifras 1º y 4º son imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no
declararse).

d. Masa, en kg.
PIEZAS: F-EN 490

a. Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate lateral; 
Texto: otros tipos.

b. Tipo de pieza dependiente de su misión en el conjunto: CO: piezas
coordinadas (cuya misión es alinearse o ensamblar las tejas adyacentes,
pudiendo ser sustituidas por éstas, p. ej. teja de remate lateral con ensamble,
teja y media, etc.); NC: no coordinadas.

c. Dimensiones pertinentes, en mm x mm.
d. Masa, en kg.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Comportamiento frente al fuego exterior.
b. Clase de reacción al fuego.
c. Resistencia mecánica.
d. Impermeabilidad al agua.
e. Estabilidad dimensional.
f. Durabilidad.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Longitud de cuelgue y perpendicularidad. Dimensiones de las piezas. Anchura
efectiva. Planeidad. Masa. Resistencia a flexión transversal. Impermeabilidad.
Resistencia al hielo-deshielo. Soporte por el tacón. Comportamiento frente al fuego.
Sustancias peligrosas.

 BALDOSAS DE HORMIGÓN
Baldosa no armada y accesorios complementarios con acabado de la cara vista de
diversas texturas para uso en áreas pavimentadas sometidas a tráfico y en
cubiertas, que satisfaga las siguientes condiciones:

longitud total ≤ 1,00 m;
relación longitud total/ espesor > 4.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación:
UNE-EN 1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-
EN 1339:2004/AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de
ensayo, y UNE 127339:2012. Propiedades y condiciones de suministro y
recepción de las baldosas de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Dimensiones nominales (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, 
clase/marcado: 1/N; 2/P; 3/R.

b. Elementos espaciadores, caras laterales con conicidad perimetral, ranuradas o
biseladas: dimensiones nominales.

c. Clase/marcado de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con
diagonal> 300 mm: 1/J; 2/K; 3/L.

d. Tolerancias sobre planeidad y curvatura.
e. Clase/marcado resistente climática: 1/A (sin requisito); 2/B (absorción de agua

≤ 6%); 3/D (masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio
≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2).

f. Clase/marcado resistente a la flexión: 1/S (valor característico ≥ 3,5 Mpa; valor
individual ≥ 2,8 Mpa); 2/T (valor característico ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥
3,2 Mpa); 3/U (valor característico ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa).

g. Clase/marcado resistente al desgaste por abrasión: 1/F (sin requisito); 2/G
(huella ≤ 26 mm; desgaste por abrasión ≤ 26000/5000 mm3/mm2); 3/H
(huella ≤ 23 mm; desgaste por abrasión ≤ 20000/5000 mm3/mm2); 4/I (huella
≤ 20 mm; desgaste por abrasión ≤ 18000/5000 mm3/mm2).

h. Clase/marcado resistente a la carga de rotura: 30/3 (valor característico ≥ 3,0
kN; valor mínimo ≥ 2,4 kN); 45/4 (valor característico ≥ 4,5 kN; valor mínimo
≥ 3,6 kN); 70/7 (valor característico ≥ 7,0 kN; valor mínimo ≥ 5,6 kN); 110/11

(valor característico ≥ 11,0 kN; valor mínimo ≥ 8,8 kN); 140/14 (valor
característico ≥ 14,0 kN; valor mínimo ≥ 11,2 kN); 250/25 (valor característico
≥ 25,0 kN; valor mínimo ≥ 20,0 kN); 300/30 (valor característico ≥ 30,0 kN;
valor mínimo ≥ 24,0 kN).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.
c. Conductividad térmica.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Aspectos visuales. Forma y dimensiones. Espesor de la doble capa. Resistencia a
flexión. Carga de rotura. Resistencia a la abrasión. Resistencia al
deslizamiento/resbalamiento. Resistencia climática.

BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR
Baldosa no armadas que emplean cemento como aglomerante, producidas en
fábrica y que se comercializan listas para ser colocadas, con acabado de la cara
vista de diversas texturas para uso exclusivo en interiores.

Condiciones de suministro y recepción

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista,
visibles desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno
permanente de huecos menores).
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación:

UNE-EN 13748-1:2005,  UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE 127748-
1:2012. Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior.
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.
b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente

por el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de 
huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas con capa de huella de espesor 
≥ 8 mm).
Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.

c. Clase resistente a la carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL II (superficie
de la baldosa ≤ 1100 cm2, valor individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superficie de la
baldosa > 1100 cm2, valor individual ≥ 3,0 kN).

Las baldosas de clase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre
una base rígida.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Absorción total de agua, en %.
b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2.
c. Resistencia a la flexión, en Mpa.
d. Resistencia al desgaste por abrasión.
e. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
f. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo
g. Conductividad térmica.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y
mecánicas: Resistencia a la carga de rotura. Absorción total de agua. Absorción de
agua por capilaridad. Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión.
Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad térmica.

BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR
Baldosa no armadas, que emplean cemento como aglomerante, producidas en
fábrica y que se comercializan listas para ser colocadas, con acabado de la cara
vista de diversas texturas para uso en exteriores (incluso en cubiertas) en áreas
peatonales donde el aspecto decorativo es el predominante (p. e. paseos, terrazas,
centros comerciales, etc.)
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Condiciones de suministro y recepción

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista,
visibles desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno
permanente de huecos menores).
- Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-

2:2005. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior, y
UNE 127748-2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso
exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 4. 

Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.
b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente

por el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de
huella de espesor ≥ 4 mm), clase II (baldosas con capa de huella de espesor
≥ 8 mm).
Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.
Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.

c. Clase resistente a la flexión: ST (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8
Mpa); TT (valor medio ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor
medio ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa).

d. Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor
individual ≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN);
70: 7T (valor medio ≥ 7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor
medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN;
valor individual ≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 25,0 kN; valor individual
≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 24,0 kN).

e. Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm;
pérdida ≤ 26/50 cm3/cm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20/50 cm3/cm2); I
(huella ≤ 20 mm; pérdida ≤ 18/50 cm3/cm2).

f. Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6%); D
(masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2;
valor individual ≤ 1,5 kg/m2).

Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar 
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.
b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.
c. Conductividad térmica.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas:
Resistencia a la carga de rotura. Resistencia climática. Resistencia a la flexión.
Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento.
Conductividad térmica.

TEJAS CERÁMICAS Y PIEZAS AUXILIARES
Tejas cerámicas utilizadas en la cobertura de edificios sobre planos de cubierta
inclinados en los que la propia teja proporciona la estanquidad. Tejas y piezas
auxiliares de arcilla cocida utilizadas para la cubierta de los tejados inclinados y
para el revestimiento vertical, exterior e interior, de muros.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación:
UNE-EN 1304:2006. Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida. Definiciones y
especificaciones de producto, y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de
práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.

4 para los productos que se considera cumplen para el uso previsto sin necesidad
de ensayo.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:
- En cubiertas:

a. Resistencia mecánica.
b. Comportamiento frente al fuego exterior.
c. Reacción al fuego (Clases A1 a F).
d. Impermeabilidad al agua.
e. Dimensiones y tolerancias dimensionales.
f. Durabilidad.

g. Emisión de sustancias peligrosas.
- En interior de muros:

a. Reacción al fuego (Clases A1 a F).
b. Impermeabilidad al agua.
c. Emisión de sustancias peligrosas.

- En exterior de muros:
a. Reacción al fuego (Clases A1 a F).
b. Impermeabilidad al agua.
c. Tolerancias dimensionales.
d. Durabilidad.
c. Emisión de sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Características estructurales; regularidad de la forma; rectitud (control de flecha);
dimensiones; impermeabilidad; resistencia a flexión; resistencia a la helada;
comportamiento al fuego exterior; y reacción al fuego.

ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS
Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los
conglomerantes.
Adhesivo cementoso (tipo C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, áridos y
aditivos orgánicos, que se mezclan con agua o un aditivo líquido justo antes de su
utilización.
Adhesivo en dispersión (tipo D): Mezcla de conglomerante(s) orgánico(s) en forma
de polímero en dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se
presenta lista para su uso.
Adhesivo de resinas reactivas (tipo R): Mezcla de resinas sintéticas, cargas
minerales y aditivos orgánicos cuyo endurecimiento es el resultado de una reacción
química. Están disponibles en forma de uno o más componentes.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos,
evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
En adhesivos cementosos para baldosas para uso en interiores, las características
esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para
el uso o usos declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Adherencia expresada como: adherencia inicial y adherencia temprana

(adhesivos de fraguado rápido).
c. Durabilidad de la adherencia contra la acción del agua/humedad expresada

como: adherencia tras inmersión en agua.
d. Emisión de sustancias peligrosas.

En adhesivos cementosos para baldosas para uso en interiores y exteriores, las
características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Adherencia expresada como: adherencia inicial y adherencia temprana

(adhesivos de fraguado rápido).
c. Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico

expresada como: adherencia tras envejecimiento térmico.
d. Durabilidad de la adherencia contra la acción del agua/humedad expresada

como: adherencia tras inmersión en agua.
e. Durabilidad de la adherencia contra los ciclos hielo/deshielo expresada como:

adherencia tras ciclos de hielo/deshielo.
f. Emisión de sustancias peligrosas.

En adhesivos en dispersión para baldosas, las características esenciales referidas a
los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos
declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Adherencia expresada como: adherencia inicial a cizalla.
c. Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico

expresada como: adherencia a cizalla tras envejecimiento térmico o
adherencia a cizalla a temperaturas elevadas (sólo en tipo D2).

d. Emisión de sustancias peligrosas.
En adhesivos de resinas reactivas para baldosas, las características esenciales
referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o
usos declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Adherencia expresada como: adherencia inicial a cizalla.
c. Durabilidad de la adherencia contra la acción del clima/envejecimiento térmico

expresada como: adherencia a cizalla tras choque térmico.
d. Durabilidad contra la acción del agua/humedad.
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e. Emisión de sustancias peligrosas.
-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Tiempo abierto; deslizamiento; adhesivos de fraguado normal - adherencia inicial
(adhesivos cementosos); adhesivos de fraguado rápido - adherencia temprana
(adhesivos cementosos); características fundamentales - adherencia inicial a cizalla
(adhesivos de dispersión); adherencia inicial a cizalla (adhesivos de resinas de
reacción); adherencia después del acondicionamiento (adhesivos cementosos);
adherencia a cizalla después del acondicionamiento (adhesivos de dispersión);
adherencia a cizalla después del acondicionamiento (adhesivos de resinas de
reacción); deformación transversal; resistencia química; capacidad humectante;
resistencia al fuego. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos,
conservación y mantenimiento)

El fabricante debería informar sobre las condiciones y el uso adecuado del
producto.
El prescriptor debería evaluar el estado del lugar de trabajo (influencias mecánicas
y térmicas) y seleccionar el producto adecuado considerando todos los riesgos
posibles.

BALDOSAS CERÁMICAS
Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas
inorgánicas, generalmente utilizadas como revestimiento de suelos y paredes,
moldeadas por extrusión (A) o por prensado en seco (B) a temperatura ambiente,
aunque pueden fabricarse mediante otros procedimientos, seguidamente secadas y
posteriormente cocidas a temperaturas suficientes para desarrollar las propiedades
necesarias. Las baldosas pueden ser esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL) y son
incombustibles e inalterables a la luz. Una baldosa totalmente vitrificada (o
porcelánico) es una baldosa con absorción de agua menor del 0,5%.

Condiciones de suministro y recepción

-  Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con:
Marca comercial del fabricante y/o una marca de fabricación propia, y el país de
origen.
Marca de primera calidad.
La referencia del anexo correspondiente de la norma UNE-EN 14411:2006 y
clasificación (“precisión” o “natural”), cuando sea de aplicación.
Medidas nominales y medidas de fabricación.
Naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL).
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-

EN 14411:2013. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características,
evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4. (Texto revisado con la UNE)

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
En baldosas para suelos, las características esenciales referidas a los requisitos 
básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Emisión de sustancias peligrosas: cadmio, plomo, otros.
c. Fuerza de rotura.
d. Resistencia al deslizamiento.
e. Durabilidad para usos interiores.
f. Durabilidad para usos exteriores: resistencia al hielo/deshielo.
g. Propiedades táctiles.

En baldosas para paredes, las características esenciales referidas a los requisitos 
básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados son:

a. Reacción al fuego.
b. Emisión de sustancias peligrosas: cadmio, plomo, otros.
c. Adhesión, en adhesivos cementosos, en adhesivos en dispersión, en adhesivos 

de resinas reactivas, y en mortero.
d. Resistencia al choque térmico.
e. Durabilidad para: usos interiores y usos exteriores (resistencia hielo/deshielo).

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Longitud y anchura; espesor; rectitud de lados; ortogonalidad; planitud de la
superficie; aspecto superficial; absorción de agua; resistencia a la flexión o módulo
de rotura; resistencia a la abrasión profunda - baldosas no esmaltadas; resistencia
a la abrasión superficial - baldosas esmaltadas; dilatación térmica lineal; resistencia

al choque térmico; resistencia al cuarteo; resistencia al hielo/deshielo; resistencia
al deslizamiento; adhesión - adhesivos cementosos; adhesión - adhesivos en
dispersión; adhesión - adhesivos de resinas reactivas; adhesión - mortero;
dilatación por humedad; pequeñas diferencias de color; resistencia al impacto;
reacción al fuego; propiedades táctiles; resistencia a las manchas - baldosas
esmaltadas; resistencia a las manchas - baldosas no esmaltadas; resistencia a
ácidos y álcalis de baja concentración; resistencia a ácidos y álcalis de alta
concentración; - baldosas esmaltadas; emisión de plomo - baldosas esmaltadas; y
emisión de otras sustancias peligrosas.  

SUELOS DE MADERA

Pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos individuales de
madera de superficie lisa, ensamblados o preensamblados, clavados o atornillados
a una estructura primaria o adheridos o flotantes sobre una capa base.
Tipos:
Suelos de madera: elementos de parqué macizo con ranuras y/o lengüetas.
Productos de lamparqué macizo. Parqué de recubrimiento de madera maciza con
sistema de interconexión, incluido bloque inglés. Elementos de parqué mosaico.
Elementos de parqué multicapa. Tablas macizas de madera de coníferas para
revestimientos de suelo. Tablas pre-ensambladas macizas de madera de frondosas.
Parquet de madera maciza. Tablillas verticales, listoncillos y tacos de parquet.
Tableros derivados de la madera: revestimientos de suelos rechapados con madera.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación:
UNE-EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Características, evaluación
de conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Reacción al fuego.
b. Emisión de formaldehido (Clase E1 o Clase E2).
c. Emisión (contenido) de pentaclorofenol.
d. Emisión de otras sustancias peligrosas.
e. Resistencia a la rotura.
f. Resistencia al deslizamiento.
g. Conductividad térmica.
h. Durabilidad sin tratamiento protector.
i. Durabilidad con tratamiento protector.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Reacción al fuego; contenido de formaldehído; contenido de pentaclorofenol;
resistencia a la rotura; resistencia al deslizamiento; conductividad térmica; y
durabilidad biológica. 

OTROS

CEMENTOS COMUNES
Conglomerantes hidráulicos, es decir, materiales inorgánicos finamente molidos
que, amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de
reacciones y procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su
resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE-
EN 197-1:2011, denominados cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y
mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un mortero
que conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de
periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también
estabilidad de volumen a largo plazo.
Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación
es:

TIPOS PRINCIPALES DESIGNACIÓN Y DENOMINACIÓN
(TIPOS DE CEMENTOS COMUNES)

CEM I: Cemento Portland CEM I

CEM II: Cementos
Cemento Portland con escoria CEM II/A-S
Portland compuestos CEM II/B-S
Cemento Portland con humo de sílice CEM II/A-D
Cemento Portland con puzolana CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-Q
CEM II/B-Q
Cemento Portland con ceniza volante CEM II/A-V, CEM II/B-V, CEM II/A-W
CEM II/B-W
Cemento Portland con esquisto calcinado CEM II/A-T, CEM II/B-T
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Cemento Portland con caliza CEM II/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL, CEM II/B-LL
Cemento Portland compuesto CEM II/A-M, CEM II/B-M, CEM III:
Cementos de alto horno CEM III/A, CEM III/B, CEM III/C, CEM IV:
Cementos puzolánicos CEM IV/A, CEM IV/B, CEM V:
 Cementos compuestos CEM V/A, CEM V/B

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002 julio de 2013, normas de
aplicación: UNE-EN 197-1: 2011. Cemento. Parte 1: Composición,
especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+.

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las
cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para
indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según
corresponda. Los cementos comunes de bajo calor de hidratación se deben indicar
adicionalmente con las letras LH. Puede llevar información adicional: límite en
cloruros (%), límite superior de pérdida por calcinación de cenizas volantes (%),
nomenclatura normalizada de aditivos.
En caso de cemento envasado, el marcado de conformidad CE, el número de
identificación del organismo de certificación y la información adjunta, deben ir
indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña (albaranes
de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la información
aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información completa se
incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido a granel, dicha
información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos
comerciales que lo acompañen.
Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Cementos comunes (subfamilias) componentes y composición.
b. Resistencia a compresión (inicial y nominal).
c. Tiempo de fraguado.
d. Residuo insoluble.
e. Pérdida por calcinación.
f. Estabilidad de volumen: expansión y contenido de SO3.
g. Calor de hidratación.
h. Contenido de cloruros.
i. Puzolanicidad (sólo para cementos puzolánicos).
j. Durabilidad.
k. C3A en el clinker.
l. Emisión de sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Resistencia inicial; resistencia nominal; tiempo de principio de fraguado; estabilidad
de volumen (expansión); pérdida por calcinación; residuo insoluble; Contenido de
sulfatos; contenido de cloruros; C3A en el clinker; puzolanicidad; calor de
hidratación; y composición.

CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el
óxido de calcio y el de magnesio y/o el hidróxido de calcio y/o el de magnesio,
utilizadas como conglomerantes para preparar morteros para fábricas,
revestimientos interiores y exteriores, así como para fabricar otros productos para
construcción.
Tipos:
- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que
endurecen lentamente al aire bajo el efecto del dióxido de carbono presente en el
aire. Pueden ser:

Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo
ser cales cálcicas (CL) y cales dolomíticas (semihidratadas o totalmente
hidratadas).
Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del
apagado controlado de las cales vivas.

- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o
menos arcillosas o silíceas con reducción a polvo mediante apagado con o sin
molienda, que fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser:

Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener
materiales hidráulicos o puzolánicos hasta un 20% en masa.
Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio,
silicatos de calcio y aluminatos de calcio, producidos por la mezcla de
constituyentes adecuados.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-
EN 459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones,

especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Resistencia a compresión.
b. Tiempo de fraguado.
c. Contenido en aire.
d. Contenido de componentes para: CaO + MgO, Mg O, CO2, y SO3.
e. SO3.
f. Cal útil.
g. Reactividad.
h. Estabilidad de volumen.
i. Tamaño de partícula.
j. Distribución granulométrica.
k. Penetración.
l. Durabilidad.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Tamaño de partícula; estabilidad; penetración/demanda de agua; Contenido de
aire; CaO + MgO,  MgO; CO2; SO3; cal útil; agua libre; y reactividad.

ADITIVOS PARA HORMIGONES

Producto incorporado en el momento del amasado del hormigón, en una cantidad
≤ 5% en masa, con relación al contenido de cemento en el hormigón, con objeto
de modificar las propiedades de la mezcla en estado fresco y/o endurecido.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de
aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros
y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos,
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Contenido en iones cloruro.
b. Contenido en alcalinos.
c. Comportamiento frente a la corrosión.
d. Resistencia a compresión.
e. Contenido en aire.
f. Contenido en aire (aire ocluido).
g. Características de los huecos de aire.
h. Reducción de agua.
i. Exudación.
j. Tiempo de fraguado.
k. Tiempo de endurecimiento/desarrollo de las resistencias.
l. Absorción capilar.
m.Consistencia.
n. Sustancias peligrosas.
o. Durabilidad.
p. Porción segregada.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos: 
Homogeneidad, color; densidad relativa (sólo para aditivos líquidos); contenido en
cloruros (Cl-); contenido en alcalinos; reducción de agua. Aumento de la
consistencia; mantenimiento de la consistencia; tiempo de fraguado; contenido en
aire en el hormigón fresco; exudación; contenido en aire en el hormigón
endurecido (espaciado de los huecos de aire); resistencia a compresión; absorción
capilar; y porción segregada.

MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO
Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de
conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos)
utilizados en muros, techos, pilares y tabiques. 
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Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación:
UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1:
Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Reacción al fuego (en construcciones con requisitos contra el fuego;  Euroclase
declarada: A1 a F).

b. Absorción de agua (en construcciones exteriores; categoría declarada: W0 a 
W2; excepto R para los valores declarados ≤ 0,3 kg/m2, después de 24 horas).

c. Permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en 
revoco monocapa; valores declarados ≤ 1 ml/cm2, después de 48 horas).

d. Permeabilidad al vapor de agua (en construcciones exteriores; coeficiente 
declarado µ ≤ 15 para R y T).

e. Adhesión (excepto en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2 y tipo de 
rotura (FP)).

f. Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco 
monocapa; valor declarado, en N/mm2, y tipo de rotura (FP)).

g. Conductividad térmica/densidad (en revoco o/enlucido en construcciones con 
requisitos térmicos, excepto en morteros para revoco/enlucido para 
aislamiento térmico (T); Valor tabulado declarado o valor medio medido).

h. Conductividad térmica (en revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); 
categoría T1 a T2).

i. Durabilidad del mortero para revoco monocapa OC (resistencia al 
hielo/deshielo) (valor declarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 
1 ml/cm2 después de 48 horas).

j. Durabilidad para todos los morteros de revoco/enlucido, excepto para el 
mortero OC (para las construcciones exteriores; valor declarado, en N/mm2 y 
forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas; categoría 
declarada W0 a W2).

k. Sustancias peligrosas (Prestación no determinada (NPD) no se puede utilizar 
cuando la característica tiene un nivel umbral).

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Densidad en seco aparente; resistencia a compresión; adhesión; adhesión después
de ciclos climáticos de acondicionamiento; absorción de agua por capilaridad;
penetración de agua después del ensayo de absorción de agua por capilaridad;
permeabilidad al agua sobre soportes relevantes después de ciclos climáticos de
acondicionamiento; coeficiente de permeabilidad al vapor de agua; conductividad
térmica; reacción al fuego; y durabilidad.

MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA
Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en
muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y rejuntado (por ejemplo,
albañilería vista o en revocos, albañilería estructural o no, destinada a la edificación
y a la ingeniería civil).

Condiciones de suministro y recepción

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN
998-2:2012. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros
para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las
prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros
industriales prescritos.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Resistencia a compresión (para los morteros para albañilería diseñados). 
(Declarada categoría o valor en N/mm2).

b. Proporción de componentes (para los morteros de albañilería prescritos). 
(Declarada proporciones de la mezcla, en volumen o en peso).

c. Resistencia de unión (para los morteros para albañilería diseñados destinados 
a ser utilizados en elementos sometidos a requisitos estructurales). (Declarado 
valor de la resistencia inicial de cizallamiento, medida o tabulada, en N/mm2).

d. Contenido de cloruros (para los morteros destinados a ser utilizados en 
albañilería armada). (Declarado el valor como una fracción en % en masa).

e. Reacción frente al fuego (para los morteros para albañilería destinados a ser 
utilizados en elementos sometidos a requisitos frente al fuego). (Declarada 
Euroclase A1 a F).

f. Absorción de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser 
utilizados en  construcciones exteriores). (Valor declarado, en [kg/(m2∙min0,5)]).

g. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros para albañilería destinados 
a ser utilizados en construcciones exteriores). (Declarados valores tabulados 
del coeficiente de difusión de agua, µ).

h. Conductividad térmica/densidad (para los morteros para albañilería utilizados 
en elementos sometidos a requisitos de aislamiento térmico). (Declarado valor 
medio tabulado o medido, en [W/(m∙K)]).

i. Durabilidad. (Declarado valor, según proceda).
j. Sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:

- Propiedades del mortero fresco: tiempo de utilización; contenido de iones
cloruro; contenido en aire; y proporción de los componentes.

- Propiedades del mortero endurecido: resistencia a compresión; resistencia de
unión (adhesión); absorción de agua; permeabilidad al vapor de agua; densidad en
seco del mortero endurecido; conductividad térmica; y durabilidad.

ÁRIDOS PARA HORMIGÓN
Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos
mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga
modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos
previamente utilizados en la construcción), filleres (áridos cuya mayor parte pasa
por el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los materiales de
construcción para proporcionar ciertas características) y las mezclas de estos áridos
utilizados en la construcción para la elaboración del hormigón. Se incluyen los
áridos con densidad aparente > 2,00 Mg/m3, empleados en todo tipo de hormigón.
También se incluyen los áridos reciclados con densidades entre 1,50 Mg/m3 y 2,00
Mg/m3 con las salvedades pertinentes, y los áridos reciclados finos (4 mm) con las
salvedades pertinentes. No se incluyen los filleres empleados como componentes
del cemento u otras aplicaciones diferentes del filler inerte para hormigón.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El sistema de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en
general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante,
las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán
establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Forma, tamaño y densidad de partículas.
b. Limpieza.
c. Resistencia a la fragmentación/machaqueo.
d. Resistencia al pulimento/abrasión/desgaste.
e. Composición/contenido.
f. Estabilidad en volumen.
g. Absorción de agua.
h. Sustancias peligrosas: emisión de radioactividad; liberación de metales 

pesados; liberación de carbonos poliaromáticos; liberación de otras sustancias 
peligrosas.

i. Durabilidad frente al hielo y deshielos.
j. Durabilidad frente a la reactividad álcali-sílice.

Características esenciales de los filleres:
a. Finura, tamaño y densidad de partículas.
b. Composición/contenido.
c. Limpieza.
d. Estabilidad en volumen.
e. Liberación de otras sustancias peligrosas.
f. Durabilidad frente al hielo y deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles
según su uso final u origen del árido:
a. Requisitos geométricos: Índice de lajas (para determinar la forma de los áridos

gruesos). Coeficiente de forma (de áridos gruesos). Contenido en conchas, en 
% (de áridos gruesos). Contenido en finos, en % máximo (masa) que pasa 
por el tamiz 0,063 mm. Calidad de los finos.

b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste (de
los áridos gruesos). Resistencia al pulimento (de los áridos gruesos).
Resistencia a la abrasión superficial (de los áridos gruesos). Resistencia a la
abrasión por neumáticos claveteados (de los áridos gruesos). Densidad
aparente y absorción de agua. Densidad de conjunto. Resistencia (del árido
grueso) a ciclos de hielo y deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio.
Estabilidad de volumen. Retracción por secado. Reactividad álcali-sílice.
Clasificación de los componentes de los áridos gruesos reciclados.
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c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en
ácido. Contenido total en azufre. Contenido en sulfato soluble en agua de los
áridos reciclados. Otros componentes.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Para las características generales: Granulometría. Forma de los áridos gruesos.
Contenido en finos. Calidad de los finos. Densidad de partículas y absorción de
agua. Reactividad álcali-sílice. Descripción petrográfica. Sustancias peligrosas
(emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, liberación de carbonos
poliaromáticos).
Para las características específicas de los áridos destinados a un empleo específico:
Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento.
Resistencia a la abrasión superficial. Resistencia a la abrasión por neumáticos
claveteados. Hielo y deshielo. Contenido en cloruros. Contenido en carbonato
cálcico.
Para propiedades apropiadas de áridos de determinados orígenes: Contenido en
conchas. Estabilidad en volumen - Retracción por secado. Contenido en cloruros.
Compuestos que contienen azufre. Sustancias orgánicas (contenido en humus,
ácido fúlvico, ensayo comparativo de resistencia - tiempo de fraguado,
contaminantes orgánicos ligeros). Desintegración del silicato di-cálcico.
Desintegración del hierro. Influencia en el tiempo inicial de fraguado del cemento.
Constituyentes de los áridos reciclados gruesos. Densidad de partículas y absorción
de agua. Sulfato soluble en agua.

ÁRIDOS PARA MORTEROS
Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos
mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga
modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos
previamente utilizados en la construcción), filler de los áridos (áridos cuya mayor
parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden ser empleados en los
materiales de construcción para proporcionar ciertas propiedades) y las mezclas de
estos áridos utilizados en la construcción para la elaboración de los morteros
(mortero para albañilería, mortero para pavimentos/enlucidos, revestimiento de
paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales especiales para
cimentación, mortero para reparación, pastas) para las edificaciones, carreteras y
trabajos de ingeniería civil. No se incluye el filler del árido empleado como
componentes del cemento o como un filler inerte de los áridos para morteros o
para áridos empleados en la capa superficial de suelos industriales.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-
EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN
13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de
la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El sistema de evaluación y
verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos
productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para
determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la
constancia de las prestaciones: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar
especificadas para el uso o usos declarados:

a. Forma tamaño y densidad de las partículas.
b. Limpieza.
c. Composición/contenido.
d. Estabilidad de volumen.
e. Absorción de agua.
f. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, desprendimiento de metales 

pesados, emisión de carbones poliaromáticos, emisión de otras sustancias 
peligrosas).

g. Durabilidad contra el hielo-deshielo.
h. Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice.

Características esenciales de los filleres:
a. Finura/granulometría y densidad.
b. Composición/contenido.
c. Limpieza.
d. Pérdida por calcinación.
e. Emisión de sustancias peligrosas.
f. Durabilidad contra el hielo/deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según
la aplicación particular, su uso final u origen del árido:

a. Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de las 
partículas y contenido en conchas. Finos (contenido y calidad).

b. Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. Resistencia al
hielo y al deshielo.

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en 
ácido. Contenido total en azufre. Contenido en componentes que alteran la 

velocidad de fraguado y la de endurecimiento del mortero. Requisitos 
adicionales para los áridos artificiales (sustancias solubles en agua, pérdida por
calcinación). Reactividad álcali-sílice.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos (contenido/calidad,
equivalente de arena, azul de metileno). Densidad de partículas. Absorción de
agua. Contenido en cloruros (para áridos marinos, para áridos no marinos).
Contenido en sulfatos. Compuestos que contienen azufre. Compuestos que alteran
la velocidad de fraguado y de endurecimiento del mortero (hidróxido de sodio,
ácido fúlvico, ensayo de resistencia comparativa, tiempo de fraguado,
contaminantes orgánicos ligeros). Materia soluble en agua. Pérdida por calcinación.
Resistencia al hielo y deshielo. Reactividad álcali-sílice. Sustancias peligrosas
(emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, emisión de carbones
poliaromáticos).

PLACAS DE YESO LAMINADO
Material formado por un alma de yeso embutida e íntimamente ligada a dos
láminas de cartón fuerte para formar una placa rectangular lisa. Las superficies de
cartón pueden variar en función de la utilización de cada tipo de placa, y el alma
puede contener aditivos que le confieran propiedades adicionales. Los bordes
longitudinales están recubiertos por el cartón y perfilados en función de las futuras
aplicaciones. 
Sistema de fijación: clavado, atornillado o pegado con adhesivo a base de yeso u
otros adhesivos. También se pueden incorporar a un sistema de falsos techos
suspendidos.
Usos: trasdosados de muros, de techos fijos y suspendidos, de tabiques o para
revestimiento de pilares y vigas. También pueden emplearse para suelos y como
aplicaciones en exteriores. No se contemplan las placas sometidas a cualquier
transformación secundaria (como las placas con aislantes).

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones,
especificaciones y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4.
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación:

a. La denominación “placa de yeso laminado”.
b. Tipo: A, estándar; D, con densidad controlada; E, para exteriores; F, con la 

cohesión del alma mejorada a altas temperaturas; H (1, 2 ó 3), con capacidad 
de absorción de agua reducida; I, con dureza superficial mejorada o de alta 
dureza; P, con una cara preparada para recibir un enlucido de yeso o para ser 
combinada mediante pegado a otros materiales con forma de placas o 
paneles; R, con resistencia mejorada.

c. Referencia a la norma UNE-EN 520:2005+A1:2010.
d. Dimensiones en mm; anchura, longitud y espesor.
e. Perfil del borde longitudinal: cuadrado, biselado, afinado, semirredondeado,

semirredondeado afinado, redondeado, usos especiales.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:
Determinación de la anchura, longitud y espesor. Ortogonalidad de las aristas. Perfil
afinado. Profundidad del afinado del borde. Resistencia a flexión (carga de rotura a
flexión). Deformación bajo carga. Capacidad de absorción superficial de agua.
Absorción total de agua. Cohesión del alma a alta temperatura. Densidad. Dureza
superficial de la placa. Resistencia al esfuerzo cortante (resistencia de la unión
placa/subestructura soporte). Gramaje del papel.

PANELES DE YESO

Elementos de construcción paralelepipédicos rectangulares prefabricados, con al
menos dos de sus lados opuestos machihembrados, producidos a base de sulfato
cálcico y agua que puede incorporar fibras, rellenos, áridos y otros aditivos,
siempre y cuando no estén clasificados como sustancias peligrosas de acuerdo con
la reglamentación europea. Pueden ser macizos o perforados y pueden ser
coloreados mediante pigmentos. Tendrán un espesor comprendido entre 50 mm y
150 mm, una longitud no mayor de 1000 mm y una altura determinada en relación
a la longitud de forma que la superficie de un panel sea de 0,20 m2 como mínimo.
En los paneles perforados el espesor mínimo del panel en cualquier punto debe ser
al menos de 15 mm. El volumen total de huecos debe ser menor del 40%.
Su uso principal es la ejecución de paramentos no portantes, de revestimientos
interiores de tabiques y para la protección contra el fuego de columnas, huecos de
ascensores, etc. Estos productos no se utilizan para la ejecución de techos.
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Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación:
UNE-EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de
las prestaciones: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Los paneles de yeso se deben designar de la siguiente forma:

a. La frase “Panel de yeso”.
b. Referencia a la norma UNE-EN 12859:2012.
c. Dimensiones en mm: espesor, longitud y altura (o en caso necesario, espesor 

en mm y número de paneles por m2).
d. Tipos: macizo o perforado; clase de densidad (D, M o B), indicando de forma

voluntaria la clase de resistencia (A o R): (D, DA, DR, M, MA, MR, o L); masa por
unidad de superficie (declarada); hidrofugado (cuando proceda, Clase H2 o
H1).

e. pH: normal o bajo.
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:
a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición). (Declarada Euroclase).
b. Resistencia al fuego E e I.
c. Aislamiento al ruido aéreo (en condiciones de uso final).
d. Resistencia térmica (en condiciones de uso final).
e. Emisión de sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso,
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden llegar
a ser requeridos:
Determinación de las dimensiones; planicidad de los paneles; masa de los paneles;
densidad de los paneles; resistencia mecánica a flexión; contenido en humedad;
capacidad de absorción de agua; y determinación del pH.

YESO DE CONSTRUCCIÓN Y CONGLOMERANTES A BASE DE
YESO PARA LA CONSTRUCCIÓN

El yeso de construcción es un conglomerante a base de yeso con un mínimo de un
50% de sulfato de calcio como componente activo principal, y con un contenido en
cal inferior al 5% (el fabricante puede añadir aditivos y áridos), incluidos los yesos
premezclados (todos los tipos de yesos para la construcción, morteros de yeso y
morteros de yeso y cal que se utilizan en la construcción). Los conglomerantes a
base de yeso son conglomerantes a base de sulfato de calcio en sus distintas fases
de hidratación, que pueden obtenerse a partir de la deshidratación del dihidrato y
que se emplea, mezclado con agua, para mantener las partículas sólidas juntas en
una masa coherentes durante el proceso de fraguado. Por tanto, se trata yeso de
construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción en polvo,
incluidos los yesos premezclados para revestir paredes y techos en el interior de
edificios en los que se aplica como material de acabado que puede ser decorado.
Estos productos están especialmente formulados para cumplir sus especificaciones
de uso mediante el empleo de aditivos, adiciones, agregados y otros
conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos a base de yeso para su
aplicación manual o mecánica; los conglomerantes a base de yeso para su empleo
directo en la obra y los utilizados como materia prima para la fabricación de
paneles de yeso, placas de yeso laminado, placas de yeso reforzadas con fibras,
productos staff y placas para techos; los morteros de agarre a base de yeso.
Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como
conglomerante adicional junto con el conglomerante a base de yeso si el
conglomerante a base de yeso es el principal componente activo del mortero.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación:
UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso
para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3 ó 4. Sistema 3
(para su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección
frente al fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al
fuego en edificios y con característica de reacción al fuego) ó sistema 4 (para su
uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al
fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al fuego
en edificios con otras características y para el resto de los casos).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.
Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación:

a. Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su 
identificación correspondiente:
- Conglomerantes a base de yeso, A: para uso directo o para su transformación

(productos en polvo, secos), A1; para empleo directo en obra, A2; para su
transformación, A3.

- Yeso para la construcción, B: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2;
mortero de yeso y cal, B3; yeso de construcción aligerado, B4; mortero aligerado
de yeso, B5; mortero de yeso y cal aligerado, B6; yeso de construcción de alta
dureza, B7.

- Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con staff, C1; yeso para
morteros de agarre, C2; yeso acústico, C3; yeso con propiedades de aislamiento
térmico, C4; yeso para protección contra el fuego, C5; yeso para su aplicación en
capa fina, producto de acabado, C6; producto de acabado, C7.

b. Referencia a la norma UNE-EN 13279-1:2009.
c. Identificación (conforme el punto a): A, A1, A2, A3, etc.
d. Tiempo de principio de fraguado.
e. Resistencia a compresión, en N/mm2.

Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar
especificadas, para el uso o usos declarados:

a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1).
b. Aislamiento directo al ruido aéreo (en condiciones finales de uso), en dB (para 

el sistema del que forma parte el producto).
c. Resistencia térmica, en m2 K/W.
d. Sustancias peligrosas.

-  Distintivos de calidad:
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características
exigidas.
-  Ensayos:
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que
pueden estar especificados:

- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio.
- Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso.

Tiempo de principio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión.
Dureza superficial. Adherencia.

- Para los yesos para la construcción para aplicaciones especiales: Contenido en
conglomerante a base de yeso. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado.
Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial.

- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia
al fuego. Aislamiento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica
(por cálculo). Sustancias peligrosas.

PARTE III. Gestión de residuos

GESTIÓN DE RESIDUOS DE
CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN EN LA

OBRA
Descripción

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso,
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición
generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011,
de 28 de julio, y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero.

Criterios de medición y valoración de unidades

- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en
la obra, codificado según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014.

- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes
fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones,
la cantidad de generación para el total de la obra supere las siguientes
cantidades:

-  Hormigón: 80 t.
-  Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.
-  Metal: 2 t.
-  Madera: 1 t.
-  Vidrio: 1 t.
-  Plástico: 0,5 t.
-  Papel y cartón: 0,5 t.

Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de
plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente en
materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en
los registros correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a
la propiedad de los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las
obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se
ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el

44



 Avda. Barañáin, 13 bajo trasera  C.P. 31008
   PAMPLONA - Telef. 948 25 16 48

www.monentearquitectura.com
estudio@monentearquitectura.co

productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por
la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los
documentos contractuales de la obra.
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio
ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin
provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales
que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable.
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la
autorización administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no
peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán
quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad
Autónoma. 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del
poseedor habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en
el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación,
mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de
higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

Proceso de ejecución

Ejecución

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por
el poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.
Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable
efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos
en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de
sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación
acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le
correspondía. 
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de
generación de residuos y de su posible minimización o reutilización, así como
designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a
todos los miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente sobre
los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados
(rellenar la documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación
de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).
El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe
tener un emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo
y la rotura de piezas.
Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante
el suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se
solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad
posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de los productos.
Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma
que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización,
con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen
con otros y resulten contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal
protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y accidentes.
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad
a emplear previo suministro para generar el menor volumen de residuos.
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las
dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará
su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos.
En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un
contenedor específico para la acumulación de grandes cantidades de pasta que
puedan contaminar los residuos pétreos.
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en
piezas completas; los recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban
resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas.
Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas
piezas que luego serán reutilizadas.
Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán
considerados como residuos.
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben
separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se
prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por
ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra.
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del
lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también
disolventes, grasas y aceites.
En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se
deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su
conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la
ejecución.
Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido
en el proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá
aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre
los de demolición indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean

reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en lugar
seguro evitando que se mezclen con otros residuos.
En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de
valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los
requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen.
Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con
cuidado y almacenarán evitando la humedad excesiva y su contaminación.
Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991,
así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos
peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión
2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014.
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor
(constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos por
separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje,
ya que los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la
obra.
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados
según los preceptos marcados por la legislación y autoridades municipales.

Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo.
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte
de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas
tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles
y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos
y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o
no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y
facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella
información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada
Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la
obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán
cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito
de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el
productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al
transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del
espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada
de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la
vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las
operaciones de carga y transporte.

Prescripción en cuanto al control documental de la gestión

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación
acreditativa de la gestión de residuos.
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar
evidencia documental del destino final.
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue
residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión
de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de
licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo
una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o
transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los
residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación
subsiguiente a que fueron destinados los residuos.
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes.

ANEJOS
Anejo I. Relación de Normativa Técnica
de aplicación en los proyectos y en la

ejecución de obras
En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta
relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y
normativa de Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se
subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación y
estructuras y normativa de instalaciones.

NORMATIVA DE UNIDADES DE OBRA

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la
Edificación. BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre
Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal
para viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios
postales.
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Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado.

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.
Ministerio de Industria y Energía.BOE 6/02/1996.

Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos
exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios
de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su
actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda.

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura
del Estado.

Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y
autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE
7/07/2011. Jefatura del Estado.

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación
urbanas. Disposición final tercera. Modificación de la Ley 38/1999. BOE
27/06/2013. Jefatura del Estado.

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico
de la Edificación. BOE 28/03/2006.

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el
Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la
Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se
aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007.

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica
determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19
de octubre. BOE 23/04/2009.

Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad. BOE 11/03/2010.

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por
la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la
definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso
pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código. BOE
30-julio-2010.

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el
Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la
que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código
Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.
BOE 08-noviembre-2013.

Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para
el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. BOE 5/07/2014. Jefatura del
Estado.

Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que
se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con
la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo Real Decreto 105/2008.
01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. BOE 13/02/2008.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del
Estado. Deroga la Ley10/1998, de residuos. BOE 29/07/2011.

Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de
2006 sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que se
modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 11/04/2006.

Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero. BOE 01/08/2009.

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 29/01/2002.

Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en
Viviendas de Protección Oficial. BOE 26/05/1970.

Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la
redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación. Ministerio de la
Vivienda.

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes
y Asistencias en obras de edificación. BOE 17/06/1971.

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Establece los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis. BOE 18/07/2003.

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. De
aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001.

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE
06/11/1982.

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de
Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado
por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no
se dicte dicha normativa.

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones
complementarias al Reglamento Regulador de Industrias Molestas, Insalubres,
nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada
por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no
se dicte dicha normativa.

Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y
protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007.

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las
disposiciones básicas para su aplicación. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino. BOE 29/01/2011.

Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 25/03/2010.

Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Deroga:
R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008.

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013.
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y
situación de las Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE
28/02/1980.

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo
del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre
construcción, financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de
Protección Oficial. BOE 16/01/1979.

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y
edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de
febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad.

Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan
las especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de
accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16
de marzo. BOE 25/02/2008.
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Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. BOE 03/12/2003.

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y
utilización de los espacios públicos urbanizados. BOE 11/03/2010. Ministerio de
Vivienda.

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad.

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y
gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005.

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por
Real Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003.

Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007.

Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia.

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la
evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05.

Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el
amianto, escombros, máquinas para movimiento de tierras, zanjas, ergonomía y
construcción.

NORMATIVA DE INSTALACIONES

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones
técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. BOE 02/10/1974. Mº
de Obras Públicas y Urbanismo.BOE 237. 03.10.74.

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores.

Orden ITC/279/2008. 31/01/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Regula el control metrológico del Estado de los contadores de agua fría, tipos A y
B. BOE 12/02/2008.

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la
calidad del agua de consumo humano. Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03.
Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en el texto de la disposición).
(Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre).

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE
20/10/1998. Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley
11/1995, que establece las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales
urbanas. 

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el
Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996.
*Modificado por R.D. 2116/98. 

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables
al tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D.
509/96. 5.

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para las tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE
23/09/1986.

Real Decreto 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. BOE
22/05/2010.

Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95,
R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06,
R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80.

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se
modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 19/06/2010. 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio. B.O.E. Nº 125 publicado el 22/5/10. Corrección de errores: BOE Nº
149 de 19/6/10.

Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se
modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio B.O.E. Nº 149 publicado el 19/6/10.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97. 
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores
aislados bajo canales protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de
la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88.

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales
eléctricas y centros de transformación. 

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de
Industria y Energía.

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores.
BOE 152. 26.06.84. Modificación.
BOE 01-08-84. Modificación.

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior.
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía.
BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20.
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14.
BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores.
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y

18.
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas.
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02.
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores.
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden

de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria y Energía).
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores.

Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y
autorización de instalaciones. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-
12-00.

Corrección de errores. BOE 13-3-01 

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de
potencia contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de
agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y
Energía.

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la
Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria.

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE
310 27/12/00. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Mº de Economía.

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 
<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf>. Real Decreto 
1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico.

Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema
eléctrico. BOE 18/09/2007.

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.
BOE 18-9-02.
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Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008.

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97.

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica BOE 27/12/00.
Corrección de errores: BOE 13/3/01.

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para baja tensión BOE 18/9/02.

Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
por la que se anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento
Electrónico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto. BOE 05/4/04.

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 B.O.E.
Nº 139 publicado el 09/6/14.

Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se
aprueban el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión
a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. BOE
8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

RADIACIONES

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D.
1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos
radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987.

Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. Protección
operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones
ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97.

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de
16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear.

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 
<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>.

Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
BOE 10-5-01. Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. 
Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas.. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-
01.

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 
desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal 
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37: 
Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999. Modificado por Real 
Decreto 503/2007 de 20 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre. BOE 9/05/2007.

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001.

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. 
Aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 
31/12/1999.

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 
23/07/1992.

Se modifica por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009.

Se modifica por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología. BOE 
23/12/2014.

Real Decreto 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de
alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.
BOE 19/11/2008.

NORMATIVA DE PRODUCTOS

Directiva de Productos de Construcción DPC 83/106. Los DITE basados en la
guía ETAG 004, en vigor desde el 31 de mayo del 2003

Norma UNE-EN 13164 Sobre Poliestileno Extrudido. Marcado CE según UNE-
EN 13163 certificado por AENOR.

Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y
homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009.

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio. Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y
homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007.

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara
obligatoria la homologación de los cementos destinados a la fabricación de
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE
04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden
PRE/3796/2006, de 11-12-06. 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican
las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el
que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación
de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE
14/12/2006.

Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos
industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5/08/2006.

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de
marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la
comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE
del Consejo.

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de
productos de construcción. BOE 7/12/2001. 

Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I,
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a
varias familias de productos de construcción. BOE 17/03/2015.

Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la
energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia.

Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008.

Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción
para la recepción de cementos. RC-08. BOE 19/06/2008.

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE
17/09/2002.

Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General
de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden
CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor
del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al
Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 27/12/2011.

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba
las disposiciones reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a
la "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999.

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por
el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE. BOE 19/08/1995.
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Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y
Secretaria de Gobierno. Establece las disposiciones necesarias para la libre
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE,
de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación
de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 23/11/2013.
Ministerio de la Presidencia.

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como
aislantes en la edificación.

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de
espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su
homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89.

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan
normas para la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en
la edificación. BOE 167. 13/07/1984.

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de
1984 sobre utilización de las espumas de urea-formol, usadas como aislantes en la
edificación.

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía.
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997.

Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o
fabricados con acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio
de Industria y Energía. BOE 3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía.

Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos
que figuran en el anexo del Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
referentes a las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en
caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, construidos o fabricados en
acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y
Energía. BOE 28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía.

Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable
soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de Industria y
Energía BOE 14/1/86. Corrección de errores: BOE 13/2/86.

EPÍGRAFE 3.º
CONTROL DE LA OBRA

Control del hormigón.
Artículo 71.

Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en
cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las obras, se realizarán todos
los que prescribe el CTE-SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, para el proyecto y
ejecución de obras de hormigón Estructural:

CAPÍTULO IV ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS
PARTICULARES. ANEXOS CTE-HR, CTE-SI.

EPÍGRAFE 1.º ANEXO 1. CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS
EDIFICIOS: CTE HR (PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO).

1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES
El fabricante indicará la densidad aparente, y el coeficiente de absorción 'f" para las
frecuencias preferentes y el coeficiente medio de absorción "m" del material.
Podrán exigirse además datos relativos a aquellas propiedades que puedan
interesar en función del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el material
en cuestión.
2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

2.1. Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto.
Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse 
los métodos de cálculo detallados en el CTE HR.

3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS
Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes acústicos,
en sus distintas formas de presentación, se expedirán en embalajes que garanticen
su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las
características señaladas en los apartados anteriores.
Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las
dimensiones y tolerancias de los mismos.
Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes
para su correcta ejecución, que deberá correr a cargo de personal especializado, de
modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante.

4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS
El fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas
anteriormente. Esta garantía se materializará mediante las etiquetas o marcas que
preceptivamente deben Ilevar los productos según el epígrafe anterior.

5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES
5.1. Suministro de los materiales.
Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de convenio entre el
consumidor y el fabricante, ajustándose a las condiciones particulares que figuren
en el proyecto de ejecución.

Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas exigidas
anteriormente en sus productos, realizarán los ensayos y controles que aseguren el
autocontrol de su producción.
5.2.- Materiales con sello o marca de calidad.
Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad, deberán tener la
garantía por parte del fabricante del cumplimiento de los requisitos y características
mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin
necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos.
5.3.- Composición de las unidades de inspección.
Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo tipo y
proceso de fabricación. La superficie de cada unidad de inspección, salvo acuerdo
contrario, la fijará el consumidor.
5.4.- Toma de muestras.
Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán
de productos de la unidad de inspección sacados al azar.
La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de
material la Norma de ensayo correspondiente.

5.5.- Normas de ensayo.
Las normas UNE que a continuación se indican se emplearán para la realización de
los ensayos correspondientes. Asimismo se emplearán en su caso las Normas UNE
que la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del IRANOR CT-74,.
Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 74040/III,
UNE 74040/IV y UNE 74040/V.
Ensayo de aislamiento a ruido de impacto: UNE 74040/VI, UNE 74040/VII y UNE
74040/VIII.
Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041.
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880.
6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS.
Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se realizarán en
laboratorios reconocidos a este fin por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

EPÍGRAFE 2.º ANEXO 2 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO EN
LOS EDIFICIOS CTE-SI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO).

1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican
a los efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el R.D. 312/2005 y la
norma UNE-EN 13501-1:2002, en las clases siguientes, dispuestas por orden
creciente a su grado de combustibilidad: A1,A2,B,C,D,E,F.
La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al
fuego, de los productos de construcción que aún no ostenten el marcado CE o los
elementos constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben
realizarse por laboratorios acreditados por una entidad oficialmente reconocida
conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 411/1997 de 21 de marzo.

En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados
deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción al
fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego.
Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o
acabados superficiales, deberán acreditar su grado de combustibilidad mediante
los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente
homologados para poder ser empleados.
Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento
ante el fuego (materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio
oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la
ignifugación.
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Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por
otro de la misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a
nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación.
Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el
exterior, se consideran con clase que corresponda al material sin ignifugación. Si
dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta.
Los materiales cuya combustión o pirólisis produzca la emisión de gases
potencialmente tóxicos, se utilizarán en la forma y cantidad que reduzca su efecto
nocivo en caso de incendio. 

2.-CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS.
Las propiedades de resistencia al fuego de los elementos constructivos se clasifican
de acuerdo con el R.D. 312/2005 y la norma UNE-EN 13501-2:2004, en las clases
siguientes:
- R(t): tiempo que se cumple la estabilidad al fuego o capacidad portante.
- RE(t): tiempo que se cumple la estabilidad y la integridad al paso de las

llamas y gases calientes.
- REl(t): tiempo que se cumple la estabilidad, la integridad y el aislamiento

térmico.
La escala de tiempo normalizada es 15,20,30,45,60,90,120,180 y 240 minutos.
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se
verificará mediante los ensayos descritos en las siguientes Normas:

UNE-EN 1363(Partes 1 y 2): Ensayos de resistencia al fuego.
UNE-EN 1364(Partes 1 a 5): Ensayos de resistencia al fuego de elementos no

portantes.
UNE-EN 1365(Partes 1 a 6): Ensayos de resistencia al fuego de elementos

portantes.
UNE-EN 1366(Partes 1 a 10): Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones

de servicio.
UNE-EN 1634(Partes 1 a 3): Ensayos de resistencia al fuego de puertas y

elementos de cerramiento de huecos.
UNE-EN 81-58:2004(Partes 58): Reglas de seguridad para la construcción e

instalación de ascensores.
UNE-EN 13381(Partes 1 a 7): Ensayos para determinar la contribución a la

resistencia al fuego de elementos estructurales.
UNE-EN 14135:2005: Revestimientos. Determinación de la capacidad de

protección contra el fuego.
UNE-prEN 15080(Partes 2,8,12,14,17,19): Extensión de la aplicación de los

resultados de los ensayos de resistencia al fuego.
UNE-prEN 15254(Partes 1 a 6): Extensión de la aplicación de los resultados de

los ensayos de resistencia al fuego de paredes no portantes.
UNE-prEN 15269(Partes 1 a 10 y 20): Extensión de la aplicación de los

resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas.
En los Anejos SI B,C,D,E,F, se dan resultados de resistencia al fuego de elementos
constructivos. 
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la
resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, deberán demostrar
mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego
que figuren en su documentación.
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la
documentación técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante
el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan.
La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios
oficialmente homologados para este fin por la Administración del Estado.

3.- INSTALACIONES
3.1.- Instalaciones propias del edificio.
Las instalaciones deberán cumplir en lo que les afecte, las especificaciones
determinadas en la Sección SI 1 (puntos 2, 3 y 4) del DB-SI.
3.2.- Instalaciones de protección contra incendios:

La dotación y señalización de las instalaciones de protección contra incendios se
ajustará a lo especificado en la Sección SI 4 y a las normas del Anejo SI G
relacionadas con la aplicación del DB-SI.
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas
instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo
establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en
sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica
que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere
la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del
certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado
reglamento.

Extintores móviles.
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se
ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN del M. de
I. y E., así como las siguientes normas:

UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación,
duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo.

UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: EstanquEldad.
Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales.

UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción.
Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos.
Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor:

- Extintores de agua.
- Extintores de espuma.
- Extintores de polvo.
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02).
- Extintores de hidrocarburos halogenados.
- Extintores específicos para fuegos de metales.

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en
polvos químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las
siguientes normas UNE:

UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81:
Polvo extintor: Características físicas y métodos de ensayo.

UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados.
Especificaciones.
En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-
110/75, estará consignada en la etiqueta del mismo.
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg.
Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de transporte sobre
ruedas.
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego
establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego".
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en
cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes extintores.
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios:
- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos
a las salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso.
- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-
033-81 'Protección y lucha contra incendios. Señalización".
- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos
verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como
máximo a 1,70 m. del suelo.
- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o
atmosféricos deberán estar protegidos.

4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB-SI, deberán conservarse en
buen estado.
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de
mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule el
reglamento de instalación contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93.

El presente Pliego General y particular, es suscrito en prueba de conformidad
por la Propiedad y el Contratista en cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de
las partes, el tercero para el Director de Obra y el cuarto para el expediente del
Proyecto depositado en el Colegio de la dirección facultativa, el cual se conviene
que hará fe de su contenido en caso de dudas o discrepancias.

Fdo.
Pamplona, mayo de 2026

María Teresa Monente Mozaz

Arquitecto
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PRESUPUESTO



Tlf. 948 251 648                                                 
Avda. Barañain 13 bajo trasera. Pamplona

RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                

CAPITULO RESUMEN EUROS %

A ENVOLVENTE TÉRMICA EDIFICIO ORIGINAL........................................................................................ 204.078,16 86,63

-A01 -CUBIERTA ........................................................................................................... 35.557,69

-A02 -PLANTA BAJA.................................................................................................... 4.743,82

-A03 -FACHADA SATE EDIFICIO ORIGINAL.................................................................. 76.917,19

-A04 -INSTALACIONES................................................................................................. 2.502,67

-A05 -CARPINTERÍAS.................................................................................................... 66.993,40

-A06 -SEGURIDAD Y SALUD Y MEDIOS AUXILIARES.................................................. 16.353,59

-A07 -CONTROL DE CALIDAD...................................................................................... 91,80

-A08 -GESTIÓN DE RESIDUOS...................................................................................... 918,00

B REPARACION EDIFICIO AMPLIACION.................................................................................................... 31.484,24 13,37

-B01 -CUBIERTA Y ALEROS......................................................................................... 8.702,13

-B02 -REPARACIONES FACHADAS............................................................................. 9.302,11

-B03 -MEDIOS AUXILIARES.......................................................................................... 13.480,00

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 235.562,40

9,00% Gastos generales .................... 21.200,62
6,00% Beneficio industrial................... 14.133,74

SUMA DE G.G. y B.I. 35.334,36

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 270.896,76

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 270.896,76

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

Pamplona, a Mayo 2026.

El promotor                                             La dirección facultativa                          
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURAALTURAPARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO A ENVOLVENTE TÉRMICA EDIFICIO ORIGINAL                            

SUBCAPÍTULO A01 CUBIERTA                                                        

A01.01       UD  RETIRADA DE ESCOMBROS EN ENTRECUBIERTA                          

Retirada de escombros y limpieza de bajocubierta de ambos edificios para
posterior aislamiento.

1 1,00

1,00 408,00 408,00

A01.02       M2 AISLAMIENTO 12 CM. DE LANA MINERAL  EN BAJOCUBIERTA             

Suministro y colocación de manta de lana mineral, revestida por una de sus
caras con papel kraft tipo IBR de Isover o similar, de 120 mm. de espesor,
con conductividad térmica de 0,040W/mK, colocado entre tabique palomeros
de bajocubierta. Medida la superficie en planta.

Edif icio original 1 351,50 351,50

Ampliación 1 293,36 293,36

644,86 15,00 9.672,90

A01.03       ML REPARACIÓN DE ALERO EXISTENTE                                   

Realización de reparaciones en alero existente, picado de revestimientos en
mal estado hasta dejar la superficie sin restos y reparación de los mismos,
aplicación de mortero de restauración tipo HARRITE o similar, si hubiera ar-
maduras vistas, limpieza de la zona, pasivización de las mismas y posterior
aplicación de mortero de restauración, si la superficie a reparar tuviera un
espesor mayor de 2 cm. se introducirían varillas de acero inoxidable. Medida
la longitud de alero reparada. Incluso pintura final del alero. Con pp. de car-
ga, vertido y transporte de restos a gestor autorizado.

Edif  a aislar 2 28,60 57,20

1 15,58 15,58

2 10,00 20,00

2 1,50 3,00

95,78 33,66 3.223,95

A01.04       ML FORRADO ALERO ALUMINIO + AISLAMIENTO                            

Suministro y colocación de composite de aluminio lacado de espesor 4 mm
(color a elegir por la dirección facultativa) y un desarrollo aproximado de
1.300 mm + aislamiento mediante XPS de 40 mm en todo el desarrollo de la
losa de alero para romper el puente térmico, formación de goterón, sellado
de juntas y realización de todo tipo de remates.

Edif  a aislar 2 28,60 57,20

1 15,58 15,58

2 10,00 20,00

2 1,50 3,00

95,78 117,30 11.234,99

A01.05       ML REMATE DE CHAPA DE ALUMINIO LACADO EN FRENTE DE CUBIERTA        

Reparación de encuentro de cubierta con fachada en saliente del edificio. Pi-
cado del enfoscado existente junto a la teja de borde para introducción de
chapa plegada. Colocación de composite de chapa de aluminio lacada ple-
gada de espesor 4 mm (color blanco) de 300 mm. de desarrollo aproxima-
do, sujección mecánica al paramento, y sellado de juntas.

1 4,14 4,14

1 7,58 7,58

1 5,05 5,05

16,77 35,70 598,69
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURAALTURAPARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

A01.06       ML PINTURA DE ALEROS EXISTENTES                                    

Suministro y pintura de aleros existentes de madera y de hormigón, a baes
de pintura apta para las superficies correspondientes y para exteriores.
Dosm manos. Incluso limpieza previa de la superficie a pintar, retirada de
elementos y lijado suave si fuese necesario, incluso protección de elemen-
tos de fachada. Medida la superficie en metro lineal de alero.

Edif  a aislar 2 28,60 57,20

1 15,58 15,58

2 10,00 20,00

2 1,50 3,00

95,78 12,24 1.172,35

A01.07       ML DEMOLICIÓN CANALONES Y BAJANTES                                 

Demolición de canalones y bajantes actuales de la cubierta incluso traslado
de escombros a gestor autorizado.

BAJANTES

8 6,90 55,20

CANALONES

2 28,60 57,20

2 15,60 31,20

2 10,00 20,00

1 11,70 11,70

175,30 4,08 715,22

A01.08       ML CANALÓN DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PRELACADA 120 mm.         

CANALONES

2 28,60 57,20

2 15,60 31,20

2 10,00 20,00

1 11,70 11,70

120,10 35,70 4.287,57

A01.09       ML BAJANTES DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PRELACADA 110 mm.        

Suministro y colocación de tubería de CHAPA DE ACERO GALVANIZADO
PRELACADA de 110 mm. para bajantes de pluviales y ventilación, i/ material
de sujección de los accesorios, incluso piezas especiales para colocación,
codos, injertos y demás accesorios, totalmente instalada según CTE/
DB-HS 5 evacuación de aguas.

BAJANTES

8 6,90 55,20

-8 2,50 -20,00

35,20 24,48 861,70

A01.10       ML BAJANTE DE FUNDICION EN ULTIMO TRAMO                            

Suministro y olocación de bajante de fundición gris de 100 mm. de diámetro
en ultimo tramo hasta salida a acera, incluso pp. de piezas especiales de
sujeción, abrazaderas, anclajes a fachada, incluso aplicacicación de pintura
al esnalte (color a elegir por la dirección faculativa), con una  mano de impri-
mación anticorrosiva tipo Impripol de Monto o similar y dos manos de acab-
do tipo Ferrum de Monto o similar.. Totalmente instaladas y comprobando
su funcionamiento. Medida la longitud ejecutada.

8 2,50 20,00

20,00 81,60 1.632,00

A01.11       UD  REPARACION CHIMENEA CON NUEVO VENTUM                            

Reparación de chimenea a base de reposicion de enfoscados perdidos con
mortero epoxi o similar, impermeabilización de los encuentros con la cubier-
ta, y pintura de exteriores. Incluso retirada de remate superior existente, y co-
locación de ventum de aluminio lacado.
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6 6,00

6,00 224,40 1.346,40

A01.12       ML LIMPIEZA DE CANALÓN OCULTO Y SELLADO JUNTAS                     

Limpieza de canalón oculto existente en cubierta. Incluso sellado de las jun-
tas existentes.

4 9,00 36,00

36,00 11,22 403,92

TOTAL SUBCAPÍTULO A01 CUBIERTA...................... 35.557,69

SUBCAPÍTULO A02 PLANTA BAJA                                                     

A02.01       UD  ARQUETA HORMIGON 60*60                                          

Apertura de hueco e instalación de arqueta de registro de hormigón de di-
mensiones interiores en planta 60x60 cm y 1,5 m.  de altura interior media,
espesor de solera 0,15 m y alzados de 0,15 m, encofrado y desencofrado
exterior e interior, excavación y relleno perimetral, formación de media caña,
colocación de marco y tapa de fundición dúctil ø 600 mm, abatible , con ins-
cripción, clase D400 REXEL, incluyendo manguito pasamuros de PVC en
entrada y salida de la arqueta de conexión, herramientas y demás medios
auxiliares.

8 8,00

8,00 275,40 2.203,20

A02.02       UD  CONEXIÓN ARQUETAS                                               

Conexión de nuevas bajantes del edificio a las nuevas arquetas, dejando
sin uso las arquetas anteriores, que quedan parcialmente tapadas por el
espesor de SATE. Incluso hormigón de relleno en zona de antigua arqueta
sin uso.

8 8,00

8,00 61,20 489,60

A02.03       ML PIEZA DE REMATE CHAPA GALVANIZADA PARTE INFERIOR SATE           

Suministro e instalación de pieza de remate de chapa galvanizada de una
altura estimada de 20 cm, situada en el encuentro entre el sate y soleras.
Con los plegados correspondientes según detalles en planos adjuntos.

2 28,60 57,20

2 15,60 31,20

2 1,50 3,00

91,40 22,44 2.051,02

TOTAL SUBCAPÍTULO A02 PLANTA BAJA................ 4.743,82
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SUBCAPÍTULO A03 FACHADA SATE EDIFICIO ORIGINAL                                  

A03.01       UD  CORTE Y ELIMINACIÓN ALBARDILLAS VENTANAS EXISTENTES             

Corte de la parte saliente sobre la fachada de la albardilla de remate de
hueco de ventana y antepecho de balcón, realizada en hormigón prefabrica-
do, incluso parte proporcional de medios auxiliares, elementos de seguri-
dad, corte manual con sierra de disco y desmontaje cuidadoso para evitar
daños en el antepecho a mantener, limpieza de la superficie, reparación con
mortero de cemento M-40. traslado de escombro y restos para contenedor,
carga y transporte a vertedero autorizado, canon de vertido y gestión de resi-
duos, medidas las unidades a eliminar comprendidas.

PB

V1 6 1,30 7,80

V3 3 1,00 3,00

V3 2 1,00 2,00

V2 6 1,30 7,80

V5 1 1,80 1,80

V3 2 1,00 2,00

P1

V2 14 1,30 18,20

V3 4 1,00 4,00

V3 3 1,00 3,00

V4 1 0,90 0,90

V6 1 1,80 1,80

52,30 10,20 533,46

A03.02       M2 DEMOLICIÓN REJA DE VENTANAS                                     

Retirada de las rejas de las ventanas existentes y traslado a vertedero auto-
rizado.

v5 1 1,77 0,85 1,50

1,50 51,00 76,50

A03.03       ML VIERTEAGUAS DE COMPOSITE EN VENTANAS                            

Suministro y colocación de vierteaguas de composite de aluminio imperme-
able A2 en ventanas y entre ventanas, color a elegir por la dirección facultati-
va, con un espesor de 4 mm, y desarrollo máximpo de 500 mm, con goterón
separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm., incluso en-
trega lateral en la jamba de 2 cm. como mínimo, con clara pendiente cu-
briendo los alféizares y sujetado mecánicamente al actual, incluso aisla-
miento de 2 cm. de lana de roca, fijación y colocación.  Pendiente mínima de
diez grados .Incluso todo tipo de remates necesario para la correcta y com-
pleta ejecución de la partida, inlcuso marcado de piezas donde existan ins-
talaciones con goterón.
Medida la logitud ejecutada.

PB

V1 6 1,30 7,80

V3 3 1,00 3,00

V3 2 1,00 2,00

V2 6 1,30 7,80

V5 1 1,80 1,80

V3 2 1,00 2,00

P1

V2 14 1,30 18,20

V3 4 1,00 4,00

V3 3 1,00 3,00

V4 1 0,90 0,90

V6 1 1,80 1,80

52,30 60,18 3.147,41
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A03.04       ML REMATE MOCHETAS Y CABEZALES COMPOSITE                           

Suministro y colocación de remate de composite de aluminio aluminio im-
permeable A2 del mismo color que los vierteaguas que acompañan, con un
espesor de 4 mm, y desarrollo máximo de 500 mm, incluso entrega lateral
en la jamba de 2 cm. Medida la longitud ejecutada. Incluso sellado de venta-
nas.

PB

V3 3 0,90 2,70

3 2,00 1,75 10,50

P1 1 1,57 1,57

1 2,00 2,60 5,20

V3 3 0,90 2,70

3 2,00 1,75 10,50

V4 1 0,87 0,87

1 2,00 2,57 5,14

39,18 46,92 1.838,33

A03.05       ML MOCHETAS Y CABEZALES COMPOSITE ACCESO COLEGIO                   

Suministro y colocación de remate de composite de aluminio aluminio im-
permeable A2 de colores señalados en planos, con un espesor de 4 mm, y
desarrollo máximo de 800 mm para pilares de portal de acceso al colegio.
Medida la longitud ejecutada.

10 6,00 60,00

5 1,75 8,75

68,75 66,30 4.558,13

A03.06       UD  REMATE INTERIOR HUECOS VENTANAS POR PERSIANAS ANTIGUAS          

Remate en interior del colegio tras la retirada del antiguo cajón de persiana
y la instalación de la nueva carpintería. Incluso remate con obra o placa de
yeso laminado para rematar la nueva carpintería.

PB

V1 6 6,00

V2 6 6,00

V3 2 2,00

V5 1 1,00

V3 2 2,00

P1

V2 6 6,00

V2 8 8,00

V3 4 4,00

35,00 29,58 1.035,30

A03.07       M2 ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO                                 

Enfoscado maestreado y fratasado, de 20 mm. de espesor en toda la super-
ficie actual de bloque, para pintar, con mortero de cemento y arena de río
1/4, sobre paramentos verticales con maestras cada metro, i/preparación y
humedecido de soporte, limpieza, medios auxiliares con empleo, en su ca-
so, de andamiaje homologado, así como distribución del material en tajos y
p.p. de costes indirectos.

bloque 1 11,65 2,00 23,30

4 0,60 4,00 5,90 56,64

2 0,60 5,90 7,08

2 0,20 5,90 2,36

2 2,00 8,10 32,40

4 3,00 12,00

133,78 18,36 2.456,20
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A03.08       M2 PINTURA ACRILICA PARA EXTERIOR                                  

Limpieza, reparación de imperfecciones, grietas o irregularidades con masi-
lla o pasta para interiores/exteriores según corresponda.
Suministro y aplicación de fondo o sellador adecuado para garantizar unifor-
midad y adherencia de la pintura acrílica. Aplicación posterior de dos manos
de pintura acrílica de la misma marca, color y textura que el acabado del mu-
ro contiguo con SATE, asegurando acabado homogéneo y uniforme.  Incluso
protecciones y limpieza posterior de la zona.

bloque 1 11,65 2,00 23,30

4 0,60 4,00 5,90 56,64

2 0,60 5,90 7,08

2 0,20 5,90 2,36

2 2,00 8,10 32,40

4 3,00 12,00

patio 1 9,00 8,10 72,90

1 9,00 8,10 72,90

1 7,05 8,10 57,11

techo patio 1 100,00 100,00

436,69 15,30 6.681,36

A03.09       M2 PINTURA PLASTICA INTERIOR ZZCC                                  

Pintura plástica lisa o gotelé según corresponda para las zonas comunes
del edificio una vez realizada la sustitución de las carpinterías. Dos manos,
incluso mano de plastecido y mano de acabado. Protección de elementos
tales como puertas, manillas, pavimentos etc. en paredes,  techos y escayo-
las.

PB 2 28,60 3,00 171,60

2 15,50 3,00 93,00

P1 2 28,60 2,80 160,16

1 15,50 2,80 43,40

468,16 6,12 2.865,14

A03.10       UD  PINTURA DE LOGO DEL COLEGIO SOBRE FACHADA                       

Diseño previo, suministro y  pintura de logo del colegio sobre fachada exis-
tente, según indicaciones del Ayuntamiento en cuanto a dimensiones, dise-
ño inicial y colores.

1 1,00

1,00 510,00 510,00

A03.11       ML PINTURA EN CONDUCTOS GAS FACHADA                                

Aplicaciión de pintura de color similar al de fachada en las conducciones de
gas.

1 7,00 7,00

1 9,00 9,00

1 2,00 2,00

18,00 6,12 110,16

A03.12       M2 PREPARACIÓN DE LA FACHADA - LIMPIEZA CON AGUA A PRESIÓN         

Preparación y limpieza de la fachada mediante agua a presón para preparar
el soporte para colocación de fachada SATE eliminando la suciedad existen-
te.

muros

NO1 1 127,63 127,63

NE1 1 38,39 38,39

SE1 1 72,68 72,68

SO1 1 79,88 79,88
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NE4 1 4,50 4,50

NE5 1 3,90 3,90

huecos

NO1 1 30,94 30,94

NO1 1 3,26 3,26

NO1 1 1,50 1,50

NO1 1 5,40 5,40

NO1 1 2,63 2,63

NE1 1 3,03 3,03

NE1 1 2,26 2,26

SE1 1 18,82 18,82

SO1 1 9,08 9,08

SO1 1 4,52 4,52

NE1 1 3,06 3,06

SE1 1 13,26 13,26 424,74 1.299,70

Fuera de envolvente 1 66,37 66,37

491,11 3,06 1.502,80

A03.13       M2 SATE EPS GRAFITO 14 cm.                                         

Colocación del sistema completo de fachada SATE con todos sus elemen-
tos conforme al DITE,  tipo Kerakoll KlimaExpert. Incluye AISLANTE en pane-
les de espuma rígida de poliestireno panel EPS GRAFITO de 140 mm de
espesor tipo KLIMA AIR BLACK, con reacción al fuego mínima B-s2, d0, con
conductividad térmica igual o inferior 0,031 W/m.K,  perfectamente replantea-
do en obra, con anclaje suficiente de separadores en L y alargadores en
función del punto concreto de la fachada, adhéridos con mortero de encola-
do que cumpla los parámetros exigidos de permeabilidad al vapor de agua y
resistencia a compresión establecidos por el CTE, cubriendo por lo menos
el 80% del panel.  Incluso preparación de fachada para asegurar la fijación
correcta, Incluso el aislante, que será higroscópico, impermeable, y no pu-
trescible y se colocará distribuido de forma uniforme, se colocarán 2 cm de
aislante en mochetas, cabezales y alfeizares. Incluso espigas, tornillos de
anclaje inyectado en resina de polipropileno color blanco de 155 cm. de lon-
gitud. Aplicación posterior de capa de regularización y protección mediante
nueva capa reforzada con malla de fibra de vidrio con tratamiento antialcali-
no Incluso piezas especiales de encuentros tales como piezas para en-
cuentros con ventanas simples, ventanas dobles, INCLUIDOS perfil de coro-
nación, juntas de dilatación y perfil goterón, encuentros con cubiertas supe-
riores etc, incluso preparado para solución de alfeizares, incluso cabezales
de ventanas con piezas especiales de aluminio gris y mochetas colocando
20 mm de aislante. Acabado exterior de revestimiento acrílico de grano fino,
de tonos según carta de colores a elegir por dirección facultativa. El acabado
acrílico será bactericida, fungicida y algicida.
Medida la superficie ejecutada sin descontar huecos.
Será obligatoria la entrega al finalzar las obras del DITE que acredite el cum-
plimiento de las normativas y del certificado de instalación, tanto de materia-
les que forman el SATE, como de su colocación.

muros

NO1 1 127,63 127,63

NE1 1 38,39 38,39

SE1 1 72,68 72,68

SO1 1 79,88 79,88

NE4 1 4,50 4,50

NE5 1 3,90 3,90

huecos

NO1 1 30,94 30,94

NO1 1 3,26 3,26

NO1 1 1,50 1,50

NO1 1 5,40 5,40

NO1 1 2,63 2,63

NE1 1 3,03 3,03
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NE1 1 2,26 2,26

SE1 1 18,82 18,82

SO1 1 9,08 9,08

SO1 1 4,52 4,52

NE1 1 3,06 3,06

SE1 1 13,26 13,26

Fuera de envolvente 1 66,37 66,37

491,11 80,00 39.288,80

A03.14       M2 REFUERZO DOBLE ARMADURA SATE EN PLANTA PRIMERA                  

Suministro y colocación integrado en el sistema SATE de malla de armadu-
ra de fibra de vidrio alcalino resistente tipo RINFORZO V 50 de Kerakoll. La
malla se coloca sobre la primera mano del mortero aún fresco, extenderla y
adherirla con la presión de la llana. Las mallas se deben solapar al menos
10 cm una sobre la otra. Las bandas laterales verdes facilitan el correcto so-
lapado. Una vez endurecido el mortero, cubrir la malla con una segunda ma-
no de mortero.

1 28,60 3,00 85,80

1 15,60 3,00 46,80

2 8,50 3,00 51,00

1 15,60 2,60 40,56

224,16 6,12 1.371,86

A03.15       M2 INSUFLADO DE AISLAMIENTO EN CÁMARA                              

Insuflado desde el exterior en la cámara de aire existente en fachada. Insu-
flado de celulosa los 8 cm de cámara existente, con una conductividad tér-
mica 0,040 W/(mK). Medición descontando huecos.

NE2 1 45,66 45,66

SO2 1 33,90 33,90

SE3 1 39,08 39,08

118,64 30,60 3.630,38

A03.16       M2 PORCELANATO AMORTERADAO SOBRE SATE                              

Aplacado de fachada amorterada de porcelanato (45 Euros precio de venta
al público) sobre SATE. Sujección de las piezas, incluso cortes del porcela-
nato, p.p. de piezas romas o ingletes, rejuntado y limpieza.

2 28,60 0,80 45,76

2 15,60 0,80 24,96

2 2,00 0,80 3,20

2 9,60 0,80 15,36

2 0,20 0,80 0,32

89,60 81,60 7.311,36

TOTAL SUBCAPÍTULO A03 FACHADA SATE
EDIFICIO ORIGINAL..................................................

76.917,19
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SUBCAPÍTULO A04 INSTALACIONES                                                   

A04.01       UD  DESMONTAJE DE INSTALACIONES EN DESUSO                           

Desmontado de instalaciones en desuso, cableados, salidas de humos,
conducciones, acometidas eléctricas, etc. Desconexionado y pp. de carga,
transporte y vertido a gestor autorizado.

1 1,00

1,00 306,00 306,00

A04.02       UD  TRASLADO DE PUNTO DE LUZ Y APLIQUE EXISTENTE AL SATE            

Desenganche y nuevo anclaje del aplique existente al SATE terminado, con-
servándolo en uso durante la ejecución de la obra.

4 4,00

4,00 61,20 244,80

A04.03       ML CANALETA PVC 230*60 mm. OCULTACIÓN INSTALACIONES                

Suministro y colocación de canaleta de PVC hasta un ancho de 230x60 mm.
para ocultación de instalaciones sobre el SATE, incluyendo p.p. de rejillas y
registros.

1 6,90 6,90

1 22,50 22,50

1 2,00 2,00

31,40 24,48 768,67

A04.04       UD  GAS: DEPLAZAMIENTO DE CONTADOR                                  

Soltar la caja de contador de gas para desplazarla 14 cm. separada de la fa-
chada actual, para permitir colocación de aislamiento continuo.

1 1,00

1,00 255,00 255,00

A04.05       ML GAS: DESMONTAJE, MODIFICACION Y RECOLOCACION DE MONTANTE        

Realización de todas las modificaciones necesarias en las conducciones
de gas existentes, retirada de las instalaciones actuales, suministro y colo-
cación de nuevas conducciones desde el contador actual hasta el límite del
trazado sobre el nuevo SATE. Incluidas las tasas de corte de gas por parte
de la empresa suministradora.

1 6,90 6,90

1 9,30 9,30

1 2,00 2,00

18,20 51,00 928,20

TOTAL SUBCAPÍTULO A04 INSTALACIONES............ 2.502,67
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SUBCAPÍTULO A05 CARPINTERÍAS                                                    

A05.01       UD  P1. PUERTA ACCESO COLEGIO 157x260                               

Suministro y colocación de puerta de acceso al colegio de dimensiones se-
ñaladas (a comprobar en obra), incluso retirada de carpintería existente, de-
sescombro y traslado a gestor autorizado.
Carpintería formada por una puerta de dos hojas batientes con fijo inferior
ciego. Sentido de apertura hacia el exterior.
Carpintería de aluminio con rotura de puente térmico bicolor (color exterior a
elegir por D.F. y color blanco interior, con umbral inferior de 20 mm. Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k,  y permeabilidad al aire: menor o igual a
3m3/h·m2.
Acristalamiento de vidrios dobles bajo emisivos con cámara 44.1/16/33.1
bajo emisiso transparentes, con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k,
colocado y sellado con silicona. Separador de vidrios de PVC.
Incluso remates en interior de tras la colocación de la nueva carpintería.
Manilla por el interior, cerradura y bombillo de seguridad marca TESA o
ISEO, cierrapuertas y cierrapuertas hidraulico blanco TJSS Novo.
Tirador exterior de aluminio.
Conexionado a la apertura automática desde portero automático. Colocada y
regulada para su correcto funcionamiento.
Sin persiana.

1 1,00

1,00 3.300,00 3.300,00

A05.02       UD  P2. PUERTA COMEDOR - AULAS P.B. 87x260                          

Suministro y colocación de puerta de acceso al comedor y aulas PB, de di-
mensiones señaladas (a comprobar en obra), incluso retirada de carpintería
existente, desescombro y traslado a gestor autorizado.
Carpintería formada por una puerta una hoja batiente con fijo inferior ciego.
Sentido de apertura hacia el exterior.
Carpintería de aluminio con rotura de puente térmico bicolor (color exterior a
elegir por D.F. y color blanco interior, con umbral inferior de 20 mm. Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k,  y permeabilidad al aire: menor o igual a
3m3/h·m2.
Acristalamiento de vidrios dobles bajo emisivos con cámara 44.1/16/33.1
bajo emisiso transparentes, con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k,
colocado y sellado con silicona. Separador de vidrios de PVC.
Incluso remates en interior de tras la colocación de la nueva carpintería.
Manilla por el interior, cerradura y bombillo de seguridad marca TESA o ISEO
y cierrapuertas hidraulico blanco TJSS Novo.
Tirador exterior de aluminio.
Colocada y regulada para su correcto funcionamiento.
Sin persiana.

3 3,00

3,00 1.450,00 4.350,00
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A05.03       UD  P3. PUERTA COCINA 127x257                                       

Suministro y colocación de puerta de acceso al comedor y aulas PB, de di-
mensiones señaladas (a comprobar en obra), incluso retirada de carpintería
existente, desescombro y traslado a gestor autorizado.
Carpintería formada por una puerta una hoja batiente con fijo inferior ciego.
Sentido de apertura hacia el exterior.
Carpintería de aluminio con rotura de puente térmico bicolor (color exterior a
elegir por D.F. y color blanco interior, con umbral inferior de 20 mm. Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k,  y permeabilidad al aire: menor o igual a
3m3/h·m2.
Acristalamiento de vidrios dobles bajo emisivos con cámara 44.1/16/33.1
bajo emisiso transparentes, con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k,
colocado y sellado con silicona. Separador de vidrios de PVC.
Incluso remates en interior de tras la colocación de la nueva carpintería.
Manilla por el interior, cerradura y bombillo de seguridad marca TESA o
ISEO,  y cierrapuertas hidraulico blanco TJSS Novo.
Tirador exterior de aluminio.
Colocada y regulada para su correcto funcionamiento.
Sin persiana.

1 1,00

1,00 2.450,00 2.450,00

A05.04       UD  P4. PUERTA PLANTA PRIMERA 189x260                               

Suministro y colocación de puerta de acceso al colegio de dimensiones se-
ñaladas (a comprobar en obra), incluso retirada de carpintería existente, de-
sescombro y traslado a gestor autorizado.
Carpintería formada por un fijo lateral y una puerta de una hoja batiente con
fijo inferior ciego. Sentido de apertura hacia el exterior.
Carpintería de aluminio con rotura de puente térmico bicolor (color exterior a
elegir por D.F. y color blanco interior, con umbral inferior de 20 mm. Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k,  y permeabilidad al aire: menor o igual a
3m3/h·m2.
Acristalamiento de vidrios dobles bajo emisivos con cámara 44.1/16/33.1
bajo emisiso transparentes, con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k,
colocado y sellado con silicona. Separador de vidrios de PVC.
Incluso remates en interior de tras la colocación de la nueva carpintería.
Manilla por el interior, cerradura y bombillo de seguridad marca TESA o
ISEO,  y cierrapuertas hidraulico blanco TJSS Novo.
Tirador exterior de aluminio.
Colocada y regulada para su correcto funcionamiento.
Sin persiana.

1 1,00

1,00 2.600,00 2.600,00
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A05.05       UD  V1. PVC 127x247                                                 

Suministro y colocación de ventana de dimensiones señaladas (a compro-
bar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro y trasla-
do a gestor autorizado.
Carpintería con fijo inferior acristalado y dos hojas superiores, una de ellas
oscilobatientes. Con cerradura lógica.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permeabilidad al aire: menor o igual
a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento con recogedor empotrado y cinta, persiana
de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aislamiento. Incluido inyec-
tado de juntas con espuma de poliuretano, instalación con cinta de imper-
meabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.
Apertura libre oscilo. Apertura mediante accionamiento con llave el movi-
miento batiente.

6 6,00

6,00 1.450,00 8.700,00

A05.06       UD  V2. PVC 127x174                                                 

Suministro y colocación de ventana de dimensiones señaladas (a compro-
bar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro y trasla-
do a gestor autorizado.
Carpintería de dos hojas, una de ellas oscilobatientes. Con cerradura lógi-
ca.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permeabilidad al aire: menor o igual
a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento con recogedor empotrado y cinta, persiana
de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aislamiento. Incluido inyec-
tado de juntas con espuma de poliuretano, instalación con cinta de imper-
meabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.
Apertura libre oscilo. Apertura mediante accionamiento con llave el movi-
miento batiente.

20 20,00

20,00 1.200,00 24.000,00
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A05.07       UD  V3. PVC 87x174                                                  

Suministro y colocación de ventana de dimensiones señaladas (a compro-
bar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro y trasla-
do a gestor autorizado.
Carpintería de una hoja oscilobatiente. Con cerradura lógica.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permeabilidad al aire: menor o igual
a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento con recogedor empotrado y cinta, persiana
de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aislamiento. Incluido inyec-
tado de juntas con espuma de poliuretano, instalación con cinta de imper-
meabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.
Apertura libre oscilo. Apertura mediante accionamiento con llave el movi-
miento batiente.

14 14,00

14,00 900,00 12.600,00

A05.08       UD  V4. PVC 87x257                                                  

Suministro y colocación de puerta balconera de dimensiones señaladas (a
comprobar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro
y traslado a gestor autorizado.
Carpintería de una hoja oscilobatiente. Con cerradura lógica.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, con um-
bral inferior de 20 mm. Con transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permea-
bilidad al aire: menor o igual a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento con recogedor empotrado y cinta, persiana
de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aislamiento. Incluido inyec-
tado de juntas con espuma de poliuretano, instalación con cinta de imper-
meabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.
Apertura libre oscilo. Apertura mediante accionamiento con llave el movi-
miento batiente.

1 1,00

1,00 1.200,00 1.200,00
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A05.09       UD  V5. PVC177x85                                                   

Suministro y colocación de ventana de dimensiones señaladas (a compro-
bar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro y trasla-
do a gestor autorizado.
Carpintería de una hoja oscilante. Con cerradura lógica.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permeabilidad al aire: menor o igual
a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento con recogedor empotrado y cinta, persiana
de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aislamiento. Incluido inyec-
tado de juntas con espuma de poliuretano, instalación con cinta de imper-
meabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.

1 1,00

1,00 800,00 800,00

A05.10       UD  V6. PVC 177x305                                                 

Suministro y colocación de ventana de dimensiones señaladas (a compro-
bar en obra), incluso retirada de carpintería existente, desescombro y trasla-
do a gestor autorizado.
Carpintería fija.
Carpintería de PVC, color interior BLANCO y exterior a definir por DF, Con
transmitancia inferior a 1,30 W/m²k, y y permeabilidad al aire: menor o igual
a 3m3/h·m2.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento motorizado con manejor mediante mando a
distancia, persiana de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aisla-
miento. Incluido inyectado de juntas con espuma de poliuretano, instalación
con cinta de impermeabilidad y sellado.
Acristalamiento de vidrios dobles 44.1/16/33.1 bajo emisivo transparentes,
con transmitancia térmica inferior a 1,10 W/m²k, colocados y sellados con si-
licona.
Incluso remates de albañilería en interior del colegio tras la colocación de la
nueva carpintería.
Incluida la toma eléctrica para suministro a la persiana desde el punto de
luz situado a 50 cm de la carpintería.

1 1,00

1,00 1.500,00 1.500,00

A05.11       UD  VINILO SOBRE VIDRIO DE PUERTA                                   

Suministro y colocación de pegatina imitación a serigrafía para colocar en
las lunas de la puerta de entrada P4, como señalización de superficies
acristaladas, según dibujo en plano de carpintería. Incluida colocación pe-
gada en lunas.

P4 1 1,00

1,00 173,40 173,40

A05.12       UD  ARREGLOS INTERIORES POR SUSTITUCIÓN CARPINTERÍAS                

Arreglos a realizar en interior del colegio por sustitución de carpinterías y
persianas. Tales como remates de yeso y pintura. Instlación de marco de
PVC ampliado para ocultar encuentros con alicatados. Incluso sustitución
de piezas de alicatado blanco existente en caso de rotura por la sustitución y
en zonas de antiguo mecanismo de cinta de persiana.
Incluso relleno con aislamiento y placa de yeso laminado en zona superior
de carpintería para ocultar el antiguo cajón de persiana de obra.
Medido por unidad de carpintería.
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49 49,00

49,00 90,00 4.410,00

A05.13       UD  MOSQUITERA                                                      

Suministro y colocación de mosquitera enrollable para ventana, formada por
cajón para recoger la tela, guías laterales y pieza inferior, de perfiles de alu-
minio lacado, tela de hilos de poliéster, accesorios y complementos, coloca-
da con fijaciones mecánicas en la cara exterior de la carpintería. Incluso se-
llado perimetral de juntas por medio de un cordón de silicona neutra.

5 5,00

5,00 102,00 510,00

A05.14       UD  PERSIANA ELECTRICA PARA V6                                      

Suministro y colocación de persiana eléctrica con mando a distacia.
Cajón de persiana curvo con aislamiento compuesto por monoblock de
PVC, sistema de accionamiento motorizado con manejor mediante mando a
distancia, persiana de aluminio lacado en color a definir por D.F. con aisla-
miento. Incluido inyectado de juntas con espuma de poliuretano, instalación
con cinta de impermeabilidad y sellado.
Incluida la toma eléctrica para suministro a la persiana desde el punto de
luz situado a 50 cm de la carpintería.

1 1,00

1,00 400,00 400,00

TOTAL SUBCAPÍTULO A05 CARPINTERÍAS.............. 66.993,40

SUBCAPÍTULO A06 SEGURIDAD Y SALUD Y MEDIOS AUXILIARES                           

A06.01       UD  CANCELACIÓN PROVISIONAL DE SALIDAS A BALCONES                   

Suministro y colocación de tablón ciego colocado a modo de barandilla pro-
visional para cancelación de salidas de acceso a balcones.

1 1,00

1,00 14,28 14,28

A06.02       M2 ANDAMIO: COLOCACIÓN, ALQUILER Y DESMONTAJE                      

Colocación de andamios tubular o de plataforma autoelevadora SOBRE
ACERA homologados, con barandillas de protección y escaleras de acceso,
etc. en los lugares señalados en planos y desplazamiento según necesida-
des de la obra, todo ello anclado a la edificación actual, homologado y lega-
lizado, incluso p.p. de alquiler durante el tiempo que dure la obra, incluso
desmontado y recogido después de terminada la obra.

edif . sin aislar 2 28,56 8,00 456,96

1 16,00 8,00 128,00

2 1,50 8,00 24,00

608,96 22,00 13.397,12

A06.03       ML MARQUESINA DE PROTECCIÓN PEATONAL                               

Marquesina de protección con vuelo de 2,50 m. según estableces la Orde-
nanza general de Seguridad e Higiene, Incluído montaje y desmontaje.

PUERTAS 6 2,00 12,00

PORCHE 1 10,00 10,00

22,00 56,10 1.234,20

A06.04       UD  PANEL DE SEÑALIZACIÓN DE ACCESO A OBRA                          

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de
espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 sím-
bolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a
la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

1 1,00

1,00 4,59 4,59
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A06.05       UD  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia provisto de desinfectantes y antisépticos autorizados,
gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos,
un par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y
hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un
torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables.

1 1,00

1,00 27,54 27,54

A06.06       ML VALLADO PERIMETRAL OBRA Y ACOPIOS                               

Suministro y colocación de vallado perimetral durante la obra para cercar y
proteger la obra y los acopios

1 55,00 55,00

55,00 13,26 729,30

A06.07       UD  PROTECCIONES INDIVIDUALES DE SEGURIDAD                          

Medios auxiliares de seguridad tanto individuales como colectivos, como
cascos de seguridad, ptotectores auditivos, gafas antipolvo, pantallas de se-
guridad para soldador, guantes, cinturones con arnés de adaptación etc que
sean necesarios para desarrollar correctamente los trabajos previstos en el
proyecto.

1 1,00

1,00 918,00 918,00

A06.08       UD  EXTINTOR DE POLVO PARA OBRA                                     

Extintor de Polvo Quimico ABC de 6 kg de capacidad, pintado en color rojo
RAL-3000. Homologado y Certificado por BUREAU VERITAS. Con manóme-
tro de latón, válvula de disparo rápido y soporte incluído para vehículo. Efica-
cia: 5 A 34 B C.

1 1,00

1,00 28,56 28,56

TOTAL SUBCAPÍTULO A06 SEGURIDAD Y SALUD Y
MEDIOS AUXILIARES................................................

16.353,59

SUBCAPÍTULO A07 CONTROL DE CALIDAD                                              

A07.01       UD  CONTROL DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA                                

Control de ejecución de toda la red de enlace (caja general de protección,
centralización de contadores, líneas generales de alimentación, derivacio-
nes individuales, dispositivos de mando y protección) de la instalación eléc-
trica, materializada en visitas períodicas durante la obra. Puesta en conoci-
miento de la propiedad y la dirección facultativa en caso de detectarse algu-
na anomalía.

1 1,00

1,00 30,60 30,60

A07.02       UD  CONTROL DE INSTALACIÓN DE GAS                                   

Control de ejecución de las modificaciones realizadas de gas en el edificio,
mediante prueba, observando especialmente los siguientes aspectos, so-
portes y sujecciones (abrazaderas, perfilerías). Puesta en conocimiento de
la propiedad y la dirección facultativa en caso de detectarse alguna anoma-
lía.

1 1,00

1,00 30,60 30,60
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A07.03       Ud  CONTROL RECEPCIÓN MATERIALES                                    

Ud. Control de recepción de materiales empleados en obra, tanto de pavi-
mentos, como alicatados, pladur, ladrillos, chapas, carpinterías, focos, buzo-
nes, etc., indicando procedencia y marca comercial, designación e identifica-
ción, características geométricas (medidas nominales y espesores), propie-
dades físicas y mecánicas que aporte el fabricante (absorción de agua, re-
sistencia a flexión, dureza de rayado...etc), textura de recristalización s/UNE
22181-85, comprobando la idoneidad tanto de proyecto y órdenes de la D.F.
así como de la normativa de aplicación. Se acompañarán los certificados de
calidad que la empresa constructora facilite siendo como mínimos: los certi-
ficados del fabricante con indicación de las características antes menciona-
das o en su defecto ficha del producto.

1 1,00

1,00 30,60 30,60

TOTAL SUBCAPÍTULO A07 CONTROL DE CALIDAD.. 91,80

SUBCAPÍTULO A08 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

A08.01       UD  GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

Gestión de todos los residuos producidos en toda la ejecución de la obra.
Medida la unidad completa de la gestión de todos los residuos producidos
en la obra.
Incluso alquiler de contedor, carga, transporte y vertido hasta gestor autoriza-
do en la p.p. que corresponda.
Se deberá garantizar la ECONOMÍA CIRCULAR, con al menos el 70% en pe-
so de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo
el material natural) generados en el sitio de construcción, se prepararán pa-
ra su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones de relle-
no, de forma que se utilicen residuos pra sustituir otros materiales, de
acuerdo con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y con el Proto-
colo de Gestión de residuos de construcción y demolición de la U.E.
Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos
relacionados con la construcción y demolición.
Se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se utilizará la de-
molición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de
sustancias peligrosas, y así facilitar la reutilización y recilaje de alta calidad
mediante la eliminación selectiva de materailes y la clasificación de resi-
duos.

1 1,00

1,00 918,00 918,00

TOTAL SUBCAPÍTULO A08 GESTIÓN DE RESIDUOS. 918,00

TOTAL CAPÍTULO A ENVOLVENTE TÉRMICA EDIFICIO ORIGINAL................................ 204.078,16
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CAPÍTULO B REPARACION EDIFICIO AMPLIACION                                  

SUBCAPÍTULO B01 CUBIERTA Y ALEROS                                               

B01.01       ML FORMACIÓN PENDIENTES E IMPERMEABILIZACIÓN ALEROS                

Formación de pendientes sobre aleros y regularización con geomortero tipo
GEOLITE de Kerakol o similar. Impermeabilización con impermeabilizante
elastomérico coloreado, resistente a los rayos UV, a los agentes atmosféri-
cos y al agua encharcada, en base disolvente como BIOSCUD ARTIC de Ke-
rakoll  o similar conforme marcado CE.

edif  ya aislado 1 17,00 17,00

1 12,00 12,00

1 20,00 20,00

49,00 147,90 7.247,10

B01.02       ML PINTURA DE ALEROS EXISTENTES                                    

Suministro y pintura de aleros existentes de madera y de hormigón, a baes
de pintura apta para las superficies correspondientes y para exteriores.
Dosm manos. Incluso limpieza previa de la superficie a pintar, retirada de
elementos y lijado suave si fuese necesario, incluso protección de elemen-
tos de fachada. Medida la superficie en metro lineal de alero.

edif  ya aislado 1 17,00 17,00

1 12,00 12,00

1 20,00 20,00

49,00 12,24 599,76

B01.03       ML RETIRADA DE TEJA DE REMATE CON FACHADA Y PROLONGACIÓN CUBIERTA

Retirada de la fila de teja de remate con fachada, en las zonas de encuentro
de fachada y cubierta que no disponen de alero, y prolongación en cubierta
de teja, incluso nueva teja de remate, para cubrición de fachada ventilada o
fachada sate, incluso p.p. de cabezal sobre el que apoyar el remate si fuese
necesario. Si no fuera posible realizar el recrecido con teja, se realizaría con
chapa de aluminio plegada.

1 4,14 4,14

1 7,58 7,58

1 5,05 5,05

16,77 51,00 855,27

TOTAL SUBCAPÍTULO B01 CUBIERTA Y ALEROS..... 8.702,13
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SUBCAPÍTULO B02 REPARACIONES FACHADAS                                           

B02.01       UD  CORTE Y ELIMINACIÓN ALBARDILLAS VENTANAS EXISTENTES             

Corte de la parte saliente sobre la fachada de la albardilla de remate de
hueco de ventana y antepecho de balcón, realizada en hormigón prefabrica-
do, incluso parte proporcional de medios auxiliares, elementos de seguri-
dad, corte manual con sierra de disco y desmontaje cuidadoso para evitar
daños en el antepecho a mantener, limpieza de la superficie, reparación con
mortero de cemento M-40. traslado de escombro y restos para contenedor,
carga y transporte a vertedero autorizado, canon de vertido y gestión de resi-
duos, medidas las unidades a eliminar comprendidas.

M 1 3,90 3,90

M 1 2,00 2,00

M 1 4,20 4,20

M 2 3,10 6,20

M 2 1,85 3,70

20,00 10,20 204,00

B02.02       ML VIERTEAGUAS DE COMPOSITE EN VENTANAS                            

Suministro y colocación de vierteaguas de composite de aluminio imperme-
able A2 en ventanas y entre ventanas, color a elegir por la dirección facultati-
va, con un espesor de 4 mm, y desarrollo máximpo de 500 mm, con goterón
separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm., incluso en-
trega lateral en la jamba de 2 cm. como mínimo, con clara pendiente cu-
briendo los alféizares y sujetado mecánicamente al actual, incluso aisla-
miento de 2 cm. de lana de roca, fijación y colocación.  Pendiente mínima de
diez grados .Incluso todo tipo de remates necesario para la correcta y com-
pleta ejecución de la partida, inlcuso marcado de piezas donde existan ins-
talaciones con goterón.
Medida la logitud ejecutada.

M 1 3,90 3,90

M 1 2,00 2,00

M 1 4,20 4,20

M 2 3,10 6,20

M 2 1,85 3,70

20,00 60,18 1.203,60

B02.03       M2 PICADO DE GUARNECIDO Y ENLUCIDO EN PAREDES                      

Picado de guarnecido y enlucido de yeso o mortero en paramentos vertica-
les, incluso transporte de material sobrante a gestor autorizado, y p.p. de
medios auxiliares.

PICADOS

saliente edif icio 1 7,50 3,00 22,50

bajo escaleras 2 3,60 3,00 21,60

2 3,20 3,00 19,20

63,30 17,34 1.097,62

B02.04       M2 ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO                                 

Enfoscado maestreado y fratasado, de 20 mm. de espesor en toda la super-
ficie actual de bloque, para pintar, con mortero de cemento y arena de río
1/4, sobre paramentos verticales con maestras cada metro, i/preparación y
humedecido de soporte, limpieza, medios auxiliares con empleo, en su ca-
so, de andamiaje homologado, así como distribución del material en tajos y
p.p. de costes indirectos.

PICADOS

saliente edif icio 1 7,50 3,00 22,50

bajo escaleras 2 3,60 3,00 21,60

2 3,20 3,00 19,20
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63,30 18,36 1.162,19

B02.05       M2 PINTURA ACRILICA PARA EXTERIOR                                  

Limpieza, reparación de imperfecciones, grietas o irregularidades con masi-
lla o pasta para interiores/exteriores según corresponda.
Suministro y aplicación de fondo o sellador adecuado para garantizar unifor-
midad y adherencia de la pintura acrílica. Aplicación posterior de dos manos
de pintura acrílica de la misma marca, color y textura que el acabado del mu-
ro contiguo con SATE, asegurando acabado homogéneo y uniforme.  Incluso
protecciones y limpieza posterior de la zona.

Edif icio ya aislado 2 19,75 3,50 138,25

1 17,95 3,50 62,83

1 4,50 3,50 15,75

PICADOS

saliente edif icio 1 7,50 3,00 22,50

bajo escaleras 2 3,60 3,00 21,60

2 3,20 3,00 19,20

BAJO BALCÓN 1 2,17 2,17

282,30 15,30 4.319,19

B02.06       ML PINTURA AL ESMALTE DE BARANDILLAS METÁLICAS                     

Pintura al esmalte mate Kilate de Procolor o similar dos manos, y una mano
de minio o antioxidante sobre barandillas metálicas, incluidas ambas caras.
Incluido previo raspado de los óxidos y limpieza manual.

balcón 1 2,17 2,17

2 0,50 1,00

pb 2 1,65 3,30

4 0,70 2,80

1 2,98 2,98

2 0,70 1,40

3 2,88 8,64

3 2,00 6,00

pasadizo 1 5,00 5,00

1 1,50 1,50

34,79 29,58 1.029,09

B02.07       M2 LIMPIEZA DE ZONA AFECTADA POR HONGOS Y LÍQUENES                 

Tratamiento conservante y de eliminación, en superficies afectadas por de-
pósitos y colonias de moho, algas, hongos y líquenes, mediante la aplica-
ción, con brocha o pulverizador a baja presión, de una solución acuosa lista
para usar de antibiodeteriogénicos activos tipo SKIL REMOVE de Kerakoll o
similar, GreenBuilding Rating 3.

Saliente edif icio 1 7,80 3,00 23,40

23,40 12,24 286,42

TOTAL SUBCAPÍTULO B02 REPARACIONES
FACHADAS...............................................................

9.302,11
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SUBCAPÍTULO B03 MEDIOS AUXILIARES                                               

B03.01       M2 ANDAMIO: COLOCACIÓN, ALQUILER Y DESMONTAJE                      

Colocación de andamios tubular o de plataforma autoelevadora SOBRE
ACERA homologados, con barandillas de protección y escaleras de acceso,
etc. en los lugares señalados en planos y desplazamiento según necesida-
des de la obra, todo ello anclado a la edificación actual, homologado y lega-
lizado, incluso p.p. de alquiler durante el tiempo que dure la obra, incluso
desmontado y recogido después de terminada la obra.

edif  aislado 2 2,00 8,00 32,00

2 10,00 6,00 120,00

2 11,00 6,00 132,00

2 20,00 6,00 240,00

1 13,00 6,00 78,00

2 6,00 6,00 72,00

674,00 20,00 13.480,00

TOTAL SUBCAPÍTULO B03 MEDIOS AUXILIARES..... 13.480,00

TOTAL CAPÍTULO B REPARACION EDIFICIO AMPLIACION........................................... 31.484,24

TOTAL.......................................................................................................................... 235.562,40
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ESCUELA INFANTIL TTIKIENA

PORCHE ACCESO COLEGIO

PORCHEPORCHE

ACCESO

PRINCIPAL

ACCESO 2

ACCESO 3

FACHADA AMPLIACION COLEGIO (2011)
(8 cm de aislamiento trasdosado por el interior)

FACHADA EDIFICIO ORIGINAL (1989)
(sin aislamiento)

FACHADA DE PANEL SANDWICH
(Cerramiento ascensor- espacio no habitable)

LEYENDA ENVOLVENTE

AISLAMIENTO TÉRMICO TECHO PORCHE
(8cm de fibra de madera)
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FACHADA AMPLIACION COLEGIO (2011)
(8 cm de aislamiento trasdosado por el interior)

FACHADA EDIFICIO ORIGINAL (1989)
(sin aislamiento)

FACHADA DE PANEL SANDWICH
(Cerramiento ascensor- espacio no habitable)

LEYENDA ENVOLVENTE

AISLAMIENTO TÉRMICO TECHO PORCHE
(8cm de fibra de madera)
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CUBIERTA 1
468,40m²

CUBIERTA 2
288,15m²

Lucernario

Canalón perimetral visto

Alero de hormigón

Teja de borde sin alero

Canalón perimetral

Alero de hormigón

Canalón perimetral oculto

Canalón perimetral visto

Alero de hormigón

Canalón unión ambas cubiertas
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Fachada ampliación 2011:
Acabado monocapa color

beige de fábrica de ladrillo

+ cámara de aire +
aislamiento 8cm +

trasdosado cartón yeso

Carpinterías de aluminio con rotura

de puente térmico y vidrio doble.

Color marrón y persiana marrón

Buen estado de conservación y
estanqueidad

Porche con aislamiento
por la cara inferior 8cm +
panelado de madera

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral de zinc
forjado bajocubierta y

falso techo registrable

Suecidad en fachada y
manchas de escorrentía por
carencia de alero ni pieza de
goterón adecuada

Carpinterías de aluminio
sin rotura de puente

térmico y vidrio doble.
color blanco y persiana
blanca, poco estancas

Puerta RF
Sala de instalaciones

Fachada edificio original año 1989

Acabado revoco y pintura color salmón

fábrica de ladrillo + cámara de aire +
trasdosado de ladrillo

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral + alero de hormigón

forjado bajocubierta

Alfeizar de piedra sin
pendiente adecuada,

está generando filtraciones
y manchas en fachada

+0.00

-0.50

COTA PAV. INT.

Zócalo de bloque de

hormigón visto con
manchas de humedad

Escuela infantil TTIKIENA

(No se actúa)

7
0

0

5
4

0

3
8

1
3

3
0

3
4

0

gas

extractor
campana

CARPINTERIA NO CUMPLE
Aluminio sin RPT

CARPINTERIA CUMPLE
Aluminio con RPT

LEYENDA TIPOS DE CARPINTERIAS

ELECTRICIDAD
PLUVIALES

VENTILACIÓN

GAS
TELECOMUNICACIONES

Carpinterías de aluminio
sin rotura de puente

térmico y vidrio doble.
color blanco y persiana
blanca, poco estancas

Fachada edificio original año 1989

Acabado revoco y pintura color salmón

fábrica de ladrillo + cámara de aire +
trasdosado de ladrillo

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral + alero de hormigón

forjado bajocubierta

Zócalo de bloque de

hormigón visto con
manchas de humedad

+0.00

-0.50

COTA PAV. INT.

8
3

0

7
0

0

+0.00

-0.40

COTA PAV. INT.

5
4

0
3

2
0

Porche con aislamiento
por la cara inferior 8cm +

panelado de madera

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral de zinc

forjado bajocubierta y
falso techo registrable

Alfeizar de piedra sin
pendiente adecuada,

está generando filtraciones
y manchas en fachada

Escuela infantil TTIKIENA

(No se actúa)

Carpinterías de aluminio con rotura

de puente térmico y vidrio doble.

Color marrón y persiana marrón

Buen estado de conservación y
estanqueidad

Fachada ampliación 2011:
Acabado monocapa color

beige de fábrica de ladrillo

+ cámara de aire +
aislamiento 8cm +

trasdosado cartón yeso

Alero de hormigón
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CARPINTERIA NO CUMPLE
Aluminio sin RPT

CARPINTERIA CUMPLE
Aluminio con RPT

LEYENDA TIPOS DE CARPINTERIAS

ELECTRICIDAD
PLUVIALES

VENTILACIÓN

GAS
TELECOMUNICACIONES

CAMARA DE AIRE (INSUFLADO)

Fachada edificio original año 1989

Acabado revoco y pintura color salmón

fábrica de ladrillo + cámara de aire +
trasdosado de ladrillo

Fachada de bloque de hormigón visto
con manchas de humedad y filtraciones

Lucernario a porche de acceso y
cubierta de teja con canalón oculto

Cubierta de teja sin aislamiento,

canalón perimetral + alero de hormigón
forjado bajocubierta

Carpinterías de aluminio
sin rotura de puente

térmico y vidrio doble.
color blanco y persiana
blanca, poco estancas

+0.00

-0.50

COTA PAV. INT.

7
0

0

8
2

0

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral de zinc

forjado bajocubierta y
falso techo registrable

Carpinterías de aluminio con rotura

de puente térmico y vidrio doble.

Color marrón y persiana marrón

Buen estado de conservación y
estanqueidad

Alero de hormigón

Porche con aislamiento
por la cara inferior 8cm +

panelado de madera

Escuela infantil TTIKIENA

(No se actúa)

+0.00
COTA PAV. INT.

+3.40

-0.50

3
0

0
3

0
0

7
0

0

7
9

2

-0.40 -0.50

+3.40

3
4

0

2
6

03
0

0
3

0
0

Edificio original (año 1989) Edificio original (año 1989) Ampliación (año 2011)

Porche con aislamiento
por la cara inferior 8cm +

panelado de madera

Escuela infantil TTIKIENA

(No se actúa)

Cubierta de teja sin aislamiento,
canalón perimetral de zinc

forjado bajocubierta y

falso techo registrable

Carpinterías de aluminio
sin rotura de puente

térmico y vidrio doble.
color blanco y persiana
blanca, poco estancas

Alfeizar de piedra sin
pendiente adecuada,

está generando filtraciones
y manchas en fachada

Carpinterías de aluminio con rotura

de puente térmico y vidrio doble.

Color marrón y persiana marrón

Buen estado de conservación y
estanqueidad

Alero de hormigón

Lucernario a porche de acceso y
cubierta de teja con canalón oculto

Cubierta de teja sin aislamiento,

canalón perimetral + alero de hormigón
forjado bajocubierta

Fachada edificio original año 1989

Acabado revoco y pintura color salmón

fábrica de ladrillo + cámara de aire +
trasdosado de ladrillo

+0.00
COTA PAV. INT.

+3.40

+9.32

-0.60

3
0

0
3

0
0

Cubierta de teja
sobre tablero + tabiques
conejeros

Fachada sin aislamiento,
raseada con mortero de
cemento y acabado en
pintura

Edificio original (año 1989)
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SECCION AA'

SECCION AA'

ALZADO SURESTE

SECCION BB'
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PORCHE ACCESO COLEGIO

PORCHEPORCHE

ACCESO

PRINCIPAL

ACCESO 2

ACCESO 3

8
7

8
7

8
7

8
7

127 127 127 127 127 127 127 127

RF existente

SATE

SATE

INSUFLADO INSUFLADO

INSUFLADO

SATE

127 127 127 127 127 127

87 87 157 87

existente

SATE

REPARACION
Y PINTADO

LEYENDA ALFEIZARES  Y CERCOS

ALFEIZARES EDIFICIO ORIGINAL (SATE)

RECERCADO COLUMNAS 5 COLORES (VER ALZADO)

ALFEIZAR Y RECERCADOS 5 COLORES (VER ALZADO)

ENVOLVENTE TÉRMICA

AISLAMIENTO TÉRMICO
EN FACHADA (SATE)

AISLAMIENTO TERMICO EN
CAMARA DE AIRE (INSUFLADO)
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REPARACION
Y PINTADO

IMPERMEABILIZACION DE ALERO

LEYENDA ALFEIZARES  Y CERCOS

ALFEIZARES EDIFICIO ORIGINAL (SATE)

RECERCADO COLUMNAS 5 COLORES (VER ALZADO)

ALFEIZAR Y RECERCADOS 5 COLORES (VER ALZADO)

ALFEIZARES AMPLIACION COLEGIO

ENVOLVENTE TÉRMICA

AISLAMIENTO TÉRMICO
EN FACHADA (SATE)

AISLAMIENTO TERMICO EN
CAMARA DE AIRE (INSUFLADO)
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AISLAMIENTO TERMICO BAJO
CUBIERTA SOBRE FORJADO
ENTRE TABIQUES CONEJEROS

AISLAMIENTO TERMICO BAJO
CUBIERTA SOBRE FORJADO
ENTRE TABIQUES CONEJEROS

CANALON NUEVO

CANALON NUEVOCANALON NUEVO

C
A
N

A
LO

N
 N

U
E
V
O

IMPERMEABILIZACION DE ALERO

REPARACION DE CUMBRERA
CON PIEZA METÁLICA DE

FORMACION DE GOTERÓN
(VER DETALLE)

LIMPIEZA Y SELLADO DE
CANALÓN OCULTO

AISLAMIENTO TÉRMICO
BAJO-CUBIERTA
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Fachada monocapa existente
+ Saneado de mohos y humedades
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Enfoscado de fachada de bloque
+ Nuevo acabado de pintura

Álero de hormigón
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de pendiente +
Impermeabilización
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Impermeabilización

AULA INFANTIL

CO MEDOR COCINA

CI RCULACIONES

AULA INFANTIL

AULA INFANTIL

P ASO

ASEOS

INSTALACIONES

INSTALACIONES

ESCUELA INFANTIL TTIKIENA

P O RCH E ACCESO COLEGIO

P ORCHEP ORCHE

+0.00

-0.50

COTA PAV. INT.

8
3

0

7
0

0

P.2 P.2

Enfoscado de fachada de bloque
+ Nuevo acabado de pintura

Forrado de alero
con composite

Bajantes y canalones
nuevos

Zócalo de gres
porcelánico

SATEV.3 V.3 V.3 V.3

V.3 V.3

mosquitera

trasladado
de luminarias

+0.00

-0.50

COTA PAV. INT.

7
0

0

5
4

0

3
8

1
3

3
0

3
4

0

gas

V.2 V.2 V.2 V.2 V.2
V.6

V.2 V.2 V.2

V.2 V.2 V.2 V.2 V.2 V.2
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existente

existente

nuevo alfeizar

reparación de remate de cumbrera

Fachada monocapa
existente
+ Renovación de
acabado de pintura

Fachada existente
+ Saneado de mohos y humedades

+ Renovación de acabado de pintura

SATE
Bajantes y canalones
existentes Forrado de alero

con composite

Bajantes y canalones
nuevos

Zócalo de gres
porcelánico

SATE

mosquitera mosquitera mosquitera

mosquitera

trasladado
de luminarias

trasladado
de luminarias
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Fachada de monocapa existente
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de pendiente +
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Álero de hormigón existente
+ Formación de pendiente
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Bajantes y canalones
existentes

Forrado de alero
con composite

Bajantes y canalones
nuevos
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Enfoscado de fachada de bloque
+ Nuevo acabado de pintura

Recercados de composite en
diferentes colores a definir con la D.F.
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V.4

P.1

insuflado de camara
+ renovación de acabado de pintura

Recercados y alfeizares de composite en
5 colores diferentes según alzado

V.3 V.3 V.3

V.3 V.3 V.3

Aislamiento térmico en
bajocubierta

Fachada SATE

Nuevas carpinterías de
altas prestaciones

Zócalo de gres

porcelánico

Fachada SATE

Fachada existente con aislamiento
+ Renovación de acabado de pintura

Aislamiento térmico en
bajocubierta

Porche con
aislamiento existente

Escuela infantil TTIKIENA

(No se actúa)

(colores primarios)

ELECTRICIDAD
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VENTILACIÓN
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ALZADO FACHADA SUR

SECCION AA'

SECCION BB'

SECCION AA'

ALZADO SURESTE

SECCION BB'



Carpintería de PVC bicolor
marrón-blanco + vidrio 441/16/331 BE

Aislamiento y trasdosado con placa de
cartón yeso de caja de persiana antigua

Persiana de aluminio lacado en marrón con
aislamiento + cajón de persiana monoblock de
color blanco con aislamiento térmico

Forrado de alero con SATE EPS

Pieza de composite con goterón

Vierteaguas de aluminio composite 4mm
con goterón, RAL a definir. Pendiente 10º

Aislante de lana de roca

Aislante XPS

Zócalo de gres porcelánico
>2

Aislante EPS

Vierteaguas de aluminio composite 4mm
con goterón, RAL a definir. Pendiente 10º

Aislamiento y trasdosado con placa de
cartón yeso de caja de persiana antigua

Persiana de aluminio lacado en marrón con
aislamiento + cajón de persiana monoblock
color blanco con aislamiento térmico

Carpintería de PVC bicolor marrón-blanco
+ vidrio 441/16/331

Fachada SATE EPS

Teja de borde existente

Picado de revoco
Perfil metálico con pendiente y goterón

>2
Pintado de fachada existente

DETALLE 1 FACHADA EDIFICIO ORIGINAL 1/20

SECCIÓN VERTICAL
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DETALLE 2 FACHADA EDIFICIO ORIGINAL 1/20
SECCIÓN VERTICAL

DETALLE 3 FACHADA EDIFICIO AMPLIADO 2011 1/20

SECCIÓN VERTICAL

DET 2

DET 1
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Mortero de Capa Base
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Mortero capa base + malla +

mortero hidrófugo + acabado acrílico

Lámina impermeabilizante

XPS

Silicato o Silicona

+ Acabado Silicato o Silicona
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07 Cinta adhesiva neopreno para sellado
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min 30mm aislamiento
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para alojamiento
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06 Mortero hidrófugo + acabado acrílico
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01 Muro base
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Malla de refuerzo

09 Bloque de madera tratada

100
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Detalle alzado
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08 Malla de refuerzo con ret í cul a a 45º

07 Cinta adhesiva neopreno para sellado
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Aislamiento

Mortero de Capa Base

07

para refuerzo según medidas indicadas

Mortero hidrófugo + acabado acrílico
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06
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05
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04
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01

05

Muro base

06

07

Malla de refuerzo

Acabado de revest i mi ent o acríli co
08 Fijación mecánica: espigas

Mortero Adhesivo
Aislamiento
Mortero de Capa Base

Mortero hidrófugo
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DETALLE ENCUENTRO FACHADA SATE
SATE - PARAMENTO VERTICAL

DETALLE ENCUENTRO FACHADA SATE
ARRANQUE DE MURO

DETALLE ENCUENTRO FACHADA SATE
ANCLAJE (BAJANTES, BARANDILLAS, PASAMANOS...)

DETALLE ENCUENTRO FACHADA SATE
PASATUBOS INSTALACIONES

DETALLE FACHADA SATE



SUELO

VENTANAS 1

Ventana PVC bicolor marrón (ext) -
blanco (int),

con persiana marrón
de un fijo inferior, dos hojas abatibles,
una oscilobatiente,

vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo
con cerradura lógica.

6 UNIDADES

Fachada Sureste: 6 ud

V.1
VENTANA 2
Ventana PVC bicolor

marrón (ext) - blanco (int),
con persiana marrón
de dos hojas abatibles,
una oscilobatiente,

vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo
con cerradura lógica.

20 UNIDADES
Fachada Noroeste: 14 ud

Fachada Sureste: 6 ud

V.2P.3
PUERTA DE COCINA
Aluminio con RPT bicolor

marrón(ext) - blanco (int)

Vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo
Cerradura y muelle.
Puerta apertura hacia el exterior.

1 UNIDAD
Fachada Noroeste: 1 ud

V.4
PUERTA ACCESO COLEGIO
Aluminio con RPT bicolor

marrón(ext) - blanco (int)
Vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo

Cerradura conectada portero automático,
y muelle.
Puerta apertura hacia el exterior.

1 UNIDAD

Fachada Sureste: 1 ud

P.1
VENTANA 4
Ventana PVC bicolor

marrón (ext) - blanco (int),
con persiana marrón
de una hoja abatible, oscilobatiente,

vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo
con cerradura lógica.

1 UNIDAD

Fachada Sureste: 1 ud

P.2
PUERTA COMEDOR - AULAS P.B
Aluminio con RPT bicolor

marrón(ext) - blanco (int)
Vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo

Puerta apertura hacia el exterior.
Cerradura y muelle.

3 UNIDADES

Fachada Suroeste: 2 ud
Fachada Noreste: 1 ud

VENTANA 3

Ventana PVC bicolor
marrón (ext) - blanco (int),
con persiana marrón

 de una hoja abatible, oscilobatiente,
vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo
con cerradura lógica.

4 UNIDADES

Fachada Sureste: 6 ud
Fachada Noreste: 2 ud

Fachada Suroeste: 6 ud

V.3P.4
PUERTA PLANTA 1ª
Aluminio con RPT bicolor

marrón(ext) - blanco (int)

Vidrio bajo emisivo 3+3/14/331
Cerradura y muelle.
Puerta apertura hacia el exterior.

1 UNIDAD
Fachada Noroeste: 1 ud

V.5
VENTANA 5- COCINA

Ventana PVC bicolor

marrón (ext) - blanco (int),
con persiana marrón
de una hoja abatible horizontal,
vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo

incluido mosquitera

1 UNIDAD
Fachada Sureste: 1 ud

V.6
VENTANA 6 - ESCALERA

Ventana PVC bicolor

marrón (ext) - blanco (int),
con persiana marrón eléctrica con
mando a distancia
de cuatro fijos,

vidrio 44.1/16/33.1 bajo emisivo

1 UNIDAD

Fachada Sureste: 1 ud
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